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1.- INTRODUCCIÓN    

 
 

 

 La Orden de 02/07/2012, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, por la que se dictan Instrucciones que regulan la Organización y 

funcionamiento de los centros de educación de Personas Adultas en la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM 3 julio 2012) establece en 

relación con los Departamentos y Equipos Didácticos de los Centros de Educación 

de Personas Adultas: 

 
Artículo 50. Son funciones de los mismos: 
 
a. La elaboración, desarrollo y evaluación de la programación didáctica. 
b. La actualización y selección de los materiales curriculares a utilizar por el 
alumnado. 
c. La evaluación de la programación didáctica, la práctica docente y los resultados 
académicos, mediante la elaboración de un informe que formará parte de la 
memoria anual. 
d. La renovación de la metodología didáctica, de acuerdo con las necesidades e 
intereses de las personas adultas. 
e. La planificación de iniciativas de innovación y perfeccionamiento en 
colaboración con el órgano responsable de la formación del profesorado. 
 
  

 Asimismo, la Orden 94/2017, de 12 de mayo, de la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes, por la que se regulan en Castilla-La Mancha las 

enseñanzas de Educación Secundaria para personas adultas, conducentes a la 

obtención del título de Graduado y Graduada en Educación Secundaria Obligatoria 

(DOCM 24 de mayo de 2017) expone en su artículo 7 los elementos del currículo y 

la programación didáctica: 

 
Artículo 7. Elementos del currículo. 
 
1. El currículo de la Educación Secundaria para personas adultas promoverá, con 
carácter general, el logro de los objetivos de la etapa y el adecuado grado de 
adquisición de las competencias correspondientes, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 68 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en su redacción 
modificada por la Ley orgánica 8/2013, de 9 de diciembre. 



 

El currículo básico de Educación Secundaria para personas adultas se concretará 
y desarrollará en los centros docentes autorizados teniendo en cuenta las 
características del alumnado y su entorno. 
2. El currículo consta de los siguientes elementos: Introducción a cada ámbito, las 
aportaciones de cada ámbito a la consecución de las competencias clave, las 
orientaciones metodológicas y los módulos que componen los distintos ámbitos 
con la concreción de contenidos, criterios de evaluación y estándares de 
aprendizaje evaluables. 
La programación didáctica específica los objetivos, contenidos, criterios de 
evaluación, metodología y las medidas de atención a la diversidad que dirigen el 
proceso de enseñanza-aprendizaje y, como tal, es elaborada siguiendo la 
legislación que el estado dicta como base común para todo el territorio nacional.  
 

 Además la Orden de 02/07/2012, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, por la que se dictan Instrucciones que regulan la Organización y 

funcionamiento de los centros de educación de Personas Adultas en la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM 3 julio 2012) establece, en 

su apartado “B) La Autonomía pedagógica“, la regulación de las programaciones 

didácticas en esta modalidad de enseñanza especificando en su artículo 17:  

 

Las programaciones didácticas. 

 

17. Las programaciones didácticas son instrumentos específicos de planificación, 

desarrollo y evaluación de cada materia, ámbito, módulo y programa. Serán 

elaboradas y, en su caso, modificadas por los departamentos de coordinación 

didáctica y equipos didácticos y aprobadas por el claustro. Las programaciones 

didácticas incluirán 

a. Una introducción con los datos o características que se consideren relevantes 

para cada materia, ámbito, módulo y programa. 

b. Los objetivos, la secuenciación de los contenidos por cursos y los criterios de 

evaluación. 

c. Los métodos de trabajo; la organización de tiempos, agrupamientos y espacios; 

los materiales y recursos didácticos; y las medidas de atención a la diversidad del 

alumnado. 

d. Las actividades complementarias, diseñadas para responder a los objetivos y 

contenidos del currículo, debiéndose reflejar el espacio, el tiempo y los recursos 

que se utilicen. 

e. Los procedimientos de evaluación del alumnado, los criterios de calificación y 

de recuperación. 

f. Los indicadores, criterios, procedimientos, temporalización y responsables de la 

evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje, de acuerdo con lo 

establecido en el plan de evaluación interna del centro. 

 

 



 

 En función de esta regulación y exposición de motivos normativa el 

Departamento Didáctico Científico Tecnológico del CEPA Luis Vives de Quintanar 

de la Orden ( Toledo ) ha elaborado la presente programación didáctica, que parte 

de los referentes legales citados y los expuestos a continuación, así como de la 

experiencia y las propuestas de mejora de la memoria del curso anterior y los 

documentos programáticos de centro, Proyecto Educativo , Evaluación Interna y 

Memoria Anual. matemáticas del CEPA Luis Vives 

 

 A tenor de lo establecido en la Resolución de 14/07/2017, de la 

Viceconsejería de Educación, Universidades e Investigación, por la que se 

modifica la Resolución de 25/05/2017, por la que se dictan Instrucciones para la 

implantación del nuevo currículo establecido en la Orden 94/2017, de 12 de mayo, 

de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se regulan en 

Castilla-La Mancha las Enseñanzas de Educación Secundaria para Personas 

Adultas, conducentes a la obtención del título de Graduado y Graduada en 

Educación Secundaria Obligatoria que establece “los centros dispondrán del curso 

académico 2017-2018 para adecuar las programaciones didácticas de la 

Educación Secundaria para personas adultas en la modalidad a distancia a lo 

dispuesto en la Orden 94/2017, de 12 de mayo” y pretendiendo ajustar en la 

mayor medida de lo posible el proceso de enseñanza-aprendizaje a la realidad 

fijada por la normativa de nueva implantación  en consonancia  con las 

características del alumnado y la calidad educativa se establecen mecanismos 

continuados de revisión y adecuación permanentes, especialmente a través de las 

sucesivas reuniones de departamento que tendrán lugar a lo largo del curso, con 

un especial incidencia tras las sesiones de evaluación inicial y cada una de las 

evaluaciones ordinaria y extraordinaria.  

 

 

 

 

 

    2.- FUNDAMENTACIÓN NORMATIVA 
 

 



 

Las referencias legales y fundamentación jurídica básica para la 

elaboración y diseño de esta programación del presente curso académico, 2017-

2018, viene dada por el siguiente compendio: 

 

● Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la 

Calidad Educativa.  

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

● Ley 7/2010 de Educación de Castilla La Mancha. 

● Ley 23/2002, de 21 de noviembre, de Educación de Personas 

Adultas de Castilla-La Mancha. 

● Orden de 2 de julio de 2012, de la Consejería de Educación y 

Ciencia, por la que se dictan instrucciones que regulan la 

organización y funcionamiento de los centros de educación de 

personas adultas en la Comunidad de Castilla-La Mancha. 

● Orden 94/2017, de 12 de mayo, de la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes (DOCM -- 24/05/2017) por la que se regulan 

en Castilla-La Mancha las enseñanzas de Educación Secundaria 

para personas adultas, conducentes a la obtención del título de 

Graduado y Graduada en Educación Secundaria Obligatoria. 

● Orden 143/2017, de 7 de agosto, de la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes (DOCM14/08/2017) por la que se regula la 

evaluación del alumnado en la Educación Secundaria para 

personas adultas en la comunidad autónoma de Castilla-La 

Mancha. 

● Resolución de 14/07/2017, de la Viceconsejería de Educación, 

Universidades e Investigación, por la que se modifica la 

Resolución de 25/05/2017, por la que se dictan instrucciones para 

la implantación del nuevo currículo establecido en la Orden 

94/2017, de 12 de mayo, de la Consejería de Educación, Cultura 

y Deportes, por la que se regulan en Castilla-La Mancha las 

Enseñanzas de Educación Secundaria para personas adultas, 

conducentes a la obtención del título de Graduado y Graduada en 

Educación Secundaria Obligatoria. 

● Orden 143/2017, de 7 de agosto, de la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes, por la que se regula la evaluación del 

alumnado en la Educación Secundaria para personas adultas en 

la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. ( DOCM 14 

agosto 2017). 

● Decreto 66/2013, de 03/09/2013, por el que se regula la atención 

especializada y la orientación educativa y profesional del 

alumnado en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

● Normativa supletoria especificada en la relación anterior referida a 

la Educación Secundaria Ordinaria en el ámbito de la Consejería 

http://www.educa.jccm.es/es/normativa/orden-94-2017-12-mayo-consejeria-educacion-cultura-deportes
http://www.educa.jccm.es/es/normativa/orden-94-2017-12-mayo-consejeria-educacion-cultura-deportes


 

de Educación de Castilla-La Mancha así como normativa básica 

competencial del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes.  

 

 

 

 

  3.- MARCO DEL ÁMBITO CIENTÍFICO-
TECNOLÓGICO EN EL CURRÍCULO 

 

 

La Ley de Educación de Personas Adultas de Castilla-La Mancha establece 

como objetivos y finalidades que la población adulta reciba una formación básica 

adaptada a sus necesidades que le permita acceder y superar los distintos niveles 

del sistema educativo, que facilite el aprendizaje autónomo, la promoción 

personal, la integración en el mundo laboral, y propicie el acceso a la sociedad de 

la información y la comunicación a través del uso de las nuevas tecnologías, así 

como que desarrolle su capacidad de participación en la vida social, cultural, 

política y económica. 

A todos estos fines contribuyen sobremanera los contenidos desarrollados 

en el ámbito científico-tecnológico. La ciencia nos proporciona un cuerpo de 

conocimientos sobre la realidad que nos ayuda a comprender mejor el mundo en 

que vivimos y nos orienta en la toma de las decisiones. La cultura científica nos 

ayuda a abordar con criterio problemas relacionados con la salud, el medio 

ambiente o la economía. También estimula el espíritu crítico, la duda, que hace 

posible la innovación, y el escepticismo, que preserva de la mera credulidad. 

Pero ciencia también es un método especial para descubrir cosas, donde la 

observación, la experimentación, el trabajo colectivo y las conclusiones objetivas 

tienen mucho que ver con el trabajo organizado, la búsqueda de información y 

estrategias, la precisión, la perseverancia, el rigor y la imaginación; es decir, con 

aprender a aprender y con el aprendizaje autónomo y en equipo. 

Finalmente, un tercer aspecto de la ciencia es la propia tecnología, la 

ciencia aplicada, conformada por las nuevas cosas que van apareciendo como 

consecuencia del saber acumulado y que cambian la realidad y ofrecen nuevas 

posibilidades de todo orden a las personas. Son ya una llave imprescindible para 



 

acceder al mundo del trabajo, a la comunicación, al comercio, al ocio, y en 

definitiva para conseguir una mejor integración social. 

De acuerdo con lo establecido en la Orden de 94/2017 de 12 de mayo las 

enseñanzas de esta etapa para las personas adultas se organizarán de forma 

modular en tres ámbitos: ámbito de comunicación, ámbito social y ámbito 

científico-tecnológico y dos niveles en cada uno de ellos.  

En el Ámbito Científico-Tecnológico se integran aquellos saberes que 

permiten enfrentarse a las situaciones cotidianas que implican llevar a cabo 

habilidades numéricas y de razonamiento matemático, e interpretar 

adecuadamente la realidad desde los hallazgos de las disciplinas científicas, 

aplicando racionalmente las relaciones causa-efecto y la capacidad de 

descubrimiento. 

En el ámbito Científico-Tecnológico se incluyen, pues, los aspectos básicos 

referidos a las materias de Biología y Geología, Física y Química, Matemáticas, 

Matemáticas orientadas a las enseñanzas académicas y Matemáticas orientadas a 

las enseñanzas aplicadas, Tecnología, Ciencias Aplicadas a la Actividad 

Profesional y aquellos relacionados con la salud y el medio natural recogidos de la 

materia de Educación Física. 

De manera transversal en los ámbitos descritos se incluirán aspectos 

básicos de Tecnologías de la Información y la Comunicación.  

Los ámbitos tienen como referente los aspectos básicos del currículo de 

materias de Educación Secundaria Obligatoria recogidas en el anexo I del Real 

Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, y en el anexo I.A del Decreto 40/2015, de 

15 de junio. 

El currículo básico de Educación Secundaria para personas adultas es un 

currículo único e integrado para las dos opciones, enseñanzas académicas y 

enseñanzas aplicadas, introduciendo los contenidos de forma progresiva y por 

ámbitos. 

La duración global de las enseñanzas será de dos años. Cada uno de los 

niveles tiene la duración de un curso académico. Los módulos tienen una duración 

cuatrimestral. Cada módulo del correspondiente ámbito o materia se divide en tres 

bloques, de modo que un nivel se compone de seis bloques y la totalidad de la 

etapa comprende doce bloques en cada ámbito. Cada bloque está integrado por 

un número determinado de unidades. 



 

Los contenidos, han tenido en cuenta no solo su carácter disciplinar, sino 

también su capacidad motivadora, que se logrará mediante la contextualización de 

los mismos, de modo que los alumnos y alumnas comprendan en todo momento la 

relación existente entre lo que están estudiando, su entorno más inmediato y sus 

intereses personales presentes y futuros. 

Por otro lado, uno de los principales objetivos del programa es la 

alfabetización científica del alumnado. La ciencia y la tecnología están presentes 

en nuestra vida diaria, por lo que la cultura científica es esencial en la formación 

de las personas: no se puede considerar que un individuo tiene una cultura 

general si esta no incluye un componente científico. Si se pretende que todos 

nuestros alumnos y alumnas, independientemente de su itinerario formativo futuro, 

sepan interpretar la realidad desde la perspectiva que ofrece la ciencia, que 

valoren la importancia de esta en su entorno inmediato, que adquieran un 

pensamiento crítico y creativo y se conviertan en ciudadanos responsables 

capaces de tomar decisiones que afecten a sus propias vidas y al futuro de la 

sociedad, se debe garantizar la adquisición de los aspectos básicos para esta 

alfabetización científica. 

Desde el punto de vista de las Matemáticas, se comienza por afianzar las 

habilidades desarrolladas en el primer módulo sentando las bases para un 

aprendizaje significativo que favorezca que el alumnado finalice este ámbito con 

éxito. El objetivo relativo a la adquisición de procesos, métodos y actitudes en 

Matemáticas es un bloque que debe desarrollarse de forma simultánea al resto de 

bloques de contenido y que es el eje fundamental del ámbito matemático; se 

articula sobre procesos básicos e imprescindibles en el quehacer matemático: la 

resolución de problemas, proyectos de investigación matemática, la 

matematización y modelización, las actitudes adecuadas para desarrollar el 

trabajo científico y la utilización de medios tecnológicos. En Física y Química se 

presenta la disciplina con un enfoque macroscópico en el primer nivel del 

programa para continuar con conceptos más abstractos en el segundo curso, 

buscando con ello un acercamiento gradual a la misma, de modo que facilite su 

comprensión. La materia de Biología y Geología se introduce en el segundo curso 

del programa y se centra en aquellos aspectos (las personas y la salud, las 

personas y el medio ambiente) que son más cercanos al alumno y conectan de 

forma directa con sus intereses. 



 

Los contenidos de todas estas disciplinas se han adaptado a las 

particularidades del alumnado, pero no por ello dejará de acceder a los saberes 

fundamentales que le permitirán alcanzar un adecuado dominio de las 

competencias básicas relacionadas con el ámbito científico-matemático. 

 El uso de las tecnologías de la información y comunicación adquirirá 

especial relevancia como herramienta imprescindible para la búsqueda, 

procesamiento y presentación de la información, así como para la simulación de 

procesos por ordenador, contribuyendo con ello a fomentar la competencia digital. 

La lectura crítica de información científica, la realización y exposición oral de los 

trabajos de investigación propiciarán tanto la profundización en la competencia 

lingüística como la adquisición de las competencias sociales y cívicas. 

La Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas se imparte por 

este Departamento tanto en modalidad presencial (ESPA), nivel II: tercer y cuarto 

módulo en los dos cuatrimestres, como distancia (ESPAD), ambos niveles y todos 

los módulos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

4. CONTEXTUALIZACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 
DIDÁCTICA: ADAPTACIÓN A CARACTERÍSTICAS 

DEL CENTRO Y DEL ALUMNADO 
 

 

Las enseñanzas de Educación secundaria para personas adultas se 

imparten, en su modalidad a distancia ordinaria, en el Centro Cabecera, ubicado 

en Quintanar de la Orden, en las dos Aulas adscritas (La Puebla de Almoradiel y 

Villacañas) y en las localidades de Corral de Almaguer, Lillo, Miguel Esteban y 

Villanueva de Alcardete. El profesorado responsable de estas enseñanzas durante 

el presente curso académico es el siguiente: 

o H. M., Miguel Ángel 

o R.R.,   Luis Manuel. 

o N. H., María José.  

o M. G, Francisco.  

o G. C,  Ana Belén 

o L. T., Juan Antonio 

o L. P., Jesús Manuel. (Jefatura de departamento) 

 

En nuestro Centro Educativo contamos con una extensa diversidad de 

alumnos. Una gran parte del alumnado, con responsabilidades sociales, laborales 

y familiares, tiene mucho interés por aprender y por conseguir el Título de 

Graduado en Secundaria; pero también entre ellos habrá alumnos, generalmente 

los más jóvenes, cuyas motivaciones ante el estudio son extrínsecas 

(normalmente matriculados por imposición de sus padres o de las empresas 

donde trabajan) y, por tanto, su interés ante la materia es escaso, buscando la 

consecución fácil y rápida del Título. En este último grupo es donde suele 

concentrarse el mayor número de abandonos. 

Muchos alumnos que llegan a secundaria no tienen los conocimientos 

mínimos imprescindibles para cursar esta etapa, ya sea por haber dejado mucho 

tiempo atrás los estudios o bien por haber fracasado recientemente en el instituto, 

según está establecido en las conclusiones de la memoria del curso pasado. A 

esta dificultad se une el tipo de enseñanza impartido, modalidad a distancia, que 

requiere un elevado esfuerzo personal y que se centra sobre todo en el trabajo 



 

autoformativo del alumno, un trabajo que puede resultar en muchas ocasiones 

desalentador para ellos ya que, por lo general, no disponen de los recursos 

personales necesarios para desarrollar con éxito estas enseñanzas. 

 

 

     5.- FINES, OBJETIVOS Y COMPETENCIAS 
CLAVE 

 

 
   

 5.1.- FINES DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA 
PERSONAS ADULTAS. 

 

 

  La Educación Secundaria para personas adultas tendrá como finalidad que 

todos los adultos y adultas que cursen estas enseñanzas adquieran las 

competencias clave de la formación básica. 

  El alumnado de Educación Secundaria para personas adultas adquirirá los 

elementos esenciales de la cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, 

artístico, científico y tecnológico. 

  La Educación Secundaria para personas adultas contribuirá al desarrollo 

de la capacidad para relacionarse con los demás de forma pacífica y para 

conocer, valorar y respetar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

  Estas enseñanzas afianzarán los hábitos de estudio y de trabajo que 

permitan el aprendizaje autónomo. 

  Asimismo, se establecerán las bases que proporcionen la formación y la 

orientación necesarias para permitir el acceso del alumnado a otras enseñanzas 

regladas del sistema educativo o su promoción en el mundo laboral. 

  La Educación Secundaria para personas adultas formará al alumnado para 

asumir sus deberes y ejercer sus derechos como ciudadano o ciudadana e 

integrarse en la vida activa, capacitándolo para utilizar sus conocimientos, 

habilidades y valores. 

 
 

 

 

 



 

5.3.- COMPETENCIAS CLAVE 
 

Las competencias básicas son aquellos conocimientos, destrezas y 

actitudes necesarios para que una persona alcance su desarrollo personal, escolar 

y social, y son demostradas por el alumnado cuando éste es capaz de actuar, de 

resolver, de producir o de transformar la realidad a través de las tareas que se le 

proponen.  

En suma, una competencia es la capacidad puesta en práctica y 

demostrada de integrar conocimientos, habilidades y actitudes para resolver 

problemas y situaciones en contextos diversos. 

Aunque la competencia matemática y la competencia en el conocimiento y 

la interacción con el medio físico son las de mayor peso en esta materia, durante 

este curso El alumnado de estas enseñanzas deberá haber adquirido al final de 

esta etapa, las siguientes competencias del currículo: 

a) Comunicación lingüística. 

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y 

tecnología. 

c) Competencia digital. 

d) Aprender a aprender. 

e) Competencias sociales y cívicas. 

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

g) Conciencia y expresiones culturales. 

 

  

 

 5.3 OBJETIVOS GENERALES DE LA EDUCACIÓN 
SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS. 

 
 
             En correspondencia con el artículo 11 del Real Decreto 1105/2014, de 26 

de diciembre, la Educación Secundaria para personas adultas contribuirá a 

desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 

respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre 

las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos 



 

y la igualdad de trato y de oportunidades entre hombres y mujeres, como valores 

comunes de una sociedad plural y el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 

equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 

aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 

oportunidades entre ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón 

de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Rechazar 

los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como 

cualquier manifestación de violencia contra la mujer. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y 

en sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de 

cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los 

conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información 

para, con sentido crítico, obtener nuevos conocimientos. Adquirir una preparación 

básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la Información y la 

Comunicación. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura 

en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 

problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, 

el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 

planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 

castellana textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y 

el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una lengua extranjera de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia 

propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, 

respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e 

incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo 

personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda 



 

su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, 

el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su 

conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 

manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 

representación. 

 

 
 
 

  5.4- OBJETIVOS DEL ÁMBITO CIENTÍFICO 
TECNOLÓGICO 

 
 

Los objetivos generales de esta etapa son transmitir a los estudiantes los 

elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos científicos, 

tecnológicos, artísticos y humanísticos; desarrollar y consolidar en ellos hábitos de 

estudio y trabajo que favorezcan el aprendizaje autónomo y el desarrollo de sus 

habilidades; prepararles para su incorporación a estudios posteriores y para su 

inserción o mejora laboral y formarles para el ejercicio de sus derechos y 

obligaciones en la vida como ciudadanos. 

El ámbito científico-tecnológico en la Educación secundaria para personas 

adultas contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que les permitan: 

 

1. Comprender y expresar mensajes con contenido científico y tecnológico 

utilizando el lenguaje oral y escrito con propiedad. Interpretar diagramas, gráficas, 

tablas y expresiones matemáticas elementales. 

2. Incorporar al lenguaje y a los modos de argumentación habituales las formas 

elementales de expresión científico-matemática, mejorando la capacidad del 

pensamiento reflexivo, con el fin de comunicarse de manera clara, concisa y 

precisa. 

3. Trasladar a la resolución de los problemas que se plantean en la vida cotidiana 

los modos y métodos propios de la actividad científica y matemática, tales como el 

análisis de las situaciones, la exploración sistemática de alternativas, la flexibilidad 

para modificar el punto de vista. 



 

4. Abordar con autonomía y creatividad problemas tecnológicos trabajando de 

forma ordenada y metódica. 

5. Aplicar adecuadamente las distintas herramientas matemáticas adquiridas a 

situaciones de la vida diaria y utilizar correctamente procedimientos matemáticos 

(cálculos numéricos, algebraicos, geométricos, de representación gráfica, de 

análisis de datos...) para analizar, comprender e interpretar la realidad circundante 

y para poder valorar críticamente las informaciones que de ella ofrecen los medios 

de comunicación, la publicidad, Internet u otras fuentes de información. 

6. Utilizar los conocimientos adquiridos en el medio natural, comprender y analizar 

el mundo físico que nos rodea y promover el disfrute, cuidado y conservación del 

patrimonio natural. 

7. Adquirir conocimientos sobre el funcionamiento del organismo humano para 

afianzar y desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud 

personal y comunitaria. 

8. Potenciar el trabajo individual y en equipo fomentando valores como la iniciativa, 

el compromiso, la cooperación, el respeto, el esfuerzo personal y la autoestima en 

el propio proceso de aprendizaje. 

9. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, 

conocer sus elementos y las funciones que realizan, aprender la mejor forma de 

usarlos y controlarlos, entender las condiciones fundamentales que han 

intervenido en su diseño y construcción y valorar las repercusiones que ha 

generado su existencia. 

10. Utilizar de forma adecuada los distintos medios tecnológicos (calculadoras, 

ordenadores, etc.) tanto para realizar cálculos como para tratar y representar 

informaciones de índole diversa, y también como ayuda en el aprendizaje. 

11. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos básicos para el análisis, 

diseño, elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, 

objetos y sistemas tecnológicos. 

12. Desarrollar el interés y curiosidad hacia las nuevas tecnologías e incorporarlas 

al quehacer cotidiano. Analizar y valorar críticamente la investigación y el 

desarrollo tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la 

salud y en el bienestar personal y colectivo. 

13. Integrar los conocimientos matemáticos, científicos y tecnológicos que se van 

adquiriendo, dándoles sentido, utilizándolos cada vez que las situaciones reales lo 



 

requieran y percibiendo las aportaciones de estas disciplinas a otras áreas de 

conocimiento, a la sociedad en general y a la mejora de la condición humana. 

 

 
 
 

 
6.- CONTENIDOS DEL CURSO 

 
 

 

Los contenidos del ámbito científico-tecnológico en la Educación secundaria 

para personas adultas se organizan, según la Orden 94/2017 de 12 de mayo, en 

dos niveles. Cada uno de los niveles que componen el ámbito se divide en dos 

módulos. El módulo es la unidad organizativa y curricular mínima en la que se 

concretan las enseñanzas. Los módulos son independientes, coordinados entre sí 

y con los contenidos secuenciados según el grado de complejidad. El nivel I 

comprende los módulos uno y dos, y el nivel II comprende los módulos tres y 

cuatro. 

Cada uno de los niveles tiene la duración de un curso académico. Los 

módulos tienen una duración cuatrimestral. Cada módulo se divide en tres 

bloques, de modo que un nivel se compone de seis bloques y la totalidad de la 

etapa comprende doce bloques: 

 

  Módulo 1 - Bloque 1: Números enteros. El proceso tecnológico. 

Tema 1. Estudio de los números naturales y enteros 

Tema 1. Soluciones de los ejercicios propuestos 

Tema 2. Divisibilidad de los números naturales 

Tema 2. Soluciones de los ejercicios propuestos 

Tema 3. La Tecnología a lo largo de la historia 

Tema 3. Soluciones de los ejercicios propuestos 

  Módulo 1 - Bloque 2: Números racionales. Proporcionalidad. La Tierra y el 

Universo. 

Tema 4. Los números racionales y decimales. Operaciones 

Tema 5. El Universo y la Tierra. 

Tema 6. Proporcionalidad numérica. 



 

  Módulo 1 - Bloque 3: Expresiones algebraicas. Los seres vivos y sus funciones 

vitales. Clasificación. Introducción a las TIC. 

Tema 7. Algebra 

Tema 8. Estudio de la Biodiversidad 

Tema 9. Inicicación a las TIC 

  

  Módulo 2 - Bloque 4: Potencias. Tablas de valores y gráficas. La medida. La 

célula. 

Tema 1. Potencias 

Tema 1. Soluciones de los ejercicios propuestos 

Tema 2. Algebra II. Ecuaciones de primer grado 

Tema 2. Soluciones de los ejercicios propuestos 

Tema 3 - La medida 

Tema 3. Soluciones de los ejercicios propuestos 

Tema 4 - La célula, unidad fundamental de los seres vivos 

Tema 4. Soluciones de los ejercicios propuestos 

  Módulo 2 - Bloque 5: Figuras planas. La función de nutrición. La materia que nos 

rodea. 

Tema 5. Geometría Euclídea 

Tema 6. La función de la nutrición. 

Tema 7. La materia que nos rodea. 

  Módulo 2 - Bloque 6: Fuerzas y movimientos. Funciones de relación y 

reproducción. Expresión gráfica. 

Tema 8. Las fuerzas y sus efectos 

Tema 9. La función de relación 

Tema 10. Expresión gráfica. El proyecto técnico 

Tema 11. Las funciones vitales III. Función de reproducción 

  

  Módulo 3 - Bloque 7: Números reales, ecología y medio ambiente. 

Tema 1 - Los números reales 

Tema 1. Soluciones de los ejercicios propuestos 

Tema 2 - Ecología y medio ambiente 

Tema 2. Soluciones de los ejercicios propuestos 



 

  Módulo 3 - Bloque 8: Álgebra, geometría del espacio. Química ambiental. 

Estructuras y máquinas simples. 

Tema 3. Álgebra 

Tema 4. Geometría del espacio 

Tema 5. Química ambiental. Máquinas 

  Módulo 3 - Bloque 9: Estadística, química y energía. Materia y electricidad. 

Tema 6. Estadística 

Tema 7. Estructura de la materia 

Tema 8. Energía: Transformaciones. Fuentes de energía. Actividad humana y 

medio ambiente 

  

  Módulo 4 - Bloque 10. Funciones. Transformaciones químicas. 

Tema 1. Funciones. Función lineal. Función Cuadrática 

Tema 1. Soluciones de los ejercicios propuestos 

Tema 2.Transformaciones Químicas. I+D+i. 

  Módulo 4 - Bloque 11: Trigonometría. Materia. Genética molecular. 

Tema 3. Trigonometría 

Tema 4. Materia 

Tema 5. Genética molecular 

Módulo 4 – Bloque 12: Probabilidad. Movimientos y fuerzas. Energía y trabajo. 

Tema 6. Probabilidad 

Tema 7. Movimientos y fuerzas 

Tema 8. Trabajo. Potencia. Energía y calor 

  

 

En los anexos correspondientes de esta programación se desarrollan los 

contenidos incluidos en cada uno de los módulos. Se consideran contenidos 

mínimos todos los especificados en consonancia con los estándares básicos de 

aprendizaje y se contemplan como contenidos complementarios aquellos 

relacionados con estándares intermedios o avanzados. Junto con los contenidos 

específicos de cada unidad, se desarrollarán una serie de contenidos actitudinales 

comunes a todas las unidades didácticas: 

 



 

o Reconocimiento de la importancia de expresar las ideas de forma razonada 

y con precisión, tanto de manera oral como por escrito. 

o Respeto a las características y formas de ser de cada individuo. 

o Respeto a las opiniones de los demás y moderación en la exposición de las 

convicciones personales, aceptando puntos de vista distintos a los propios. 

o Actitud positiva y de colaboración en los trabajos de equipo. 

o Interés y atención por la dinámica de clase. 

o Iniciativa en la participación activa durante el desarrollo de las clases. 

o Interés por la realización y corrección de las actividades y trabajos. 

o Interés por aumentar el grado de autonomía en la realización de las tareas. 

o Rigor y precisión en la realización de actividades y trabajos. 

 

 

   6.1.- ADAPTACIÓN DE CONTENIDOS A 

MATERIALES DEL ALUMNO. 

  

 Para la modalidad a distancia la adecuación de contenidos entre los 

especificados en los materiales del alumno y la Orden de currículo 94/2017: 

 
 
 
 
 

 Tabla comparativa contenidos 

 MATERIALES ALUMNO CURRICULO 2008 CURRICULO LOMCE 2017 

 

Bloque 1. Números enteros, operaciones y 
divisibilidad. El conocimiento científico y su 
método. 
Bloque 2. Números racionales, potencias y raíz 
cuadrada. La Tierra en el Universo. 
Bloque 3. Proporcionalidad numérica, tablas de 
valores y gráficas. Composición de la Tierra. 
Iniciación a las TIC. 

Bloque 1. Números enteros. El proceso 
tecnológico. 
Bloque 2. Números racionales. 
Proporcionalidad. La Tierra y el Universo. 
Bloque 3. Expresiones algebraicas. Los seres 
vivos y sus funciones vitales. Clasificación. 
Introducción a las TIC. 

 

Bloque 4. Expresiones algebraicas, ecuaciones 
de primer grado. Los seres vivos y sus funciones 
vitales, clasificación y biodiversidad. 
Aplicaciones de Internet. 
Bloque 5. Figuras planas. La materia que nos 
rodea. 
Bloque 6. Medida y proporcionalidad geométrica. 
Fuerzas y movimientos. Estructuras y máquinas 
simples. 

Bloque 4. Potencias. Tablas de valores y 
gráficas. La medida. La célula. 
Bloque 5. Figuras planas. La función de 
nutrición. La materia que nos rodea. 
Bloque 6. Fuerzas y movimientos. Funciones 
de relación y reproducción. Expresión gráfica. 



 

 

Bloque 7. Clases de números y sus aplicaciones. 
La evolución de la vida. Promoción de la salud. 
Bloque 8. Ecuaciones y sistemas. Funciones en 
los organismos humanos. 
Bloque 9. Cuerpos geométricos: semejanza, 
representación y medida. Materia y electricidad. 

Bloque 7. Números reales, ecología y medio 
ambiente 
Bloque 8. Álgebra, geometría del espacio. 
Química ambiental. Estructuras y máquinas 
simples. 
Bloque 9. Estadística, química y energía. 
Materia y electricidad. 

 

Bloque 10. Funciones y gráficas. 
Transformaciones químicas en nuestras vidas y 
sus repercusiones ambientales. 
Bloque 11. Estadística. Medio ambiente natural. 
Las transformaciones en los ecosistemas. 
Bloque 12. Azar y probabilidad. La tecnología en 
la historia. Recursos energéticos y desarrollo 
sostenible. 

Bloque 10. Funciones. Transformaciones 
químicas. 
Bloque 11. Trigonometría. Materia. Genética 
molecular. 
Bloque 12. Probabilidad. Movimientos y 
fuerzas. Energía y trabajo 

   

 
 

 

 

6.2.- TEMPORALIZACIÓN 
 

En la modalidad a distancia, dado que existen dos pruebas de evaluación, 

es necesario especificar los contenidos a desarrollar en cada uno de los dos 

apartados según niveles y módulos. 

 
 
NIVEL I. MÓDULO 1 
 
 

                      TEMAS DEL LIBRO DEL ALUMNO.   

1 EXAMEN 

PARCIAL 

 

BLOQUE 1. TEMA 1: ESTUDIO DE LOS NÚMEROS 

NATURALES Y ENTEROS. 

TEMA 2: DIVISIBILIDAD DE LOS NÚMEROS 

NATURALES. 

TEMA 3: LA TECNOLOGÍA A LO LARGO DE LA 

HISTORIA. 

  

  BLOQUE 2. TEMA 4: LOS NUMEROS RACIONALES Y 

DECIMALES. OPERACIONES. 

EXAMEN 

ORDINARIO 

BLOQUE 2. 

  

TEMA 5: EL UNIVERSO Y LA TIERRA. 

TEMA 6: PROPORCIONALIDAD NUMERICA 



 

 BLOQUE 3. TEMA 7: ALGEBRA 

TEMA 8: ESTUDIO DE LA BIODIVERSIDAD.  

TEMA 9: INICIACIÓN A LAS TIC. 

CUADERNO 

TRABAJO 20% 

( 

TODOS LOS TEMAS. 

 
 
 
NIVEL I. MÓDULO 2 
 
 
 
 

                      TEMAS DEL LIBRO DEL ALUMNO.   

1 EXAMEN PARCIAL 

 

  

  

  

BLOQUE 

4. 

TEMA 1: POTENCIAS 

TEMA 2: ALGEBRA. ECUACIONES DE PRIMER 

GRADO. 

TEMA 3: LA MEDIDA 

TEMA 4: LA CELULA, UNIDAD FUNDAMENTAL 

DE LOS SERES VIVOS. 

EXAMEN 

ORDINARIO 

 

BLOQUE 

5. 

  

TEMA 5: GEOMETRÍA EUCLIDEA 

TEMA 6: LA FUNCIÓN DE LA NUTRICIÓN 

TEMA 7: LAS MATERIAS QUE NOS RODEA 

BLOQUE 

6. 

TEMA 8: LA FUERZA Y SUS EFECTOS 

TEMA 9: LA FUNCIÓN DE RELACIÓN  

TEMA 10: EXPRESIÓ GRÁFICA.ELPROYECTO 

TECNICO 

TEMA 11: LAS FUNCIONES VITALES II. 

FUNCION DE REPRODUCIÓN 

 CUADERNO 

TRABAJO 20% 

 

TODOS LOS TEMAS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

NIVEL II. MÓDULO 3 
 

TEMPORALIZACIÓN DE CONTENIDOS. 

  TEMAS DEL LIBRO DEL ALUMNO.   

1 EXAMEN PARCIAL BLOQUE 7. TEMA 1: LOS NÚMEROS REALES 

  

  

  BLOQUE 8. TEMA 3: ÁLGEBRA   

EXAMEN ORDINARIO BLOQUE 7 TEMA 2: ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE   

  BLOQUE 8 TEMA 4: GEOMETRÍA EN EL ESPACIO   

    TEMA 5: QUÍMICA AMBIENTAL. 

MÁQUINAS 
  

  BLOQUE 9. TEMA 6: ESTADÍSTICA   

    TEMA 7: ESTRUCTURA DE LA MATERIA   

    TEMA 8: TRANSFOMACIONES. FUENTE 

DE ENERGÍA.ACTIVIDAD HUMANA Y 

MEDIO AMBIENTE 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

NIVEL II. MÓDULO 4 
 

                     TEMAS DEL LIBRO DEL ALUMNO.    

1 EXAMEN PARCIAL  

 

BLOQUE 

10. 
TEMA 1: Función lineal. Industria química y repercusión 
ambiental 
TEMA 2: Las funciones cuadráticas. Reacciones químicas 

  

EXAMEN ORDINARIO 

 

BLOQUE 11 TEMA 3: Medio ambiente natural. 

TEMA 4: Dinámica de los ecosistemas. Grandes Biomas 

TEMA 5: La información que recibimos. 

 BLOQUE12. TEMA6: Probabilidad 

TEMA7: Trabajo. Potencia. Energía y Calor 

CUADERNO TRABAJO 20%  TODOS LOS TEMAS. 

 
 

En la modalidad presencial la temporalización viene dada por la 

secuencia: 
 

 Sesiones 

Módulo III 
 

Bloque 7. Números reales,  7 

Bloque 7: Ecología y medio ambiente 2 

Bloque 8. Álgebra, 9 

Bloque 8: Geometría del espacio. 4 

Bloque 8: Química ambiental. 6 

Bloque 9. Estadística, 6 

Bloque 9: Química y energía 5 

 Bloque 9: Materia y electricidad. 2 

Bloque 7: Estructuras y máquinas simples. 2 

Módulo IV  
 

Bloque 10. Funciones.  7 

Bloque 10: Transformaciones químicas. 5 

Bloque 11. Trigonometría. 5 

Bloque 11: Materia.  2 

Bloque 11: Genética molecular. 4 

Bloque 12. Probabilidad. 6 

Bloque 12: Energía y trabajo 3 

Bloque 12:  Movimientos y fuerzas 3 

  



 

 
 

6.3 EDUCACIÓN EN VALORES 
 

Se incluyen durante el curso contenidos de especial relevancia a desarrollar 

en los alumnos para formar ciudadanos de una sociedad democrática, pluralista, 

tolerante... El Decreto 69/2007 especifica que se “(...) incorporarán contenidos 

orientados al desarrollo de valores y actitudes que promuevan la convivencia, 

igualdad entre las personas y no discriminación, la salud, el consumo responsable, 

el desarrollo sostenible y el conocimiento, valoración y conservación del 

patrimonio histórico, artístico, cultural y natural (...)”. No es apropiado incluirlos 

como unidades didácticas o bloques de contenido individuales, pues se correría el 

riesgo de abordarlos de forma aislada y durante un periodo limitado de tiempo. Se 

introducen, por tanto, en cada una de las unidades didácticas de la programación 

con el objetivo de tratarlos de forma continuada durante todo el curso. 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

     7.- METODOLOGÍA DIDÁCTICA 
 

 
Las personas adultas tienen, según establecen las teorías pedagógicas y la 

normativa vigente, unas características psicológicas propias que diferencian su 

proceso de aprendizaje del que tienen niños, niñas o adolescentes. La motivación, 

la cultura, las experiencias acumuladas y la necesidad de adquirir competencias, 

son aspectos que se refuerzan y hacen que el sujeto adulto desarrolle sus 

capacidades cognitivas articulando otras dinámicas de aprendizaje. 

 

El “cómo enseñar” constituye uno de los elementos más complejos en el 

diseño y desarrollo de la práctica docente. Si la planificación de los objetivos y los 

contenidos tienden a indicarnos con toda claridad la dirección a seguir, así como 

los aspectos básicos que van a nuclear el proceso de enseñanza y aprendizaje, la 



 

metodología puede definirse como el procedimiento de enseñanza que nos 

permite llevar a cabo el proceso mismo y diseñar la práctica diaria en el aula. 

 

 

    7.1.- PRINCIPIOS METODOLÓGICOS DE 
CARÁCTER GENERAL 

 
 

1. La metodología de estas enseñanzas será flexible y abierta, basada en el 

autoaprendizaje y teniendo en cuenta sus experiencias, de modo que responda a 

las capacidades, intereses y necesidades del alumnado. 

2. Su finalidad será la de potenciar la adquisición, consolidación y 

ampliación de las competencias clave del aprendizaje permanente, mediante 

procesos de aprendizajes significativos para los alumnos y alumnas, y donde el 

papel activo del alumnado será uno de los factores decisivos. 

3. Los contenidos se estructurarán de forma clara y se contextualizarán en 

la vida cotidiana y profesional. 

4. Las tecnologías de la información y la comunicación constituirán una 

herramienta de trabajo cotidiana en las actividades de enseñanza y aprendizaje de 

los distintos módulos 

5. Las tareas propuestas facilitarán el desarrollo de la autonomía y la 

iniciativa personal y se adecuarán a las experiencias previas del alumnado. 

6. El planteamiento de las actividades deberá tener presente el componente 

social del proceso de aprendizaje y contribuir a la formación en aptitudes de 

comunicación y de cooperación. 

7. El diseño curricular de ámbito, en el que los conocimientos se integran de 

forma globalizada y no como una mera acumulación de asignaturas, debe 

impregnar el diseño de las actividades y proyectos de aula. 

 

 

 

7.2.- ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
 
            
         La metodología habrá de tener en cuenta las especiales características del 

alumnado al que va dirigida la enseñanza, sus necesidades y sus intereses. 

 



 

            Desde el punto de vista metodológico, la agrupación de materias en 

ámbitos facilita el planteamiento interdisciplinar y se aprovecha la experiencia y las 

posibilidades de relación entre los diferentes aprendizajes. También facilita que el 

profesorado tenga un mejor conocimiento de las características de cada alumno, 

ya que se puede incrementar el tiempo que un profesor pasa  

con el mismo grupo. La integración se ha hecho, no obstante, respetando la lógica 

interna y el tratamiento de contenidos y actividades de las diferentes materias que 

conforman el ámbito. Teniendo en cuenta que las competencias clave son 

necesarias para el desarrollo personal y el ejercicio de una ciudadanía activa, las 

metodologías para la enseñanza de este ámbito deberían partir de los siguientes 

postulados: 

1.- Conceder la misma importancia a los procedimientos de la Ciencia que a los 

conceptos y teorías. 

2.- Integrar la Ciencia y la Tecnología en la realidad social. 

3.- Situar al alumnado en un papel activo y responsable. 

4.- Fomentar los valores y principios democráticos. En consecuencia, las 

metodologías deberían favorecer la participación, la cooperación, la investigación 

y la resolución de problemas reales. 

 

Basándonos en las recomendaciones curriculares y teniendo en cuenta las 

especiales características del alumnado al que va dirigida la enseñanza, sus 

necesidades y sus intereses, podemos establecer una serie de orientaciones 

metodológicas que enmarquen nuestra práctica docente: 

● Es fundamental desde esta materia ayudar al alumno para que comprenda 

su entorno y aportarle recursos necesarios para la resolución de problemas 

que se derivan de la vida cotidiana, afrontando su resolución de forma 

objetiva y favoreciendo la adopción de actitudes de flexibilidad, coherencia, 

sentido crítico, rigor intelectual, respeto y tolerancia. Se intentará evitar que 

los alumnos utilicen esquemas diferentes para resolver problemas, según 

se ubiquen en un contexto académico o en la vida cotidiana. 

● Los alumnos construyen sus aprendizajes a partir de aquello que ya saben. 

El alumno tiene una serie de nociones y conocimientos que activa en cada 

situación de aprendizaje y con los que trata de relacionar los nuevos 

conocimientos que se le presentan. Por esta razón, la enseñanza de las 



 

ciencias debe partir de los conocimientos previos del alumnado para 

modificarlos y reorganizarlos. Sólo cuando estos conceptos se integran en 

su estructura cognitiva y se pueden aplicar en nuevas situaciones podemos 

hablar de aprendizajes significativos, no sólo porque puedan ser aplicados 

a situaciones reales, sino también porque posibiliten el aprendizaje de otros 

conocimientos, habilidades y destrezas. Debemos aumentar 

progresivamente la capacidad del alumno para que poco a poco consiga 

adquirir estos conocimientos de forma autónoma. 

● En este sentido es básico tener en cuenta las características de los 

alumnos, sus ideas previas, los niveles que han alcanzado en cursos 

anteriores y su capacidad de aprender. Todo ello servirá para establecer o 

modificar la secuencia de contenidos de la forma más adecuada y así 

alcanzar los objetivos propuestos. Debemos romper los esquemas de 

dependencia e inferioridad que a menudo las personas adultas llevan 

consigo, potenciando su autonomía y su protagonismo para definir su 

proceso de aprendizaje, para que participen activamente en su planificación 

y asuman responsabilidades. 

● Lo anteriormente expuesto nos lleva a descartar el papel del profesorado 

como un mero transmisor de conocimientos, sino que debe potenciar el 

trabajo autónomo del alumno, planteándole interrogantes, enfrentándole a 

situaciones problemáticas y ayudándole a adquirir conocimientos 

científicos. Estos contenidos no pueden ser únicamente de tipo conceptual, 

por lo que es importante dar un impulso a los contenidos procedimentales y 

actitudinales y a su aplicación en distintas situaciones.  

● El alumno pasa a ocupar un papel protagonista en la construcción de 

nuevos aprendizajes, mientras que la intervención del profesor debe estar 

orientada a ayudar a los alumnos a captar la estructura de las ideas 

científicas y establecer conexiones entre los distintos conceptos. Se 

favorecerá la intervención del alumno a lo largo del proceso de trabajo y el 

desarrollo de conclusiones personales. Debe aparecer, en este marco de 

participación guiado por el profesor, el análisis y la reflexión individual y 

conjunta, y el cuestionamiento sistemático de las informaciones para 

desarrollar el espíritu crítico como elemento necesario para promover el 

autoaprendizaje. 



 

● Para afrontar el problema de la motivación y que ésta se mantenga en el 

tiempo, además se asociar sus pasadas experiencias con nuevos 

aprendizajes, es necesario poner en evidencia por qué son importantes los 

temas tratados así como su trascendencia cultural y, desde luego, dónde 

entra en contacto con los problemas reales. Conviene desarrollar los 

contenidos a partir de situaciones prácticas y cotidianas mediante 

exposiciones de tipo constructivo, e incidir más en el propio proceso que en 

el producto. Finalmente, son garantía de motivación el refuerzo de 

sentimientos positivos como la satisfacción por el logro de objetivos, por 

modestos que sean, el aumento de la autoestima y la consecución del éxito. 

● Es importante, por otro lado, lograr en el aula donde se desarrolle la 

actividad docente un clima agradable que permita trabajar sin tensiones. En 

este sentido el papel del profesor cobra especial importancia, prestando la 

ayuda que sea necesaria, valorando los logros por pequeños que sean, 

sugiriendo posibilidades de superación ante distintos problemas, evitando 

situaciones competitivas y, en cambio, primando la superación de conflictos 

mediante el diálogo y la cooperación.  

 

 

   7.3.- CONCRECIÓN DE PROPUESTAS 
METODOLÓGICAS. 

 
 
- Valorar las capacidades y experiencias de las personas adultas, rompiendo los 

esquemas de dependencia y baja autoestima que a menudo estas personas llevan 

consigo, potenciando su autonomía y su protagonismo para definir su proceso de 

aprendizaje, para que participen activamente en su planificación y asuman 

responsabilidades. 

- Conseguir el protagonismo del alumnado con una propuesta metodológica lo 

suficientemente flexible en cuanto a espacios, tiempos y recursos para dar cabida 

a las inclinaciones, capacidades y otras circunstancias personales del mismo. 

- Desarrollar los contenidos a partir de situaciones prácticas y cotidianas mediante 

exposiciones de tipo constructivo, e incidir más en el propio proceso que en el 

producto. 

- Reforzar sentimientos positivos como la satisfacción por el logro de objetivos, por 

modestos que sean, el aumento de la autoestima y la consecución del éxito. 



 

- Los contenidos seleccionados serán de carácter práctico y aplicado. 

 

- Realizar distintos tipos de actividades, que permitan la asimilación de contenidos 

de forma gradual, que no resulten demasiado repetitivas o memorísticas, sino que 

requieran formular hipótesis, ponerlas a prueba y elegir explicaciones alternativas. 

Los nuevos conocimientos que deben adquirirse tienen que apoyarse en los ya 

conseguidos. 

- Incorporar las herramientas tecnológicas, dentro de la disponibilidad de cada 

centro educativo, para el desarrollo de las actividades, de forma que su uso ayude 

a la asimilación de conceptos. 

- Hacer uso de la historia de las matemáticas, de las ciencias y de la tecnología 

para introducir contenidos, ya que favorece el acercamiento de los alumnos y 

alumnas a situaciones reales planteadas en diferentes momentos y que han 

perdurado a lo largo de los siglos como base para el desarrollo posterior de la 

materia. 

- Trabajar tanto de forma individual, que permite al alumnado afrontar las 

actividades y problemas y comprobar su grado de conocimientos, como en 

pequeños grupos, donde se pueden intercambiar opiniones y contrastar las 

propias ideas. 

- Elaborar trabajos de investigación, adaptados a cada nivel, que introduzca al 

alumnado a la búsqueda de información, uso del método científico, la 

generalización de problemas, la formalización de fenómenos extraídos de 

contextos reales y la exposición oral o escrita del propio trabajo. 

 

 

7.4.- TUTORÍAS 

 

La modalidad de Educación secundaria a distancia tiene como finalidad 

hacer accesible estas enseñanzas a las personas que pudieran tener dificultades 

para compatibilizar la asistencia que requiere la modalidad presencial con sus 

responsabilidades laborales y personales. En esta modalidad la presencia del 

alumno sólo es preceptiva en las pruebas de evaluación. 



 

La orientación y seguimiento para cada uno de los módulos pertenecientes 

a los distintos ámbitos debe facilitar el aprendizaje autónomo del alumnado, 

aspecto esencial de la modalidad. 

En estas circunstancias, la acción tutorial supone un componente de primer 

orden, debiendo ser realizada tanto por la persona responsable de la tutoría del 

grupo como por los profesores-tutores que imparten docencia en el ámbito. Por 

medio de ella se llevará a cabo el seguimiento de los alumnos y se intentará 

facilitar el aprendizaje autónomo del alumnado. 

La atención tutorial en la modalidad a distancia ordinaria se llevará a cabo 

mediante dos tipos de tutorías: 

● Las tutorías colectivas: se dedicarán cuatro horas semanales para cada uno 

de los módulos. En cada cuatrimestre se empleará una sesión para la 

planificación, otra para el seguimiento y una final para preparar la 

evaluación. El resto de las tutorías colectivas se destinarán a fijar, recuperar 

o ampliar los contenidos básicos del currículo, así como a facilitar a los 

alumnos técnicas de estudio, orientación y estrategias útiles en el 

autoaprendizaje. 

● Las tutorías individuales: a través de ellas los profesores-tutores realizarán 

el seguimiento individualizado del proceso de aprendizaje de cada alumno. 

Cada profesor-tutor podrá atender a cualquier alumno que lo requiera, 

durante sus horas de tutorías en su Centro de destino. 

Además, se pondrá a disposición de los alumnos, los datos de contacto de 

cada profesor-tutor (teléfono del centro y correo electrónico), a fin de facilitar la 

interacción entre el alumno y su tutor. 

 

En la modalidad presencial, la sesión dedicada a la acción tutorial tendrá 

carácter voluntario para el alumnado, no obstante, los profesores tutores y las 

profesoras tutoras les informarán de la conveniencia de utilizarla y realizarán un 

seguimiento de su participación. 

 

7.5.- ACTIVIDADES 

 

Mediante las actividades llevamos a cabo las propuestas metodológicas o 

experiencias de aprendizaje. Durante este curso, trabajaremos con las actividades 



 

recogidas en las tareas y autoevaluaciones proporcionadas por la Consejería, 

además de otras que pudiera seleccionar el profesor a partir de diversos medios y 

adaptadas a las características del alumnado. Será necesario trabajar con una 

gran variedad de ellas de manera que nos permita elegir las que resulten 

convenientes según las circunstancias. Así, se presentarán actividades con 

diferentes grados de dificultad que afecten tanto a la complejidad de los 

contenidos como a las estrategias para la resolución de las mismas. Por otra parte 

se intentará que las actividades sean variadas, para que los alumnos no entren en 

una rutina monótona, y de esta manera se conviertan en un estímulo para 

aumentar la motivación. 

Se procurará que las actividades sean claras y bien detalladas, redactadas 

con un lenguaje sencillo, de manera que el alumno sepa en cada momento qué se 

pretende que haga y cómo debe hacerlo. 

Estas actividades han de tener, evidentemente, una secuencia lógica en el 

marco de las unidades didácticas. Así, distinguiremos distintos tipos según la fase 

de la unidad en la que nos encontremos: 

a. Actividades iniciales. Se plantean con un doble objetivo. Por una parte 

servirán para estimular la atención y motivación del alumno, introduciéndolo 

en los contenidos que se abordan en la unidad. Además, las utilizaremos 

para obtener información acerca de lo que saben los alumnos sobre el tema 

que se va a tratar. 

b. Actividades de desarrollo. Son las que permiten a los alumnos la 

adquisición de nuevos contenidos. Se presentará en cada unidad un 

conjunto de actividades lo suficientemente amplio para que el profesor 

pueda elegir según su criterio y la necesidad, y éstas se elaborarán 

incrementando progresivamente su complejidad.  

c. Actividades de síntesis. Son aquellas que permiten a los alumnos 

establecer la relación entre los distintos contenidos aprendidos, así como 

contrastar éstos con los que ya tenían. 

d. Actividades de atención a la diversidad. Sirven para responder a las 

diferencias individuales de los alumnos y a sus diferentes ritmos de 

aprendizaje. Incluiremos, por tanto, actividades de refuerzo, para conseguir 

que aquellos alumnos que no hayan alcanzado los objetivos propuestos 

puedan llegar a éstos, y actividades de ampliación, que permitan seguir 



 

avanzando a los alumnos que hayan realizado correctamente las 

actividades de desarrollo propuestas. 

 

Encuadradas en estos grupos se trabajarán actividades que, dependiendo 

del contenido en concreto que se desee enseñar, tendrán un formato muy diverso 

y diferenciado: exposición de contenidos, elaboración e interpretación de lenguaje 

icónico, resolución de problemas, indagaciones bibliográficas, lectura y análisis de 

textos, elaboración de mapas conceptuales, esquemas y resúmenes, utilización de 

nuevas tecnologías, ejercicios de práctica de algoritmos y procedimientos en la 

pizarra, etc. 

 

 

7.6.- AGRUPAMIENTOS Y ESPACIOS 

 

De acuerdo a las características de la modalidad a distancia, son variados 

los agrupamientos y espacios que encontraremos en la práctica diaria. 

En las tutorías colectivas el agrupamiento de los alumnos dependerá 

básicamente del tipo de contenido que se quiera trabajar. Así, el aprendizaje de 

algunos conceptos o de determinados procedimientos hará necesario el trabajo en 

grupos pequeños o el trabajo individual. Por el contrario, otros contenidos, 

requerirán el trabajo en grupo. Éstos se formarán dependiendo de las 

características del alumnado y de las actividades, y serán heterogéneos para 

facilitar la interacción y la integración de los alumnos con diferentes necesidades 

educativas, o bien homogéneos, cuando se quiera actuar de forma directa sobre 

algunos alumnos que presenten necesidades comunes. 

Las tutorías individuales, por sus propias características, se llevarán a cabo 

con un número reducido de alumnos. 

Para la modalidad presencial se formará un solo agrupamiento con todos 

los alumnos matriculados en cada módulo en el primer y en el segundo 

cuatrimestre.  

En cuanto a los espacios, las tutorías colectivas tendrán lugar en las aulas 

dispuestas con tal fin en el Centro Cabecera y en las Aulas. Se utilizará 

igualmente el aula de informática del centro para los contenidos y técnicas de 

aprendizaje relacionadas. 



 

 
8.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

 

 

 

        

8.1.-MODALIDAD DISTANCIA 

 

Incluimos en este apartado todas aquellas herramientas que utilizan tanto el 

profesor como el alumno en el desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje: 

● Algunos de estos materiales son utilizados exclusivamente por el profesor. 

Dentro de este grupo se encuentran todos los documentos necesarios para 

realizar la programación del curso y para orientar la práctica en el aula: la 

normativa en vigor, libros de texto, guías didácticas, etc. Este material 

puede completarse con otros más específicos de nuestro ámbito, o bien 

relativos a algún aspecto concreto de la práctica docente, como puede ser 

la bibliografía referida a evaluación, metodología, orientación de los 

alumnos... 

● Con relación a los materiales y recursos que ha de utilizar el alumnado:   

 

En el presente curso, los materiales básicos son los manuales oficiales para 

cada uno de los módulos presentados por la Consejería de Educación y 

Ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha.  

  

       

8.2- MODALIDAD PRESENCIAL 
   
En la modalidad presencial, al no existir materiales oficiales publicados por la 

administración, el referente para los materiales del alumno será el blog de la 

asignatura elaborado por el profesorado responsable enlazado desde la 

página web oficial del centro: 

 
https://ambitocientifico3presencia.blogspot.com.es/ 
 
 

 En caso 

de que se valore necesario por parte del profesorado, especialmente por la 

https://ambitocientifico3presencia.blogspot.com.es/


 

situación del grupo de alumnos a partir de la evaluación inicial, se podrá tomar 

como referencia el uso de un libro de texto publicado por editoriales didácticas, 

en concreto, el libro de EDITEX, con sus cuadernillos complementarios: 

 
http://www.editex.es/publicaciones/ambito-cientifico-tecnologico-113-1.aspx 
 
 

 
 
 
 

 Se 

podrán utilizar materiales variados de carácter audiovisual o impreso, bajo 

licencia Creative commons, según el profesorado responsable considere para 

cada bloque de contenidos. Con este material complementario se realizarán 

actividades de ampliación y refuerzo y atención a la diversidad. El alumnado 

deberá manejar recursos TIC a nivel usuario para el seguimiento de estos 

materiales, especialmente a través de la red e internet.  

 

 Con 

relación al uso de calculadora, se enseñará el uso de la calculadora científica 

y se utilizará en el nivel II, no siendo permitida en nivel I.  

 
 
 
 

9.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 

 
Consideramos la respuesta educativa a la diversidad como un conjunto de 

actuaciones educativas dirigidas al alumnado y a su entorno, con la finalidad de 

http://www.editex.es/publicaciones/ambito-cientifico-tecnologico-113-1.aspx


 

favorecer una atención personalizada que facilite el logro de las competencias 

básicas y los objetivos propuestos. 

Según el actual Decreto 66/2013, de 03/09/2013, por el que se regula la 

atención especializada y la orientación educativa y profesional del alumnado en la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha,el alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo será todo aquel que requiera una atención 

educativa diferente a la ordinaria, por presentar necesidades educativas 

especiales, por dificultades específicas de aprendizaje, por haberse incorporado 

tarde al sistema educativo, o por condiciones personales o de historia escolar. 

La aplicación de cualquier tipo de medidas debe ir precedida de una 

evaluación inicial, con las instrucciones del Departamento de Orientación,a partir 

de la cual obtendremos información sobre qué objetivos, estrategias y líneas de 

coordinación tenemos que establecer entre el profesorado implicado. Una vez 

identificadas las necesidades específicas de apoyo educativo y el contexto escolar 

y familiar del alumnado, la respuesta a la diversidad se concretará en un plan de 

trabajo individualizado. En éste se contemplarán las competencias que el alumno 

debe alcanzar, los contenidos, la organización del proceso de enseñanza y 

aprendizaje y los procedimientos de evaluación. 

 

Las medidas adoptadas pertenecerán a uno de los tres grupos siguientes: 

1. Medidas curriculares y organizativas de carácter general. Son de aplicación 

a  todo el alumnado y están dirigidas a la adecuación de los elementos 

 prescriptivos del currículo oficial al contexto sociocultural del centro y a las 

 características del alumnado.  

2. Medidas ordinarias de apoyo y refuerzo. Facilitan la atención individualizada 

en el proceso de enseñanza-aprendizaje, pero no suponen la modificación 

de los objetivos del curso.  

3. Medidas extraordinarias. Se introducirán modificaciones en el currículo 

ordinario para adaptarnos a la singularidad del alumnado, siguiendo las 

directrices del Departamento de Orientación.  

Según lo establecido en la Orden 143/2017, de 7 de agosto, estas 

adaptaciones significativas serán consignadas en el historial académico del 

alumno.  

 



 

 

 10.- EVALUACIÓN 
 

La evaluación es un elemento fundamental del proceso de enseñanza y 

aprendizaje, ya que evaluar consiste no sólo en calificar sino fundamentalmente 

en realizar un seguimiento a lo largo del proceso, que permita obtener información 

acerca de cómo se está llevando a cabo, con el fin de reajustar la intervención 

educativa de acuerdo con los datos obtenidos. 

 Ésta ha de adoptar un carácter procesual y continuo, que le permita estar 

presente, de forma sistemática, en el desarrollo de todo tipo de actividades y no 

sólo en momentos puntuales y aislados. Además, la actividad evaluadora debe 

atender a todos los ámbitos de la persona y no sólo a los aspectos puramente 

cognitivos.  

 Gracias a la evaluación, el profesor comprueba la eficacia de su acción 

didáctica, progresando así en el conocimiento de la práctica educativa. En cuanto 

al alumno, obtiene la información de cómo se está desenvolviendo su proceso de 

aprendizaje para que le ayude a él mismo, a sus padres y profesores a facilitar la 

propuesta pedagógica más adecuada a sus características y necesidades.  

 
 

 
10.1.- VALORACIÓN INICIAL DEL ALUMNO 

 

 Corresponde al Departamento la elaboración y aplicación de las pruebas 

para Valoración Inicial del Alumno que se llevará a cabo en las fechas 

determinadas por la Dirección del centro. Las referencias de preparación y 

evaluación serán las establecidas en el currículo y la programación didáctica para 

cada uno de los módulos correspondientes, tomando los mismos contenidos, 

criterios de evaluación y estándares. Igualmente se tendrán en consideración los 

criterios de calificación y corrección comunes al resto de pruebas. 

 

 

 

 

 



 

   10.2.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 
PONDERACIÓN DE ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE. 

 

           Los criterios de evaluación y estándares de evaluación considerados para 

la elaboración de esta programación son los establecidos por la Consejería de 

Educación en la Orden 94/2017 de 12 de mayo.  

 Dada la extensión de este apartado las tablas de relación entre objetivos, 

contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje, así como la 

delimitación de los considerados básicos y su ponderación, se especifican en los 

anexos finales para cada módulo.  

Se adjuntan igualmente tablas de adecuación de criterios y estándares de 

evaluación a los materiales del alumno para ESPAD.  

 

 

     10.3.-  PROCEDIMIENTOS E 
INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN. 

  

En ESPAD, modalidad a distancia, según la Orden 143/2017, de 7 de 

agosto, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se regula la 

evaluación del alumnado en la Educación Secundaria para personas adultas, para 

obtener la nota de cada módulo se tendrán en cuenta los estándares evaluados 

obtenidos exclusivamente con los siguientes instrumentos de calificación: 

 

● Exámenes: 80% 

● Actividades y trabajo: 20% 

 

            Para obtener la calificación tanto en actividades como en los exámenes se 

utilizarán los estándares expuestos en cada módulo en la presente programación. 

Cada agrupamiento de estándares aparece con un porcentaje que será el 

referente para la elaboración de los instrumentos de calificación. Tanto en 

actividades como en exámenes se utilizarán los mismos estándares aplicando el 

20% del peso para las actividades y el 80% de los mismos para las pruebas 

finales. 

             Tanto las actividades como los exámenes cuentan con diez cuestiones, 

constando alguna de ellas de varios apartados, y estarán basadas en los bloques 



 

de estándares utilizados para desglosar los criterios de evaluación. En el examen 

final ordinario y extraordinario se diferenciarán en dos bloques las cuestiones 

referentes a los estándares pertenecientes o no al primer parcial para facilitar que 

el alumno que haya eliminado la materia del primer examen sólo realice la del 

segundo. En este caso también voluntariamente puede volver a realizar la primera 

parte en el examen final ordinario si quiere mejorar la calificación obtenida. Si el 

alumno no libera materia en el primer examen no se tomará en consideración esta 

calificación 

           Según la distribución de estándares realizada, en los cuatro cursos ESPAD 

la ponderación de cada parcial será del 40%. 

Se considerará que se ha aprobado el módulo cuando el alumno obtenga al 

menos un cinco como calificación final con la media ponderada de todos los 

estándares del módulo.  

           Si el alumno no alcanza la calificación de apto, se podrá presentar al 

examen extraordinario,  

Los criterios de calificación para dicha prueba serán los mismos que para la 

ordinaria (un 80% de la nota el examen extraordinario, el 20% restante será la 

nota de las actividades o trabajos entregados).Se utilizaran los estándares de 

evaluación de la misma manera que en la prueba ordinaria. 

 

 En esta convocatoria la fecha límite de entrega de las actividades o 

trabajos será el mismo día de la prueba extraordinaria, los alumnos que ya 

entregaron las tareas para la realización del examen ordinario no es necesario que 

las vuelvan a entregar.  

 En la modalidad presencial se considerarán las mismas referencias 

establecidas con carácter general para ESPAD en cuanto a criterios y estándares 

de evaluación, procedimientos y criterios de calificación.  

 No obstante, lo anterior, como elementos específicos para la evaluación en 

esta modalidad ESPA serán considerados: 

 La evaluación en la modalidad de enseñanza presencial será de carácter 

continuo y diferenciado según los distintos módulos de cada ámbito. 

  Cuando un alumno o alumna registre una falta de asistencia no justificada 

superior al treinta por ciento del horario lectivo total del ámbito o materia, y se 

derive de ello la imposibilidad del desarrollo correcto de la propia evaluación 



 

continua, el departamento didáctico aplicará los sistemas extraordinarios de 

evaluación previstos a estos efectos en las normas de convivencia, organización y 

funcionamiento del centro y aulas. A falta de otros procedimientos, el alumnado 

podrá presentarse a la prueba de evaluación final extraordinaria. 

 Se entenderán justificadas las faltas de asistencia cuando se acredite 

documental y fehacientemente la concurrencia de alguna de las circunstancias 

siguientes:  

- Obligaciones sobrevenidas de tipo laboral. 

- Enfermedad prolongada o accidente del alumno que le haya impedido la 

asistencia. 

- Obligaciones de tipo personal o familiar que impidan la normal asistencia a clase. 

- Otras circunstancias de carácter extraordinario apreciadas por la Dirección del 

centro. 

 Dadas las posibilidades que ofrece esta modalidad de enseñanza se 

tenderá a utilizar variados instrumentos de calificación, según su adecuación a los 

diversos estándares de evaluación y habilidades y conocimientos previos del 

alumnado: observación directa del alumno, participación, valoraciones de actitud 

frente a la materia y frente a su proceso de aprendizaje, trabajo diario y 

continuado,  utilización del lenguaje propio del ámbito científico-tecnológico, 

comprensión y desarrollo de las actividades, uso de fuentes de información, 

actividades o trabajos propuestos en clase relacionados con los contenidos de 

cada módulo, presentaciones y exposiciones orales en clase de los alumnos y 

pruebas escritas presenciales,  

 Cuando la evaluación positiva de estas actividades diera lugar a la 

superación del ámbito o materia en el módulo que corresponda, no sería necesaria 

la realización de la prueba extraordinaria. 

 

 

 

10.4.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.  
 

En todos los ejercicios (en actividades, trabajos y exámenes) que requieran 

un cálculo numérico debe aparecer el proceso seguido para resolver el problema. 

De esta manera, si el resultado final no es correcto, pero los pasos intermedios y 

el razonamiento sí lo son, podrá tener alguna puntuación. En caso de que sólo 



 

aparezca la solución, sin el desarrollo o explicación, no se puntuará, aunque ésta 

sea correcta.  

Sólo se permitirá el uso de calculadora durante la realización del examen 

de los módulos 3 y 4. No se podrá utilizar el teléfono móvil como calculadora. 

Los alumnos deben comprender que las unidades son tan importantes 

como el resultado numérico en la solución de un problema. En el caso de que un 

resultado no vaya acompañado de las unidades correspondientes, el ejercicio se 

podrá calificar hasta con la mitad de su puntuación. 

Durante la corrección del examen y de los trabajos se tendrá en cuenta, 

además de las respuestas a las preguntas, la forma de redactar éstas, así como el 

orden, la limpieza, las faltas de ortografía, la caligrafía, etc., pudiendo restar, si 

estas no son adecuadas, hasta un punto en la nota final del examen y actividades 

(10%). 

Se insistirá a los alumnos para que en exámenes y trabajos contesten sólo 

a lo que se pregunta. Cualquier cosa que se añada no se puntuará positivamente 

(por ejemplo, si se piden dos características de algo, sólo se tendrán en cuenta las 

dos primeras características que escriban; si hay más no se puntuarán). 

En la realización de actividades y trabajos puntuables para el 20% se 

valorará positivamente que sean personales, completos y actualizados, así como 

la utilización de dibujos, esquemas o imágenes que ayuden a su comprensión, en 

aquellos casos en que sea oportuno. En su realización, el alumnado deberá utilizar 

en la medida de lo posible un vocabulario personal, evitando la copia literal de 

párrafos completos. La copia de parte o la totalidad del trabajo, podrá suponer una 

nota de 0 puntos en los trabajos implicados, ya sea en dicha parte o en el trabajo 

completo. Los trabajos entregados deberán estar bien identificados, con el nombre 

completo del alumno, el curso y la localidad de matrícula. Aquellos trabajos no 

identificados podrán no ser corregidos y, por tanto, los alumnos responsables no 

podrán presentarse al examen. 

De la misma manera ante cualquier sospecha por parte del profesor de que 

un alumno pueda estar copiando o intentando copiar en un examen, este podrá 

ser expulsado del examen con la correspondiente calificación negativa en dicha 

prueba. 



 

Las fechas límite de entrega de actividades para realizar la prueba ordinaria 

se decidirán en la CCP, y serán en el mes de diciembre para el primer 

cuatrimestre y en el mes de mayo para el segundo. 

 En todos los casos en los criterios de corrección no se calificará una 

actividad atendiendo exclusivamente al resultado final, sino que se considerarán 

los siguientes aspectos: 

● Planteamiento. 

● Claridad en la exposición y explicaciones adicionales.  

● Interpretación de resultados. 

● Errores conceptuales. 

● Errores operacionales. 

● Presentación limpia y ordenada. Rigor y precisión. 

● Análisis crítico, razonamiento científico lógico y correcto. 

● Contenidos actitudinales, interés, participación, trabajo en equipo, 
respeto.  

  
Para los alumnos con calificación negativa en la evaluación ordinaria, se 

realizarán actividades de apoyo y refuerzo asociadas a los contenidos del módulo 

correspondiente en los espacios y tiempos dedicado para ellos.  

Todas las notas, que figurarán en el boletín de calificaciones, se obtendrán 

redondeando la nota obtenida a la cifra entera más próxima.. 

 
 
 
 

   10.5.- PUBLICIDAD E INFORMACIÓN AL 
ALUMNADO 

 

         

 La Orden de 02/07/2012, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por 

la que se dictan instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los 

centros de educación de personas adultas en la Comunidad Autónoma de Castilla-

La Mancha regula en su artículo 18: 

 

18. Los centros harán públicos, para conocimiento del alumnado, los niveles de 

competencia con relación a los contenidos mínimos, que se deben alcanzar en 

cada una de las materias, ámbitos, módulos y programas, así como los 

procedimientos de evaluación y los criterios de calificación. 



 

 

          A tal fin se elaborará una guía de información para el alumnado de la 

modalidad distancia que se comentará en las tutorías y se hará pública en la 

página web del centro para la modalidad a distancia.  En la modalidad presencial 

se presentará esta información al comienzo de cada módulo y estará disponible en 

el blog de trabajo para los alumnos.  

 

 

 

 

     10.6.- EVALUACIÓN DE LA 
PROGRAMACIÓN Y DEL PROCESO DE E/A 

 
 
 
El Decreto 69/2007 establece que el profesorado debe evaluar, junto a las 

competencias alcanzadas por el alumnado, el proceso de enseñanza y su propia 

práctica docente. 

Los criterios que se utilizarán durante este curso para valorar la 

programación, su puesta en práctica y los resultados, serán los siguientes: 

● Adecuación de la programación al contexto, al alumnado y a la materia. 

● Relación entre objetivos generales, competencias básicas, contenidos y 

criterios de evaluación. 

● Adecuación de los contenidos incluidos, así como de su organización en las 

unidades didácticas y su temporalización. 

● Criterios metodológicos y su adecuación a la materia y al alumnado. 

● Suficiencia de las medidas de atención a la diversidad desarrolladas y 

coordinación con el Departamento de Orientación. 

● Diseño de actividades según los momentos de la enseñanza y los estilos de 

aprendizaje del alumnado. 

● Organización de agrupamientos, tiempos y materiales. 

● Criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación. 

● Definición de los criterios de calificación y promoción, y su coherencia con 

los criterios generales del Proyecto educativo. 

● Participación del profesorado en la elaboración, revisión y actualización de 

la programación. 

● Participación del alumnado en el proceso educativo y en la evaluación. 



 

● Resultados obtenidos, calificaciones y causas de las posibles evaluaciones 

negativas. 

Como procedimientos e instrumentos de evaluación utilizaremos 

intercambios orales con alumnos y profesorado y los resultados de las 

evaluaciones de los alumnos. Si se estima necesario, se podrá elaborar un 

cuestionario de recogida de datos para este fin.  

La evaluación de la programación se llevará a cabo a lo largo de todo el 

curso, durante las reuniones de departamento, ya que su objetivo es mejorar la 

práctica docente, y de esta manera se podrá incorporar cualquier modificación que 

los miembros del departamento consideren necesaria.  

Al terminar el curso se elaborará una memoria final, siguiendo las 

directrices establecidas por la Comisión de Coordinación Pedagógica, en las que 

se recogerán las conclusiones obtenidas en el proceso de evaluación y las 

propuestas de mejora con el fin de ponerlas en práctica en el siguiente curso 

académico. 

 
 

 
11. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

Y EXTRAESCOLARES 
 

 

 

 Si hubiera posibilidad se valorará la propuesta de las siguientes actividades 

complementarias y extraescolares. Su realización estará en función del alumnado, 

los grupos y la disponibilidad del profesorado así como de la situación sanitaria 

derivada de COVID-19. 

 

⮚ Visita al Observatorio LA HITA de Puebla de Almoradiel. 

⮚ Visita a algún parque eólico o aula de la naturaleza. 

⮚ Visita al Hosquillo. 

⮚ Visita al Museo de Ciencias Naturales de Cuenca o algún otro museo 

similar. Actividad planteada conjuntamente con el Departamento encargado 



 

del ámbito social para dedicar la tarde a un recorrido guiado por el Madrid 

de los Austrias. 

 
12.- ACTUALIZACIÓN Y REVISION DE LA 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA.  
PLAN DE TRABAJO DEL DEPARTAMENTO. 

 

 

 

 

 La presente programación didáctica del Departamento Cientifico 

Tecnológico se irá revisando periódicamente en las sucesivas reuniones de 

Departamento a lo largo del curso en cumplimiento de lo establecido en la en la 

Orden 94/2017, de 12 de mayo, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, por la que se regulan en Castilla-La Mancha las Enseñanzas de 

Educación Secundaria para Personas Adultas, conducentes a la obtención del 

título de Graduado y Graduada en Educación Secundaria Obligatoria para su 

adecuación a la práctica docente y el desarrollo de los procesos de enseñanza-

aprendizaje. Se evaluará al final del curso académico para la obtención de 

propuestas de mejora que se incluirán en la memoria final.  

 

 Con una finalidad de perfeccionamiento se valorará establecer un plan de 

trabajo en el departamento relativo a la formación en habilidades de programación 

didáctica vinculada oficialmente a los centros de formación oficiales de la región 

de Castilla-La Mancha en colaboración con otros Departamentos Científico 

Tecnológicos de Centros de Enseñanzas de Personas Adultas del ámbito de 

nuestra administración educativa.  

 

 

 
 
 

 

13.- ORIENTACIONES PARA ADAPTAR LAS 
PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS AL PLAN DE 



 

CONTINGENCIA RELATIVO A LA SITUACIÓN 
GENERADA POR  COVID-19 SEGÚN RESOLUCIÓN 

DE 23 DE JULIO DE 2020 Y LA RESOLUCIÓN DE 31 
DE AGOSTO DE 2020 DE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES DE 
CASTILLA LA MANCHA 

 
 

Publicadas en el Diario Oficial de Castilla Mancha de 2/09/2020 por la 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Castilla La Mancha 

la Resolución de 31/08/2020, por la que se modifica la previa Resolución de 

23/07/2020, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se 

dictan instrucciones sobre medidas educativas para el curso 20202021 en la 

comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, DOCM de 27 de julio de 2020, y 

siguiendo lo dispuesto en el artículado tercero “las Programaciones didácticas 

deberán ser adaptadas siguiendo las orientaciones establecidas en el Anexo I de 

estas instrucciones, recogiendo las modificaciones oportunas en previsión de las 

posibles contingencias que pudieran acontecer ante una posible crisis sanitaria 

planificando tres modalidades de formación en función del escenario en el que nos 

encontremos: educación presencial, educación semipresencial, y educación no 

presencial. Estas modificaciones partirán de las propuestas de mejora recogidas 

en la memoria anual del curso 2019-2020 y tendrán también en consideración los 

resultados obtenidos en la evaluación inicial, que este curso cobra una relevancia 

extraordinaria. En todo caso, deberá quedar prevista la atención al alumnado que 

no pueda asistir a clase por motivos de salud o de aislamiento preventivo”, el 

departamento Científico Tecnológico del CEPA Luis Vives en su reunión de fecha 

9 de septiembre de 2020 establece las siguientes concreciones a la Programación 

Docente como respuesta a la situación generada por COVID-19 y en cumplimiento 

de la normativa expuesta:  

 

 

1.- Medidas que debe recoger la Programación Didáctica. 

 

1.1. Punto de partida. 



 

 

Se toma como punto de partida en la elaboración de los documentos 

programáticos del departamento así como en la actuación docente de este, la 

normativa emitida por la Administración Educativa competente así como los 

órganos de coordinación del CEPA Luis Vives y los documentos pedagógicos 

elaborados en el marco de la autonomía de centro.  

El referente concreto para la adecuación de medidas para le Plan de 

Contingencia es la Memoria anual del departamento del curso 2019-20 donde se 

especifica que, dado que la mayor carga lectiva de las enseñanzas del 

departamento recae en modalidades de enseñanza a distancia, además de que 

por el perfil del alumnado adulto con obligaciones laborales y familiares ya había 

llevado a incorporar planteamientos docentes telemáticos no presenciales, la 

situación de segundo semestre pudo ser desarrollada con niveles satisfactorios de 

eficacia, sin tener que alterar significativamente el contenidos de las materias a 

impartir ni eliminar contenidos básicos. Este hecho se ve reforzado en las 

modalidades de enseñanza con temarios y referencias externas (Pruebas de 

preparación de Acceso  a Ciclos Formativos, Prueba Libre de Bachillerato, etc.) 

cuya regulación de contenidos es externa al centro y al departamento.  

 En este sentido es procedente reseñar lo especificado en el citado 

documento en sus aspectos más relevantes y aportar datos cuantitativos de los 

resultados obtenidos por el alumnado que en la mayor parte de los casos se 

aproxima al 100 % de resultados positivos: 

“ A mediados de marzo se interrumpen las clases presenciales y se da paso 

al trabajo online con el alumnado, se ha mantenido contacto estrecho con las 

maestras de actuaciones y con el alumnado a través de email y pag web, se han 

realizado videoconferencias cuando el alumnado lo ha demandado. Los resultados 

han sido muy satisfactorios, los 22 alumnos que se presentan todos obtienen 

resultados positivos. (1º ESPAD). Los resultados han sido muy satisfactorios, los 

17 alumnos que se presentan obtienen resultados positivos.” 

 

RESULTADOS SEGUNDO CUATRIMESTRE CONVOCATORIA 

EXTRAORDINARIA ALUMNADO AMBITO CIENTIFICO TECNOLOGICO 

 



 

 ESPAD MATRI

CULAS PRESENTAD

O 

NO 

PRESENTAD

O 

APROBADO

S SUSPENSOS 

Nº % Nº % Nº % Nº % 

1 espad 

26 11 

42,3

% 15 57,7% 10 90,9% 1 9,1% 

2 espad 

44 22 

50,0

% 22 50,0% 21 95,5% 1 4,5% 

3 espad 

47 27 

57,4

% 20 42,6% 27 100,0% 0 0,0% 

4 espad 

50 35 

70,0

% 15 30,0% 35 100,0% 0 0,0% 

3 espa 

4 3 

75,0

% 1 25,0% 3 100,0% 0 0,0% 

4 espa 

9 5 

55,6

% 4 44,4% 4 80,0% 1 20,0% 

 

 

GRADO DE CONSECUCIÓN DE LA PROGRAMACIÓN PLANTEADA POR 

CURSO MATERIA/MÓDULO: 

 

El problema más significativo, que no está relacionado con la situación 

concreta de segundo cuatrimestre 2020, sino con la modalidad organizativa de las 

enseñanzas ESPA/ESPAD es la concreción temporal al tener una organización 

cuatrimestral.  La característica más relevante es la buena aceptación que tiene 

entre los alumnos la incorporación de materiales audiovisuales para explicaciones 

y ejercicios. Valoran muy positivamente también la utilización de herramientas de 

comunicación a través de internet, email ,etc. El seguimiento online del segundo 

cuatrimestre se ha desarrollado con normalidad. 



 

En los niveles de 1ºy 2º ESPAD es donde se suele encontrar más dificultad 

para completar la programación debido al nivel de acceso de los alumnos. 

Los objetivos no suelen estar en un nivel de desarrollo próximo de los 

aprendizajes previos de los alumnos.  

En 3º ESPAD podemos decir que la consecución de la programación de 

manera general en ambos cuatrimestres ha sido satisfactoria. Aun así caben 

destacar los objetivos nº 2 (solamente la última parte de este), el 9 y el nº 10 

como los objetivos con más dificultad, repitiéndose esto en años anteriores.       

En 4º ESPAD En el primer cuatrimestre de manera general cabe destacar el 

bajo número de alumnado asistente a las tutorías, con un nivel inicial 

aceptable, así como interés y trabajo. En consecuencia los resultados pueden 

calificarse como buenos. 

Durante el segundo cuatrimestre el grupo fue muy bueno, como se comenta 

en el apartado anterior, buen nivel inicial así como predisposición al trabajo e 

interés. Los resultados de este cuatrimestre son muy buenos. 

De manera general en los dos cuatrimestres el grado de consecución  de la 

programación es alto, resaltando la dificultad encontrada por el profesorado 

en general por la falta de tiempo, ya que el alumnado intenta que todos los 

contenidos sean explicados por el profesor en las tutorías.  

 

 Como segundo referente concreto de punto de partida de la Programación 

de Departamento se establece la Evaluación Inicial. Al no haberse iniciado el 

período lectivo a fecha de cierre de la elaboración del presente Plan de 

Contingencia no se pueden tomar en consideración las conclusiones derivadas del 

análisis de esta evaluación inicial. Una vez se dispongan de los datos pertinentes 

se incorporarán las modificaciones de temporalización, contenidos y ajustes 

metodológicos pertinentes a los diversos niveles y enseñanzas dependientes del 

departamento. 

 

 

1.2. Medidas generales para la consecución de los resultados de aprendizaje 

vinculados a los aprendizajes imprescindibles 

 



 

Como respuesta a las consideraciones expuestas con anterioridad, básicamente 

los buenos resultados obtenidos por el alumnado, especialmente en el segundo 

cuatrimestre, y la especificidad de las Educación de Personas Adultas que 

incorpora per se metodologías y recursos de la enseñanza no presencial, no se 

considera necesario implementar medidas significativamente divergentes de la 

práctica docente habitual. No obstante, se decide en el departamento dotar de 

especial relevancia a las siguientes propuestas de mejora relacionadas en la 

Memoria Anual de Departamento del curso 2019 -2020 : 

 

1) Establecer con carácter general para todas las enseñanzas afectas al 

Departamento de varias sesiones de repasos de contenidos básicos en las 

tutorías colectivas iniciales, según criterio del profesor encargado de la 

docencia de cada grupo. 

2) Publicación en la Guías de información al alumnado de agrupamientos de 

criterios de evaluación que puedan facilitar la estructuración y 

esquematización de los contenidos de cada módulo al alumnado así como 

focalizar los contenidos de estudio y los objetivos más relevantes a adquirir. 

3) Valorar la incorporación de refuerzos o enseñanzas elementales para 

alumnos con bajo nivel académico en situaciones excepcionales de acceso 

al currículo ESPA/ESPAD. 

 

 

1.3. Medidas de inclusión educativa, individuales o grupales orientadas a 

responder a las necesidades educativas concretas de los alumnos y 

alumnas. 

 

Con relación a este apartado los miembros del Departamento acuerdan 

incorporar a la Programación docente cuatro líneas de actuación 

diferenciadas:  

 

1) En caso de detectar carencias de habilidades instrumentales básicas en 

alumnos individualmente que les impidan el seguimiento del aprendizaje 

normalizado del nivel en el que se encuentran matriculados se 



 

recomendará la asistencia a las clases de niveles inferiores, previa 

coordinación previa entre los profesores implicados, para establecer los 

módulos de contenidos adecuados a la superación de las deficiencias en 

estas habilidades instrumentales y la secuencia temporal de asistencia al 

nivel inferior adecuada a esta situación según la programación docente 

establecida. 

2) Refuerzo individualizado o en pequeños grupos según disponibilidad del 

departamento y del alumnado, utilizando preferentemente recursos 

complementarios a los materiales oficiales publicados por la Administración 

Educativa. 

3) Utilización de recursos adaptados de carácter práctico (ejercicios, 

problemas, videos, etc.) para facilitar los aprendizajes con una metodología 

más funcional y aplicada. 

4) Dar mas importancia a las tutorías individualizadas priorizándolas en la 

confección de horarios para la atención personal al alumnado, no sólo en 

aspectos relacionados con los contenidos del área (matemáticas, biología, 

etc.) sino también en aspectos colaterales que inciden en el éxito 

académico (absentismo, técnicas de estudio, etc.) 

5) Matricula en niveles por debajo de certificación, previa aceptación del 

alumno, dependiendo de sus objetivos e intereses para cursar las 

enseñanzas solicitadas. 

 

1.4. Modalidad de formación recogida en las Programaciones Didácticas. 

 

1.4.1. Formación presencial. 

 

Según se establece en el artículo segundo de la normativa referenciada la 

actividad lectiva presencial se considera el principio general de actuación en las 

enseñanzas correspondientes al departamento. Para garantizar este sistema de 

enseñanza, se hará especial incidencia de manera imprescindible en el 

seguimiento de los protocolos de actuación necesarios de higiene, limpieza y 

control sanitario. En este escenario se seguirán los procedimientos, organización, 

enfoques metodológicos y ordenamiento y criterios de evaluación del alumnado 



 

establecidos de manera ordinaria en la programación como se ha venido 

considerando de manera habitual. Básicamente, se realizarán las siguientes 

actuaciones: 

1) Elaboración de Guías didácticas para cada uno de los módulos que se 

presentarán al alumnado al inicio de curso y se harán públicas en la 

página web del centro. En esta documentación se dará información al 

alumnado para facilitar el acceso a los contenidos de aprendizaje, 

estructurando y organizando los temarios, así como una explicación 

detallada de los procedimientos y criterios de evaluación para facilitar el 

derecho del alumnado a una calificación objetiva y garantista. 

2) Impartición de tutorías grupales e individualizadas para la atención de 

dudas y desarrollo de los temas relativos a los contenidos básicos de 

cada módulo según horario de cada aula y nivel. 

3) Los recursos de referencia serán los materiales del alumno publicados 

por la Administración Educativa para cada módulo y nivel. 

4) El procedimiento de evaluación del alumnado se adecuará a lo 

establecido en la Orden 94/2017, de 12 de mayo, de la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes (DOCM -- 24/05/2017) por la que se 

regulan en Castilla-La Mancha las enseñanzas de Educación 

Secundaria para personas adultas, conducentes a la obtención del título 

de Graduado y Graduada en Educación Secundaria Obligatoria y demás 

normativa suplementaria. Se realizarán dos convocatorias ordinaria y 

extraordinaria en cada cuatrimestre, con una evaluación parcial 

intermedia y valoración 80% pruebas presenciales y 20 % cuadernillos 

de tareas del alumno.  

 

 

1.4.2. Formación semipresencial y formación no presencial. 

 

En todos los escenarios posibles se actuará para garantizar una educación 

inclusiva y equitativa de calidad y promover oportunidades de aprendizaje 

permanente para todos los alumnos. Dada la especificidad de la enseñanzas de 

EPA se procurará mantener las tutorías presenciales mientras no se supere el 



 

aforo del aula y se puedan mantener las medidas higiénicas, de separación 

distancia social establecidas por las autoridades sanitarias y educativa, por lo que 

la situación de semipresencialidad se estima a priori poco probable y reducida a 

grupos o situaciones concretas. En caso de tener que implementar este escenario 

se recurrirá a la alternancia semanal, según criterios organizativos concretados 

para cada grupo y nivel por el profesor responsable de la docencia en el área, 

alternando las tutorías presenciales por mitades, con apoyo telemático de 

refuerzo, y sin modificaciones significativas a la programación excepto las 

adecuaciones metodológicas pertinentes. 

 

En caso de tener que implantar el tercer escenario previsto de enseñanza no 

presencial se estará a lo dispuesto por las Instrucciones de la Administración 

Educativa pues en el curso pasado se publicó una regulación expresa y detallada 

sobre la organización de estas enseñanzas y el procedimiento de evaluación del 

alumnado. En caso de necesidad de concreción por parte del departamento se 

prevee: 

Con relación a la metodología docente, adecuar los procesos de 

enseñanza-aprendizaje a la nueva situación de tutorías no presenciales, 

publicando planes de trabajo quincenales con orientaciones, videos, 

propuestas de actividades y pautas de estudio para los alumnos en la 

página web del centro. Como medios de información al alumnado se 

utlizará de forma ordinaria la pagina web del centro donde se especificarán 

los planes de trabajo y orientaciones al alumnado de carácter general. Para 

consultas y atención individualizada el email corporativo de cada profesor. 

Igualmente los canales de comunicación de las plataformas educativas 

utlilizadas, Teams y EducamosCLM. 

Recursos educativos:  para suplementar la falta de tutorías colectivas 

presenciales se utlizarán las herramientas digitales y plataformas Teams y 

EducamosCLM procurando adaptar los horarios en la medida de lo posible 

a la situación ordinaria. De manera complementaria, se podrán recomendar 

a los alumnos, si el profesor lo considera necesario, otros recursos 

telemáticos que faciliten el aprendizaje a distancia: videos de Vimeo o 

Youtube, Blos, Webs educativas, Enciclopedias online, etc.  



 

En base a la experiencia del curso anterior, según lo expuesto 

anteriormente, no existe previsión de establecer modificaciones a los 

contenidos o criterios de evaluación programados salvo las consideraciones 

de adaptaciones metodológicas relacionadas.  Se hará especial incidencia 

desde este punto de vista pedagógico, en priorizar los la atención de las 

explicaciones docentes a los temas prácticos de matemáticas, física, etc 

que los teóricos de biología, tenología, etc.  dentro de cada parcial  

Se potenciará el contacto con los profesores de las actuaciones para 

facilitar la comunicación con el alumnado. 

 

Con relación a la evaluación, no se realizarán exámenes presenciales de 

evaluación. Las pruebas presenciales de evaluación se sustituirán por la entrega 

de un trabajo evaluable enviado por cada alumno al email del profesor del área y 

grupo correspondiente.No habrá ninguna entrega presencial, ni en formato papel. 

El valor ponderado de los instrumentos de calificación , salvo disposición en 

contrario establecida por la Consejería de Educación, se establece en un ochenta 

por ciento para el trabajo sustitutivo del examen de evaluación y un veinte por 

ciento el cuadernillo de tareas. 

Ambas tareas deberán ser enviadas al email de cada profesor según enseñanzas 

y grupos relacionado a continuación antes del próximo 5 de junio.  

 El cuaderno de tareas será el mismo que se presente al inicio del 

cuatrimestre y se encuentra a disposición del alumno en la web del centro, 

http://cepa-luisvives.centros.castillalamancha.es/nuestro-centro/departamento-

cient%C3%ADfico-tecnológico-1 . Se puede enviar por email al profesor cuando el 

alumno lo tenga finalizado con plazo máximo fijado para cada convocatoria. Para 

obtener el máximo de calificación es necesario responder todas las preguntas. Su 

valoración sobre el total de la nota final es de 2 puntos. 

Trabajo sustitutivo de exámenes presenciales: constará de 10 preguntas, 

cinco de la primera parte y cinco de la segunda del temario en convocatoria 

ordinaria y extraordinaria, con un formato similar al examen. Para obtener el 

máximo de calificación es necesario responder todas las preguntas. Su valoración 

sobre el total de la nota final es de 8 puntos. Los alumnos deben descargar el 

archivo de preguntas desde la página web del centro http://cepa-

luisvives.centros.castillalamancha.es/nuestro-centro/departamento-

http://cepa-luisvives.centros.castillalamancha.es/nuestro-centro/departamento-cient%C3%ADfico-tecnológico-1
http://cepa-luisvives.centros.castillalamancha.es/nuestro-centro/departamento-cient%C3%ADfico-tecnológico-1
http://cepa-luisvives.centros.castillalamancha.es/nuestro-centro/departamento-cient%C3%ADfico-tecnológico-1
http://cepa-luisvives.centros.castillalamancha.es/nuestro-centro/departamento-cient%C3%ADfico-tecnológico-1


 

cient%C3%ADfico-tecnológico-1 ., contestar las preguntas y enviar el archivo que 

elaboren con sus respuestas al email de su profesor según la relación anterior de 

enseñanzas y grupos.  

Para la convocatoria ordinaria el archivo con los enunciados de estos 

trabajos estará disponible en la web del centro http://cepa-

luisvives.centros.castillalamancha.es/nuestro-centro/departamento-

cient%C3%ADfico-tecnológico-1  en la fecha fijada, durante la tarde del día de 

establecido, puesto que el plazo de descarga, realización y envío al profesor está 

fijado en estas enseñanzas del departamento Científico Tecnológico 

exclusivamente de 17 a 22 horas.  

El resto de criterios de corrección y evaluación, referentes de estándares, 

normas de presentación, etc. se mantienen según lo establecido en las guías 

correspondientes publicadas al inicio del cuatrimestre correspondiente así como 

los planes de trabajo publicados periódicamente en la web del centro , cuya 

consulta se recomienda encarecidamente a los alumnos en la dirección web del 

centro, http://cepa-luisvives.centros.castillalamancha.es/nuestro-

centro/departamento-cient%C3%ADfico-tecnológico-1 

Se acuerda advertir a los alumnos que procuren atención a una 

presentación formal adecuada que posibilite una lectura correcta y ordenada de 

las respuestas. Se recomienda no enviar fotos separadas y dispersas de cada 

ejercicio sino unificar todas las respuestas en dos archivos: uno para el cuadernillo 

de tareas y otro archivo para el trabajo sustitutivo del examen, a ser posible en 

formato pdf.   

. 

Resumen de la información anterior para escenario no presencial 

Cuadernillo 

de tareas 

20 % de 

la nota 

total 

Diez ejercicios y 

problemas.  

Todos obligatorios. 

Por email a cada profesor. 

Fecha de envío: desde 

inicio de cuatrimestre hasta 

fecha fijada en CCP. 

Trabajo 

sustitutivo de 

los 

exámenes 

presenciales. 

80 % de 

la nota 

total 

Diez cuestiones y 

ejercicios con 

formato similar a 

los exámenes. 

Todos obligatorios. 

Por email a cada profesor. 

Disponible en la web del 

centro para descarga, 

realización y envío por mail 

al profesor desde las 17 a 
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las 22 horas del día 

prefijado. 

 

 

2.- EDUCACIÓN SECUNDARIA PRESENCIAL (ESPA), NO FORMALES Y 

OTRAS ENSEÑANZAS. 

 

Con relación a la metodología docente. 

Adecuar los procesos de enseñanza-aprendizaje a la nueva situación de 

tutorías no presenciales, publicando planes de trabajo quincenales con 

orientaciones, videos, propuestas de actividades y pautas de estudio para los 

alumnos en la página web del centro. Las actividades docentes se realizarán por 

medios telemáticos, preferentemente por correo electrónico y aplicaciones de 

docencia online (Teams, EducamosCLM, etc.) 

 

Con relación a la evaluación. 

Dado el carácter secuencial y acumulativo de estas modalidades de 

formación, requeridas de una mayor obligatoriedad de interacción con el 

profesorado, la evaluación del alumnado se realizará, teniendo en cuenta el 

carácter sumativo, formativo y continuo del proceso de evaluación, mediante 

variados instrumentos y procedimientos con el referente de los estándares 

establecidos en las programación general y las adaptaciones establecidas por los 

profesores encargados de cada modalidad y grupos de enseñanzas en las 

recomendaciones y planes de trabajo elaborados por cada profesor a lo largo del 

cuatrimestre.  

Otras consideraciones 

Respecto a los procedimientos de publicación de calificaciones y 

reclamaciones se seguirán las normas y plazos comunes establecidos por el 

centro.  

En el contexto de excepcionalidad presente, se acuerda participar a los 

alumnos sobre la conveniencia de la consulta periódica de la página web del 

centro y otros medios de difusión habilitados donde se informará pertinentemente 

en caso de que sea necesario establecer modificaciones a esta adenda   

 



 

 

1.5. Atención al alumnado que no pueda asistir a clase por motivos de salud 

o aislamiento preventivo. 

 

En estas situaciones cada profesor ajustará la docencia para conseguir la 

mejor atención individualizada al alumnado si se trata de personas o concretas o 

grupos en el caso de colectivos. Como norma general se tomarán como referencia 

los criterios organizativos, metodológicos y procedimientos de evaluación 

reseñados para el escenario de no presencialidad, con la particularidad de que el 

horario de realización del trabajo sustitutivo al examen, cuyo enunciado podrá 

coincidir con el examen presencial, será el mismo que para el examen presencial. 

En caso de grupos y niveles en los que se presente esta situación no se permitirá 

el acceso al examen presencial a los alumnos después de enviado a los alumnos 

en aislamiento preventivo o no asistentes por motivos de salud. Otra situaciones 

excepcionales serán debatidas en departamento para la mejor atención particular. 

 

2. Organización curricular excepcional. 

 

En todo caso se actuará para garantizar una educación inclusiva y equitativa de 

calidad y promover oportunidades de aprendizaje permanente para todos 

considerando como elemento clave y vertebrador de la programación docente y la 

actuación docente la posibilidad de ajuste y adecuación continua y permanente 

según la futura normativa que la Administración Educativa pueda ir emitiendo, 

decisiones colegiadas de centro y de los órganos de coordinación docente, así 

como posibles escenarios diferentes marcados por la situación social y sanitaria a 

lo largo del curso. 

A tal fin el departamento se reunirá periódicamente con la asiduidad necesaria 

para estudiar las posibles situaciones de futuro e ir adaptando las decisiones de 

común acuerdo.  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 1: MÓDULO 1 
 
Objetivos 
 
1. Identificar y utilizar los distintos tipos de números enteros, fraccionarios y 

decimales para recibir y producir información en situaciones reales de la vida 

cotidiana y resolver problemas de tipo práctico y cotidiano, dando significado a 

los resultados obtenidos. 

2. Cuantificar aspectos de la realidad usando potencias de exponente natural y 

porcentajes para interpretar adecuada y críticamente las informaciones que 

provienen de los medios de información, la economía, la ciencia, etc. 

3. Identificar situaciones de la vida cotidiana en las que aparezca la 

proporcionalidad. Resolver problemas de la misma empleando la 

proporcionalidad directa e inversa. Identificar las relaciones funcionales, dadas 

en forma de tablas o gráficas, que aparecen en la cotidianeidad y en el mundo 

de la información, y analizarlos para una mejor comprensión y valoración de los 

mensajes. 

4. Utilizar expresiones simbólicas para enunciados sencillos. Realizar cálculos y 

simplificaciones con expresiones algebraicas elementales. 

5. Abordar la búsqueda de soluciones, la toma de decisiones y la ejecución de 

tareas en un proyecto tecnológico como un trabajo en equipo en el que se ha 

de actuar de forma flexible, dialogante y responsable y con actitudes de 

respeto, cooperación, tolerancia y solidaridad. 

6. Conocer el proceso de construcción del conocimiento científico y aplicarlo a la 

observación y descripción de fenómenos sencillos y emplear los procesos 

propios del método científico en la resolución de problemas básicos y expresar 

los datos mediante tablas, gráficos, diagramas, etc. 

7. Comprender y expresar los conceptos básicos sobre la estructura y 

composición de la Tierra, utilizando con propiedad un vocabulario científico. 

8. Comprender y expresar los conceptos básicos, principios y leyes de los 

fenómenos naturales relacionados con la posición de la Tierra en el Universo y 

en el Sistema Solar, utilizando el vocabulario científico con propiedad e 

interpretar gráficas, y tablas. Reconocer y valorar la importancia que han tenido 

los debates históricos sobre la posición de la Tierra en el Universo para la 

constitución de la ciencia moderna y la evolución cultural de la humanidad. 

9. Valorar la ciencia y sus aplicaciones como parte integrante de nuestra cultura, 

como un proceso de construcción ligado a las características y necesidades de 



 

la sociedad en cada momento histórico, y que está sometido a evolución y 

revisión continua, y aplicar las competencias adquiridas para analizar y valorar 

fenómenos sociales como la diversidad cultural, el respeto al medio ambiente, 

la salud, el consumo, la igualdad de género o la convivencia pacífica. 

10. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar 

confianza en la propia capacidad para enfrentarse a ellos con éxito y adquirir 

un nivel de autoestima. 

 
 

  

1er Nivel Módulo 1 

 Bloque 1. Números enteros. El proceso tecnológico. 

 
Contenidos Criterios de Evaluación Estándares de aprendizaje evaluables 

  
* Números naturales y enteros. 
Representación, ordenación en la recta 
real y operaciones. Concepto de raíz y 
potencia. Jerarquía de las operaciones. 
 
* Inventos e inventores destacados de la 
Historia. Evolución de la tecnología: 
hitos históricos. Influencia de los 
inventos en las costumbres de vida de la 
sociedad. 
 
* Proceso tecnológico y normas de 
seguridad. 
 
* Divisibilidad  de  los  números  
naturales. Criterios de divisibilidad. 
Números primos y compuestos. 
Descomposición de un número en 
factores primos. Múltiplos y divisores 
comunes a varios números. Máximo 
común divisor y mínimo común múltiplo 
de dos o más números naturales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. Utilizar procesos de 
razonamiento y estrategias de 
resolución de problemas a 
través de los cálculos 
necesarios. 
 

 
1.1. Analiza y comprende el enunciado 
de los problemas y los resuelve 
utilizando los cálculos adecuados. 

 2. Utilizar números naturales, 
enteros y sus propiedades 
para resolver problemas de la 
vida diaria. 
 

2.1. Identifica  y utiliza de forma 
apropiada los distintos tipos de números. 

 2.2. Calcula el valor de expresiones 
numéricas de distintos tipos de números 
mediante las operaciones elementales y 
las potencias de exponente natural 
aplicando correctamente la jerarquía de 
las operaciones. 

 2.3. Emplea adecuadamente los distintos 
tipos de números y sus operaciones, 
para resolver problemas cotidianos 
contextualizados, representando e 
interpretando mediante medios 
tecnológicos, cuando sea necesario, los 
resultados obtenidos. 
2.4. Calcula e interpreta adecuadamente 
el opuesto y el valor absoluto de un 
número. 

 3. Desarrollar, la competencia 
en el uso de operaciones 
combinadas, aplicando 
correctamente la jerarquía de 
las operaciones o estrategias 
de cálculo mental. 
 

3.1. Realiza operaciones combinadas 
entre números enteros, con eficacia y 
respetando la jerarquía de las 
operaciones. 

 4. Simplificar operaciones con 
números naturales y enteros, 
de forma mental, escrita o con 
calculadora, estimando la 
coherencia y precisión de los 
resultados. 
 

4.1. Realiza cálculos con números 
naturales y enteros, de forma coherente 
y precisa. 

 5. Desarrollar y cultivar las 
actitudes personales propias 
del trabajo matemático, 
superar bloqueos e 
inseguridades ante la 
resolución de situaciones 
desconocidas y reflexionar 
sobre las decisiones tomadas, 
aprendiendo de ello para 
contextos similares futuros. 
 

5.1. Desarrolla actitudes adecuadas para 
el trabajo en matemáticas: esfuerzo, 
perseverancia, flexibilidad y aceptación 
de la crítica razonada. 
 

 6. Conocer y valorar la 
importancia de los principales 
inventos que han marcado los 
hitos de la evolución 

6.1. Analiza cronológicamente en una 
línea del tiempo la evolución de la 
tecnología a lo largo de la historia o en 
una época concreta, marcando los 



 

tecnológica. principales hitos, inventos e inventores. 

 7. Describir la influencia de 
los principales avances 
tecnológicos en la sociedad a 
lo largo de la historia, 
identificando los cambios que 
han supuesto y sus 
consecuencias sociales, 
culturales y económicas. 
 

7.1. Describe y expone, valorando 
razonadamente, las aportaciones que ha 
realizado la evolución tecnológica a la 
sociedad y sus consecuencias en cada 
época. 

 8. Participar, valorar y 
respetar el trabajo individual y 
en grupo. 
 

8.1. Participa, valora y respeta el trabajo 
individual y grupal. 

 9. Proponer ideas creativas 
que solucionen problemas 
técnicos planteados. 

9.1. Aporta ideas creativas y adecuadas 
desde un punto de vista técnico para 
solucionar problemas tecnológicos. 

 10. Detectar necesidades y 
problemas humanos que 
puedan resolverse mediante 
el diseño y construcción de 
objetos y sistemas técnicos. 
 

10.1. Descubre necesidades y 
problemas que puedan resolverse 
mediante la aplicación de la tecnología y 
analiza técnicamente las soluciones 
adoptadas. 

 11. Realizar diseños 
proporcionados de objetos y 
prototipos utilizando 
diferentes recursos gráficos. 
 

11.1. Comunica ideas mediante el 
diseño de prototipos para resolver 
problemas determinados. 

 11.2. Elabora diseños de prototipos con 
criterios técnicos y creativos, 
diferenciando las partes que lo 
componen. 

 12. Conocer e identificar las 
normas de seguridad y salud 
necesarias para el uso de 
máquinas y herramientas en 
la construcción de objetos y 
sistemas técnicos.  

12.1. Conoce los criterios de seguridad y 
salud necesarios para uso de máquinas 
y herramientas en la construcción de 
objetos y sistemas técnicos. 

 12.2. Valora positivamente la 
importancia de respetar y asumir las 
ideas de otros miembros del equipo de 
trabajo. 

 13. Conocer y utilizar 
propiedades y nuevos 
significados de los números 
en contextos de paridad y 
divisibilidad, mejorando así la 
comprensión del concepto y 
de los tipos de números. 
 
 

13.1. Resuelve problemas sobre paridad, 
divisibilidad y operaciones elementales. 

 13.2. Aplica los criterios de divisibilidad 
para descomponer en factores primos 
números naturales y los emplea en 
ejercicios, actividades y problemas 
contextualizados. 

 13.3. Identifica y calcula el máximo 
común divisor y el mínimo común 
múltiplo de dos o más números naturales 
mediante el algoritmo adecuado y lo 
aplica a problemas contextualizados. 

 

 

1er Nivel Módulo 1 

Bloque 2. Números racionales. Proporcionalidad. La Tierra y el Universo. 

Contenidos Criterios de Evaluación Estándares de aprendizaje evaluables 

* Fracciones en entornos cotidianos. 
Fracciones equivalentes. Comparación 
entre fracciones. Representación, 
ordenación y operaciones. Números 
decimales. Representación, 
ordenación y operaciones. Relación 
entre fracciones y decimales. 
Conversión y operaciones. 
 
*  Resolución de problemas en las que 
intervengan fracciones y números 
decimales. 

1. Expresar de forma razonada, el 
proceso seguido en la resolución de un 
problema. 

1.1. Expresa de forma razonada, el 
proceso seguido en la resolución de un 
problema, con el rigor y la precisión 
adecuados. 

2. Utilizar procesos de razonamiento y 
estrategias de resolución de 
problemas, realizando los cálculos 
necesarios y comprobando las 
soluciones obtenidas. 

2.1. Analiza y comprende el enunciado 
de los problemas (datos necesarios, 
datos superfluos, relaciones entre los 
datos, contexto del problema) y lo 
relaciona con el número de soluciones. 
2.2. Resuelve problemas 
contextualizados con fracciones y 
números decimales. 



 

 
* El Universo y la Tierra.  
 
* Procesos geológicos. Acción 
geológica de los seres vivos. La 
especie humana como agente 
geológico.  
 
* Manifestaciones de la energía interna 
de la Tierra. Origen y tipos de 
magmas. Actividad sísmica y 
volcánica.  
 
* Usos del agua valorando la 
necesidad de una gestión sostenible. 
Acción de las aguas y sus efectos en 
el relieve. 
 
* Cálculos con porcentajes. Razón y 
proporción. Magnitudes directa  e 
inversamente proporcionales. 
Constante de proporcionalidad. 
Resolución de problemas en los que 
intervenga la proporcionalidad directa 
o inversa. Elaboración y utilización de 
estrategias para el cálculo mental. 
 
* Iniciación a la metodología científica: 
vocabulario científico. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. Emplear las herramientas 
tecnológicas adecuadas, de forma 
autónoma, realizando cálculos 
numéricos, algebraicos o estadísticos, 
haciendo representaciones gráficas, o 
analizando con sentido crítico 
situaciones diversas que ayuden a la 
comprensión de conceptos 
matemáticos o a la resolución de 
problemas. 
 

3.1. Utiliza medios tecnológicos para 
hacer cálculos numéricos y 
representaciones gráficas de funciones 
con expresiones algebraicas, y extraer 
información cualitativa y cuantitativa 
sobre ellas. 

4. Utilizar números naturales, enteros, 
fraccionarios, decimales y porcentajes 
sencillos, sus operaciones y 
propiedades para recoger, transformar 
e intercambiar información y resolver 
problemas relacionados con la vida 
diaria. 

4.1. Analiza y comprende el enunciado 
de problemas y los resuelve con los 
distintos números. 

4.2. Calcula el valor de expresiones 
numéricas de distintos tipos de 
números mediante las operaciones 
elementales y las potencias de 
exponente natural aplicando 
correctamente la jerarquía de las 
operaciones. 

4.3. Emplea adecuadamente los 
distintos tipos de números y sus 
operaciones, para resolver problemas 
cotidianos contextualizados.  

5. Conocer y utilizar propiedades y 
nuevos significados de los números en 
operaciones elementales, mejorando 
así la comprensión del concepto y de 
los tipos de números. 
 
 
 

5.1. Realiza operaciones de redondeo 
y truncamiento de números decimales 
conociendo el grado de aproximación y 
lo aplica a casos concretos. 

5.2. Realiza operaciones de 
conversión de fracción a decimal, halla 
fracciones equivalentes y simplifica 
fracciones, para aplicarlo en la 
resolución de problemas. 

6. Desarrollar, en casos sencillos, la 
competencia en el uso de operaciones 
combinadas como síntesis de la 
secuencia de operaciones aritméticas, 
aplicando correctamente la jerarquía 
de las operaciones o estrategias de 
cálculo mental. 

6.1. Realiza operaciones combinadas 
entre números enteros, decimales y 
fraccionarios, con eficacia, bien 
mediante el cálculo mental, algoritmos 
de lápiz y papel, calculadora o medios 
tecnológicos utilizando la notación más 
adecuada y respetando la jerarquía de 
las operaciones. 

7. Elegir la forma de cálculo apropiada 
(mental, escrita o con calculadora), 
usando diferentes estrategias que 
permitan simplificar las operaciones 
con números enteros, fracciones, 
decimales y porcentajes y estimando 
la coherencia y precisión de los 
resultados obtenidos. 
 

7.1. Desarrolla estrategias de cálculo 
mental para realizar cálculos exactos o 
aproximados valorando la precisión 
exigida en la operación o en el 
problema. 7.2. Realiza cálculos con 
números naturales, enteros, 
fraccionarios y decimales decidiendo la 
forma más adecuada (mental, escrita o 
con calculadora), coherente y precisa. 

8. Desarrollar y cultivar las actitudes 
personales propias del trabajo 
matemático, superar bloqueos e 
inseguridades ante la resolución de 
situaciones desconocidas y reflexionar 
sobre las decisiones tomadas, 
aprendiendo de ello para contextos 
similares futuros. 

8.1. Desarrolla actitudes adecuadas 
para el trabajo en matemáticas: 
esfuerzo, perseverancia, flexibilidad y 
aceptación de la crítica razonada. 

9. Utilizar adecuadamente y con 
precisión el vocabulario científico. 

9.1. Usa adecuadamente el 
vocabulario científico y emplea con 
corrección los medios de expresión. 

10. Reconocer los principales modelos 
sobre el origen del Universo. 
 

10.1. Enuncia las ideas principales 
sobre el origen del Universo. 

11. Conocer la organización del 
Sistema Solar y algunas de las 
concepciones que se han tenido de él 
a lo largo de la historia. 
 

11.1. Indica los componentes del 
Sistema Solar describiendo sus 
características generales. 

12. Relacionar la posición de los 
planetas en el Sistema Solar con sus 
características. 
 

12.1. Clasifica los planetas según su 
posición en el sistema solar 
relacionándola con sus características. 

13. Localizar la posición de la Tierra en 13.1. Identifica la posición de la Tierra 



 

el Sistema Solar y conocer los 
movimientos del planeta. 
 

en el Sistema Solar y conoce sus 
movimientos. 

14. Conocer las capas de la Tierra, sus 
características y sus materiales. 
 
 

14.1. Describe las capas de la Tierra e 
indica sus materiales (atmósfera, 
hidrosfera, geosfera y biosfera). 

14.2. Describe las características de la 
corteza, el manto y el núcleo 
relacionándolas con su ubicación. 
 

15. Analizar las características y 
composición de la atmósfera y las 
propiedades del aire. 

15.1. Describe la estructura y 
composición de la atmósfera. 
15.2.  Identifica la importancia de la 
atmósfera con la vida en nuestro 
planeta. 
 

 16. Interpretar la distribución del agua 
en la Tierra y el ciclo del agua. 

16.1 Analiza la distribución del 
agua en la Tierra. 
16.2. Describe el ciclo del agua y lo 
relaciona con los cambios de estado. 

17. Conocer los agentes y los 
procesos geológicos externos y 
relacionarlos con la energía que los 
activa. 
 
 

17.1 Enumera los agentes geológicos 
externos. 
17.2. Describe y diferencia los 
procesos de meteorización, erosión, 
transporte y sedimentación y sus 
efectos en el relieve. 

18. Reconocer la actividad geológica 
de los seres vivos y valorar la 
importancia de la especie humana 
como agente geológico externo. 
 

18.1 Identifica la intervención de los 
seres vivos en procesos de 
meteorización, erosión y 
sedimentación. 
 
18.2. Analiza la importancia de algunas 
actividades humanas en la 
transformación de la superficie 
terrestre. 

 19. Identificar las manifestaciones de 
la energía interna de la Tierra y 
diferenciar los cambios en la superficie 
terrestre generados por la energía del 
interior terrestre de los de origen 
externo. 
 

19.1. Identifica las manifestaciones de 
la energía interna de la Tierra y 
diferencia entre procesos geológicos 
externos e internos, discriminando sus 
efectos en la superficie terrestre. 

20. Conocer el origen de las 
actividades sísmica y volcánica, sus 
características y los efectos que 
generan. 

20.1. Describe cómo se originan los 
seísmos y los efectos que generan. 

20.2. Describe cómo se origina la 
actividad volcánica y relaciona los tipos 
de erupción volcánica con el magma 
que los origina y los asocia con su 
peligrosidad. 

21. Relacionar la actividad sísmica y 
volcánica con la dinámica del interior 
terrestre y justificar su distribución 
planetaria. 
 

21.1 Justifica la distribución planetaria 
de volcanes y terremotos. 

 22. Conocer los usos del agua 
valorando la necesidad de una gestión 
sostenible. 

22.1. Describe los usos del agua y 
justifica su gestión sostenible, 
enumerando medidas concretas 
individuales y colectivas. 

23. Analizar y predecir la acción de las 
aguas y reconocer sus efectos en el 
relieve. 

23.1. Analiza los procesos de erosión, 
transporte y sedimentación de las 
aguas superficiales y los relaciona con 
las formas más características. 

24. Utilizar diferentes estrategias 
(empleo de tablas, obtención y uso de 
la constante de proporcionalidad, 
reducción a la unidad, etc.) para 
obtener elementos desconocidos en 
un problema a partir de otros 
conocidos en situaciones de la vida 
real en las que existan magnitudes 
directa o inversamente proporcionales. 
 

24.1. Identifica y discrimina relaciones 
de proporcionalidad numérica (como el 
factor de conversión o cálculo de 
porcentajes) y las emplea para 
resolver problemas en situaciones 
cotidianas. 
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Bloque 3. Expresiones algebraicas. Los seres vivos y sus funciones vitales. Clasificación. Introducción a las TIC. 

Contenidos Criterios de Evaluación Estándares de aprendizaje evaluables 

* Expresión algebraica. Valor 
numérico. Productos notables. 
Monomios y polinomios. Ecuaciones 
de primer grado. Problemas. 
 
* Concepto de ser vivo. 
 
* Sistemas de clasificación de los 
seres vivos. Concepto de especie. 
Nomenclatura binomial. Reinos. 
Invertebrados, vertebrados. Las 
plantas: musgos, helechos, 
gimnospermas y angiospermas. 
Características morfológicas y 
fisiológicas. 
 
* Iniciación a las TIC. Hardware, 
Software e Internet. Uso de la 
calculadora. 
 
* Seguridad en la interacción en 
entornos virtuales. Uso correcto de 
nombres de usuario, datos personales. 
 
* Contraseñas seguras. Identidad 
digital. 
 
 

1. Analizar procesos numéricos, 
identificando los patrones y leyes 
generales que los rigen, utilizando el 
lenguaje algebraico para expresarlos, 
comunicarlos, y realizar predicciones 
sobre su comportamiento al modificar 
las variables, y operar con expresiones 
algebraicas. 
 

1.1. Describe situaciones o enunciados 
mediante expresiones algebraicas. 

1.2. Opera con expresiones 
algebraicas y obtiene el valor numérico 
de una expresión algebraica. 

2. Utilizar el lenguaje algebraico para 
expresar una propiedad o relación 
dada mediante un enunciado 
extrayendo la información relevante y 
transformándola. 
 

2.1. Suma, resta y multiplica 
polinomios, expresando el resultado en 
forma de polinomio ordenado y 
aplicándolos a ejemplos de la vida 
cotidiana. 
2.2. Identifica y aplica productos 
notables en la resolución de problemas 
algebraicos. 

3. Utilizar el lenguaje algebraico para 
simbolizar y resolver problemas 
mediante el planteamiento de 
ecuaciones de primer grado, aplicando 
para su resolución métodos 
algebraicos y contrastando los 
resultados obtenidos. 

3.1. Comprueba, dada una ecuación, si 
un número  es solución de la misma. 

3.2. Formula algebraicamente una 
situación de la vida real mediante 
ecuaciones de primer  grado, las 
resuelve e interpreta el resultado 
obtenido. 

4. Diferenciar ser vivo de ser inerte 
partiendo de sus características. 

4.1. Determina las características que 
diferencian los seres vivos de la 
materia inerte y reconoce que los 
seres vivos están constituidos por 
células. 

5. Comprender la necesidad de 
clasificar los seres vivos y conocer los 
criterios en los que se basan los 
sistemas de clasificación. 

5.1. Justifica la necesidad de clasificar 
los seres vivos. 

5.2. Identifica criterios discriminatorios 
y objetivos para clasificar los seres 
vivos. 

6. Conocer las principales categorías 
taxonómicas y definir el concepto de 
especie. 
 

6.1. Diferencia el Sistema Natural de 
los demás sistemas de clasificación. 

6.2. Explica el concepto de especie y 
aplica la nomenclatura binomial. 
 

7. Identificar los Reinos a partir de sus 
principales características. 
 

7.1. Caracteriza los reinos y clasifica 
organismos comunes justificándolo. 

8. Conocer las características más 
importantes de los principales grupos 
de invertebrados y vertebrados. 
 
 
 

8.1. Describe las características de los 
principales grupos de invertebrados: 
Poríferos, Celentéreos, Anélidos, 
Moluscos, Equinodermos y Artrópodos. 
 

8.2. Asocia invertebrados comunes 
con el grupo taxonómico al que 
pertenecen. 

8.3. Describe las características de los 
grupos de vertebrados: Peces, 
Anfibios, Reptiles, Aves y Mamíferos. 

8.4. Asigna ejemplares comunes de 
vertebrados a la clase a la que 
pertenecen. 
 

9. Conocer las características 
principales de Musgos, Helechos, 
Gimnospermas y Angiospermas y 
reconocer la importancia de éstas para 
la vida. 
 

9.1. Describe las principales 
características morfológicas y 
funcionales de Musgos, Helechos, 
Gimnospermas y Angiospermas. 

9.2. Detalla el proceso de la nutrición 
autótrofa relacionándolo con su 
importancia para el conjunto de los 
seres vivos. 
 

10. Describir las partes operativas de 
un equipo informático y su función. 
 

10.1. Identifica las partes de un 
ordenador y su función en el conjunto. 

10.2. Conoce los elementos básicos 
del sistema operativo y los utiliza 
correctamente. 



 

11. Utilizar de forma segura sistemas 
de intercambio de información. 

11.1. Utiliza espacios web, plataformas 
y otros sistemas de intercambio de 
información de forma responsable y 
crítica. 

12. Adoptar conductas y hábitos que 
permitan la protección del individuo en 
su interacción en la red. Acceder a la 
red con criterios de seguridad y uso 
responsable. 
 

12.1. Aplica políticas seguras de uso 
de contraseñas para la protección de 
la información personal. 

12.2. Interactúa con hábitos de 
seguridad adecuados y con 
responsabilidad. 

 

 

 
AGRUPAMIENTOS DE ESTANDARES Y RELACION CON CONTENIDOS . 
REFERENCIA ESTANDARES ORDEN 94/2017 
 
 

GRUPO DE ESTANDARES REFERENCIA 

ESTANDARES 

ORDEN 94/2017 

(en negrita 

estándares 

básicos) 

TEMA 

MATERIALES 

ALUMNO 

 

  

PRIMER PARCIAL 

Calcula el valor de expresiones 

numéricas con números naturales y 

enteros mediante las operaciones 

elementales y las potencias de 

exponente natural aplicando 

correctamente la jerarquía de las 

operaciones. Identifica y representa 

los distintos tipos de números, y 

utiliza sus propiedades para 

resolver problemas de la vida 

diaria. Calcula e interpreta 

adecuadamente el opuesto y el valor 

absoluto de un número.              

  

1.1.1 – 1.2.1 – 

1.2.2 – 1.2.3 – 

1.2.4 – 1.3.1 – 

1.4.1 – 

  

1.5.1 – 1.6.1 – 

1.7.1 – 1.8.1 

  

Tema 1. Estudio 

de los números 

naturales y 

enteros 

10% 

Aplica los criterios de divisibilidad 

para descomponer en factores 

primos números naturales y los 

emplea en ejercicios, actividades y 

problemas contextualizados. 

Identifica y calcula el máximo 

común divisor y el mínimo común 

  

1.13.1 – 1.13.2 – 

1.13.3 

  

Tema 2: 

Divisibilidad de 

los números 

naturales. 

10% 



 

múltiplo de varios números.      

Conoce la influencia de los 

principales avances tecnológicos en 

la sociedad a lo largo de la historia. 

Propone ideas creativas que 

solucionen problemas técnicos 

planteados. Realiza diseños 

proporcionados de objetos y 

sistemas técnicos. Conoce e 

identifica las normas de seguridad 

y salud necesarias para el uso de 

máquinas y herramientas en la 

construcción de objetos y sistemas 

técnicos. (10%) 

  

  

1.10.1 -1.11.2 - 

  

1.9.1 - 1.11.1 - 

1.12.1 – 1.12.2 

  

  

Tema 3: La 

Tecnología a lo 

largo de la 

historia. 

10% 

Realiza operaciones básicas con 

números racionales tanto en forma 

fraccionaria como decimal. Realiza 

operaciones de conversión de 

fracción a decimal, halla fracciones 

equivalentes y simplifica fracciones. 

Utiliza medios tecnológicos para 

hacer cálculos numéricos y 

representaciones gráficas. Resuelve 

problemas contextualizados con 

fracciones y números decimales 

  

2.2.2 – 2.4.2 – 

2.4.3 – 2.5.2 – 

2.6.1 – 

  

2.1.1 – 2.2.1 – 

2.3.1 – 2.4.1 – 

2.5.1 - 2.7.1 – 

2.7.2 – 2.8.1 

  

  

Tema 4: Los 

números 

racionales y 

decimales. 

Operaciones. 

10% 

  

SEGUNDO PARCIAL 



 

Reconoce los principales modelos 

sobre el origen del Universo. 

Describe la organización del 

Sistema Solar. Conoce los 

movimientos de la Tierra y las 

capas que la forman.  Analiza las 

características y composición de la 

atmósfera. Interpreta la 

distribución del agua en la Tierra, 

el ciclo del agua, asi como los 

agentes geológicos internos y 

externos.      

  

2.9.1 – 2.11.1 – 

2.12.1 – 2.14.1 – 

2.15.1 – 2.16.2 – 

2.17.1 – 2.19.1 – 

2.22.1 – 

  

2.10.1 – 2.13.1 – 

2.14.2 – 2.15.2 – 

2.17.2 – 2.18.1 – 

2.18.2 – 2.20.1 -

2.20.2 – 2.21.1 -

2.23.1 

  

Tema 5: El 

universo y la 

tierra. 

10% 

Identifica y discrimina relaciones 

de proporcionalidad numérica 

(como el factor de conversión o 

cálculo de porcentajes) y las emplea 

para resolver problemas en 

situaciones cotidianas en las que 

existan  magnitudes  directa  o 

inversamente proporcionales.     

  

2.24.1 

  

Tema 6: 

Proporcionalida

d numérica. 

10% 

Opera con expresiones algebraicas 

y obtiene su valor numérico. Suma, 

resta y multiplica polinomios, 

expresando el resultado en forma 

de polinomio ordenado y 

aplicándolos a ejemplos de la vida 

cotidiana.  

  

3.1.1 – 3.1.2 – 

3.2.1 – 3.2.2 

  

Tema 7: 

Algebra. 

10% 

Utiliza el lenguaje algebraico para 

simbolizar y resolver problemas 

mediante el planteamiento de 

ecuaciones de primer grado.  

  

3.3.1 – 3.3.2 

  

Tema 7: 

Algebra. 

10% 

Clasifica los seres vivos y conoce los 

criterios en los que se basan los 

sistemas de clasificación. Conoce las 

principales categorías taxonómicas 

e identifica los distintos Reinos. 

Describe las características más 

importantes de los principales 

grupos de vertebrados e 

invertebrados.   

  

3.5.2 – 3.6.2 – 

3.7.1 – 3.8.3 – 

3.9.1 – 3.9.2 – 

  

3.4.1 – 3.5.1 – 

3.6.1 – 3.8.1 – 

3.8.2 – 3.8.4 

  

Tema 8: 

Estudio de la 

biodiversidad. 

10% 



 

Describe las partes operativas de un 

equipo informático y su función. 

Utiliza de forma segura sistemas de 

intercambio de información y 

accede a la red con criterios de 

seguridad y uso responsable. 

  

3.10.1 – 3.11.1 – 

3.12.1 

  

3.10.2 – 3.12.2 

  

Tema 9: 

Iniciación a las 

TIC 

10% 

        

 
 
 
 
 
 
 
 
 
AGRUPAMIENTO ESTÁNDARES DE EVALUACIÓN CON PONDERACIÓN 
 

1.    Grupos de estándares de evaluación. 
 
      PRIMER PARCIAL 
  

Ø  Calcula el valor de expresiones numéricas con números naturales  y enteros 

mediante las operaciones elementales y las potencias de exponente natural 

aplicando correctamente la jerarquía de las operaciones. Identifica y 

representa los distintos tipos de números, y utiliza sus propiedades para 

resolver problemas de la vida diaria. Calcula e interpreta adecuadamente el 

opuesto y el valor absoluto de un número.             (10%). 

Ø  Aplica los criterios de divisibilidad para descomponer en factores primos 

números naturales y los emplea en ejercicios, actividades y problemas 

contextualizados. Identifica y calcula el máximo común divisor y el mínimo 

común múltiplo de varios números.     (10%) 

Ø  Conoce la influencia de los principales avances tecnológicos en la sociedad a 

lo largo de la historia. Propone ideas creativas que solucionen problemas 

técnicos planteados. Realiza diseños proporcionados de objetos y sistemas 

técnicos. Conoce e identifica las normas de seguridad y salud necesarias 

para el uso de máquinas y herramientas en la construcción de objetos y 

sistemas técnicos. (10%) 

Ø  Realiza operaciones básicas con números racionales tanto en forma 

fraccionaria como decimal. Realiza operaciones de conversión de fracción a 

decimal, halla fracciones equivalentes y simplifica fracciones. Utiliza 

medios tecnológicos para hacer cálculos numéricos y representaciones 

gráficas. Resuelve problemas contextualizados con fracciones y números 

decimales.  (10%). 



 

  

       SEGUNDO PARCIAL 

Ø  Reconoce los principales modelos sobre el origen del Universo. Describe la 

organización del Sistema Solar. Conoce  los movimientos de la Tierra y las 

capas que la forman.  Analiza las características y composición de la 

atmósfera. Interpreta la distribución del agua en la Tierra,  el ciclo del 

agua, asi como los agentes geológicos internos y externos.        (10%).  

Ø  Identifica  y discrimina relaciones de proporcionalidad numérica (como el 

factor de conversión o cálculo de porcentajes) y las emplea para resolver 

problemas en situaciones cotidianas en las que existan  magnitudes  directa  

o inversamente proporcionales.    (10%) 

Ø  Opera con expresiones algebraicas y obtiene su valor numérico. Suma, resta 

y multiplica polinomios, expresando el resultado en forma de polinomio 

ordenado y aplicándolos a ejemplos de la vida cotidiana.  (10%) 

Ø  Utiliza el lenguaje algebraico para simbolizar y resolver problemas mediante 

el planteamiento de ecuaciones de primer grado.  (10%) 

Ø  Clasifica los seres vivos y conoce los criterios en los que se basan los sistemas 

de clasificación. Conoce las principales categorías taxonómicas e identifica 

los distintos Reinos. Describe las características más importantes de los 

principales grupos de vertebrados e invertebrados.  (10%) 

Ø  Describe las partes operativas de un equipo informático y su función. Utiliza 

de forma segura sistemas de intercambio de información y accede a la red 

con criterios de seguridad y uso responsable. (10%) 

.  
 
 

ANEXO II: MÓDULO 2 
 
Objetivos 
 
1. Utilizar expresiones algebraicas para realizar cálculos con fórmulas y 

ecuaciones, y resolver problemas sencillos cuando se deriven del 
planteamiento y resolución de ecuaciones de primer grado. 

2. Reconocer las formas planas que se presentan en la vida cotidiana y en el 
mundo de la información, analizar las propiedades y relaciones geométricas 
implicadas para una mejor comprensión y valoración de los mensajes y ser 
sensible a la belleza que generan al tiempo que estimulan la creatividad y la 
imaginación. 

3. Resolver problemas de la vida cotidiana relacionados con los elementos 
geométricos de las figuras planas, empleando la proporcionalidad geométrica, 
las fórmulas y las ecuaciones de primer grado para el cálculo de longitudes y 
áreas. 



 

4. Comprender y manejar con soltura las funciones del ordenador y las redes de 
comunicación informática y asumir de forma crítica el uso social de las 
tecnologías de la información y la comunicación. 

5. Conocer la diversidad de materiales empleados en los objetos y sistemas 
técnicos. Comprender y controlar el funcionamiento de objetos y sistemas 
mecánicos sencillos, conocer sus elementos y funciones, usarlos de forma 
precisa y segura y entender las condiciones que han intervenido en su diseño y 
construcción. 

6. Comprender y expresar los conceptos básicos sobre la organización y 
funciones de los seres vivos y conocer y valorar las diferencias que hay entre 
ellos. 

7. Describir las características de los estados sólido, líquido y gaseoso. Distinguir 
la naturaleza y propiedades de los gases. Justificar los diferentes estados de 
agregación de la materia de acuerdo con la teoría cinética y explicar los 
cambios de estado desde el punto de vista de la teoría cinética. Conocer el 
concepto de calor latente. 

8. Reconocer la discontinuidad de los sistemas materiales. Diferenciar los 
estados de la materia, sustancia pura, soluciones, mezclas, los distintos 
procedimientos físicos y químicos, y utilizar procedimientos de separación 
físicos. 

9. Reconocer la existencia de diferentes elementos químicos y sustancias 
químicas en el entorno. Conocer y comprender la utilidad de las principales 
materias primas elaboradas en la construcción, industria y otras aplicaciones. 

10. Describir las magnitudes representativas de los movimientos: fuerza, 
aceleración, distancia, velocidad y tiempo, y resolver problemas sencillos de 
cinemática y dinámica. 

11. Reconocer las fuerzas que intervienen en la vida cotidiana, identificando los 
efectos que producen y su aplicación técnica. 

12. Valorar la ciencia y sus aplicaciones como parte integrante de nuestra cultura, 
como un proceso de construcción ligado a las características y necesidades de 
la sociedad en cada momento histórico, sometido a evolución y revisión 
continua, y aplicar las competencias adquiridas para analizar y valorar 
fenómenos sociales como la diversidad cultural, el respeto al medio ambiente, 
la salud, el consumo, la igualdad de género o la convivencia pacífica. 

13. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar 
confianza en la propia capacidad para enfrentarse a ellos con éxito y adquirir 
un nivel de autoestima adecuado que nos permita disfrutar de los aspectos 
creativos, manipulativos, estéticos y utilitarios de las ciencia y la tecnología. 

 
 

1er Nivel Módulo 2 

Bloque 4. Potencias. Tablas de valores y gráficas. La medida. La célula. 

Contenidos Criterios de Evaluación 
Estándares de aprendizaje 

evaluables 

* Potencias de números enteros y 

fraccionarios con exponente 

natural y entero. Operaciones. 

 

* Ejes cartesianos, coordenadas. 

Representación e 

identificación de puntos en un 

1. Reconocer, comprender, 
representar y analizar las 
expresiones polinómicas de 
primer grado utilizándolas para 
resolver problemas e 
interpretación gráfica. 
  

1.1. Reconoce, representa y 
analiza una expresión 
polinómica de primer grado a 
partir de la ecuación o de una 
tabla de valores. 

1.2. Interpreta una gráfica y la 
analiza, reconociendo sus 
propiedades más 
características. 



 

sistema de ejes coordenados. 

Tablas de valores y gráficos. 

 

* Sistema métrico decimal. La medida: 

Concepto,  magnitudes 

fundamentales y derivadas. El 

Sistema Internacional de 

Unidades. Uso de la notación 

científica. 

 

* La célula, unidad fundamental de los 

seres  vivos.  Características 

básicas de la célula procariota 

y eucariota animal y vegetal. 

 

* Identidades notables. 

 

* Ecuaciones de primer grado. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

2. Conocer los procedimientos 
científicos para determinar 
magnitudes. 

2.1. Establece relaciones entre 
magnitudes y unidades 
utilizando, preferentemente, el 
Sistema Internacional de 
Unidades y la notación 
científica para expresar los 
resultados. 

3. Definir célula y comparar las 
diferencias en la estructura de 
las células procariota y 
eucariota, animal y vegetal, 
interpretando las relaciones 
evolutivas entre ellas. 
  

3.1. Establece las analogías y 
diferencias básicas entre célula 
procariota y eucariota, y entre 
célula animal y vegetal. 

3.2. Compara la célula 
procariota y eucariota, la 
animal y la vegetal, 
reconociendo la función de los 
orgánulos celulares y relaciona 
la morfología celular con su 
función. 

3.3.  Reconoce al microscopio 
o en fotografías o dibujos 
diferentes tipos de células o 
sus partes. 

4. Buscar, seleccionar e 
interpretar información de 
carácter científico y utilizarla 
para formarse una opinión 
propia argumentada y 
expresada con precisión. 

4.1. Busca, selecciona e 
interpreta información de 
carácter científico a partir de la 
utilización de diversas fuentes. 

4.2. Utiliza información de 
carácter científico para 
argumentar, formarse una 
opinión propia, y expresar de 
forma correcta tanto oralmente 
como por escrito.  

5. Conocer y utilizar 
propiedades y nuevos 
significados de los números en 
operaciones elementales, 
mejorando así la comprensión 
del concepto y de los tipos de 
números. 

5.1. Realiza cálculos en los que 
intervienen potencias de 
exponente natural y aplica las 
reglas básicas de las 
operaciones con potencias. 

5.2. Aplica las propiedades de 
las potencias para simplificar 
fracciones cuyos numeradores 
y denominadores son 
productos de potencias. 

6. Utilizar procesos de 
razonamiento y estrategias de 
resolución de problemas, 
realizando los cálculos 
necesarios y comprobando las 
soluciones obtenidas. 

6.1. Analiza y comprende el 
enunciado de los problemas 
(datos necesarios, datos 
superfluos, relaciones entre los 
datos, contexto del problema) y 
lo relaciona con el número de 
soluciones. 

6.2. Plantea nuevos problemas, 
a partir de uno resuelto, 
variando los datos, 
proponiendo nuevas preguntas, 
resolviendo otros problemas 
parecidos, planteando casos 
particulares o más generales 
de interés, estableciendo 
conexiones entre el problema y 
la realidad. 



 

 7. Desarrollar y cultivar las 
actitudes personales propias 
del trabajo matemático, 
superar bloqueos e 
inseguridades ante la 
resolución de situaciones 
desconocidas y reflexionar 
sobre las decisiones tomadas, 
aprendiendo de ello para 
contextos similares futuros. 

7.1. Desarrolla actitudes 
adecuadas para el trabajo en 
matemáticas: esfuerzo, 
perseverancia, flexibilidad y 
aceptación de la crítica 
razonada. 

7.2. Distingue entre problemas 
y ejercicios y adopta la actitud 
adecuada para cada caso. 

7.3. Desarrolla actitudes de 
curiosidad e indagación, junto 
con hábitos de plantear/se 
preguntas y buscar respuestas 
adecuadas, tanto en el estudio 
de los conceptos como en la 
resolución de problemas. 

8. Utilizar el lenguaje 
algebraico para expresar una 
propiedad o relación dada 
mediante un enunciado, 
extrayendo la información 
relevante y transformándola. 

8.1. Conoce y utiliza las 
identidades notables 
correspondientes al cuadrado 
de un binomio y una suma por 
diferencia y las aplica en un 
contexto adecuado. 

8.2. Resuelve ecuaciones de 
primer grado mediante 
procedimientos algebraicos o 
gráfico. 

 
1er Nivel Módulo 2 

Bloque 5. Figuras planas. La función de nutrición. La materia que nos rodea. 

Contenidos Criterios de Evaluación 
Estándares de aprendizaje 

evaluables 

 * Teorema de Pitágoras. Polígonos. 

Circunferencia y círculo. 

Semejanzas. Escalas. Áreas.  

 

* La función de nutrición. 

 

* Diferencia entre nutrición y 

alimentación. Hábitos de vida 

saludables. Trastornos de la 

conducta alimenticia. 

Anatomía y fisiología de los 

aparatos digestivo, 

respiratorio, circulatorio y 

excretor. Alteraciones más 

frecuentes, prevención de las 

mismas y hábitos de vida 

saludables. 

 

* Sustancias puras y mezclas. Mezclas 

de especial interés: 

disoluciones acuosas, 

aleaciones y coloides. 

Métodos de separación de 

mezclas. Disoluciones. 

Concentración y densidad en 

1. Reconocer y describir 
figuras planas, sus elementos 
y propiedades características 
para clasificarlas, identificar 
situaciones, describir el 
contexto físico, y abordar 
problemas de la vida 
cotidiana. 

1.1. Reconoce y describe las 
propiedades características de 
los polígonos regulares: 
ángulos interiores, ángulos 
centrales, diagonales, apotema, 
simetrías. 

1.2. Clasifica los triángulos 
atendiendo tanto a sus ángulos 
como a sus lados. 

1.3. Define las rectas y puntos 
notables de un triángulo, 
conoce sus propiedades y los 
traza. 

1.4. Clasifica los cuadriláteros y 
paralelogramos atendiendo al 
paralelismo entre sus lados 
opuestos y conociendo sus 
propiedades referentes a 
ángulos, lados y diagonales. 

1.5. Define círculo y 
circunferencia, e identifica las 
propiedades geométricas que 
caracterizan sus puntos. 

2. Utilizar estrategias, 
herramientas tecnológicas y 
técnicas simples de la 
geometría plana para la 
resolución de problemas de 
perímetros, áreas y ángulos 

2.1. Resuelve problemas 
relacionados con distancias, 
perímetros, superficies y 
ángulos de figuras planas, en 
contextos de la vida real, 
utilizando las herramientas 



 

disoluciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

de figuras planas, utilizando el 
lenguaje matemático 
adecuado y expresar el 
procedimiento seguido en la 
resolución. 

tecnológicas y las técnicas 
geométricas más apropiadas. 

2.2. Calcula la longitud  de la 
circunferencia, el área del 
círculo, la longitud de un arco y 
el área de un sector circular, y 
las aplica para resolver 
problemas geométricos. 

3. Reconocer el significado 
aritmético del Teorema de 
Pitágoras (cuadrados de 
números, ternas pitagóricas) y 
el significado geométrico 
(áreas de cuadrados 
construidos sobre los lados) y 
emplearlo para resolver 
problemas geométricos. 

3.1. Comprende los significados 
aritmético y geométrico del 
Teorema de Pitágoras y los 
utiliza para la búsqueda de 
ternas pitagóricas o la 
comprobación del teorema 
construyendo otros polígonos 
sobre los lados del triángulo 
rectángulo. 

3.2. Aplica el teorema de 
Pitágoras para calcular 
longitudes desconocidas en la 
resolución de triángulos y áreas 
de polígonos regulares, en 
contextos geométricos o en 
contextos reales. 

4. Analizar e identificar figuras 
semejantes, calculando la 
escala o razón de semejanza. 

4.1. Reconoce figuras 
semejantes y calcula la razón 
de semejanza. 

4.2. Utiliza la escala para 
resolver problemas de la vida 
cotidiana sobre planos, mapas y 
otros contextos de semejanza. 

5. Resolver problemas que 
conlleven el cálculo de 
longitudes y superficies del 
mundo físico, utilizando 
propiedades y regularidades 
de los polígonos. 
 

5.1. Resuelve problemas 
contextualizados referidos al 
cálculo de longitudes y áreas, 
utilizando los lenguajes 
geométrico y algebraico 
adecuados.  

6. Diferenciar entre 
alimentación y nutrición y 
reconocer los principales 
nutrientes y sus funciones 
básicas y su relación con la 
salud y la actividad personal. 
  

6.1. Establece las diferencias 
entre nutrición y alimentación. 

6.2. Relaciona cada nutriente 
con la función que desempeña 
en el organismo. 

6.3.Interpreta la información de 
tablas nutricionales de 
alimentos y las utiliza para 
reconocer y/o elaborar dietas 
equilibradas adecuadas a la 
edad, sexo, actividad, etc. 

7. Reconocer la influencia 
social en el desarrollo de 
trastornos alimenticios. 

7.1. Describe los principales 
trastornos de conducta 
alimenticia y argumenta la 
influencia de la sociedad sobre 
ellos. 

8. Identificar los componentes 
y reconocer los procesos que 
realizan los aparatos digestivo, 
circulatorio, respiratorio y 

8.1. Identifica y describe los 
componentes de los aparatos 
digestivo, circulatorio, 
respiratorio y excretor. 



 

 

 

 

 

 

 

 

excretor. 
  
  

8.2. Explica los procesos de 
ingestión, digestión, absorción y 
egestión. 

8.3. Describe las funciones del 
aparato circulatorio y analiza la 
circulación sanguínea. 

8.4. Detalla la ventilación 
pulmonar y analiza el 
intercambio gaseoso. 

8.5. Explica la excreción. 
 

9. Indagar acerca de las 
enfermedades más habituales 
en los aparatos relacionados 
con la nutrición, de sus causas 
y de la manera de prevenirlas. 
 

9.1. Explica las enfermedades 
más frecuentes de los aparatos 
y sistemas implicados en la 
nutrición, analizando sus 
causas y modos de prevención. 

10. Identificar sistemas 
materiales como sustancias 
puras o mezclas y valorar la 
importancia y las aplicaciones 
de mezclas de especial 
interés. 

10.1. Diferencia y agrupa 
sistemas materiales de uso 
habitual en sustancias puras y 
mezclas, especificando en éste 
último caso si se trata de 
mezclas homogéneas, 
heterogéneas o coloides. 

10.2. Identifica el soluto y el 
disolvente al examinar la 
composición de mezclas de 
especial interés. 

10.3. Realiza experiencias 
sencillas de preparación de 
disoluciones, describe el 
método seguido y el material 
empleado, especifica la 
concentración y la expresa en 
gramos por litro. 
 

11. Plantear métodos de 
separación de los 
componentes de una mezcla. 

11.1. Proyecta procedimientos 
de separación de mezclas 
según las propiedades 
características de las 
sustancias que las componen, 
describiendo el material de 
laboratorio adecuado. 
 

 
 

1er Nivel Módulo 2 

Bloque 6. Fuerzas y movimientos. Funciones de relación y reproducción. Expresión gráfica. 

Contenidos Criterios de Evaluación 
Estándares de aprendizaje 

evaluables 

* Fuerzas y movimientos. 

 
* Las fuerzas y sus efectos. Concepto 

de velocidad: velocidad media 

y velocidad instantánea. 

Concepto de aceleración.  

* Principales fuerzas de la naturaleza: 

rozamiento, gravitatoria, 

eléctrica y magnética. 

1. Reconocer el papel de las 
fuerzas como causa de los 
cambios en el estado de 
movimiento y de las 
deformaciones. 

1.1. En situaciones de la vida 
cotidiana, identifica las fuerzas 
que intervienen y las relaciona 
con sus correspondientes 
efectos en la deformación o 
alteración del estado de 
movimiento de un cuerpo. 

1.2. Constituye la relación entre 
una fuerza y su correspondiente 
efecto en la deformación o la 
alteración en el estado de 



 

 

* Electricidad y circuitos eléctricos. 

Ley de Ohm. 

 

* Dispositivos eléctricos de uso 

frecuente. 

 

* La función de relación.  

 

* Organización y fisiología del sistema 

nervioso y endocrino. Los 

órganos de los sentidos: 

estructura y función. 

Principales alteraciones de los 

aparatos y sistemas de 

relación, cuidados y 

prevención. Las sustancias 

adictivas y los problemas 

asociados. El aparato 

locomotor: anatomía básica y 

funcionamiento. 

 

* Expresión gráfica. 

 

* Representación de objetos mediante 

bocetos y croquis. 

Normalización básica en 

dibujo técnico. 

Representación 

proporcionada de un objeto. 

Representación ortogonal. 

Vistas de un objeto: planta, 

alzado y perfil. Memoria 

técnica de un proyecto. Partes 

fundamentales que la 

componen. 

 

* La función de reproducción.  

 

* Sexualidad y reproducción. Cambios 

físicos y psíquicos en la 

adolescencia. Salud e higiene 

sexual. Anatomía y fisiología 

del aparato reproductor. El 

ciclo menstrual. Fecundación, 

embarazo y parto. Análisis de 

los diferentes métodos 

anticonceptivos. Las 

enfermedades de transmisión 

sexual. Prevención. Técnicas 

de reproducción asistida. 

 

movimiento de un cuerpo. 

2. Establecer la velocidad de 
un cuerpo como la relación 
entre el espacio recorrido y el 
tiempo invertido en recorrerlo. 

2.1. Determina, 
experimentalmente o a través 
de aplicaciones informáticas, la 
velocidad media de un cuerpo 
interpretando el resultado. 

2.2. Realiza cálculos para 
resolver problemas cotidianos 
utilizando el concepto de 
velocidad. 

3. Diferenciar entre velocidad 
media e instantánea a partir de 
gráficas espacio/tiempo y 
velocidad/tiempo, y deducir el 
valor de la aceleración 
utilizando estas últimas. 

3.1. Deduce la velocidad media 
e instantánea a partir de las 
representaciones gráficas del 
espacio y de la velocidad en 
función del tiempo. 

3.2. Justifica si un movimiento 
es acelerado o no a partir de las 
representaciones gráficas del 
espacio y la velocidad en 
función del tiempo. 

4. Comprender el papel que 
juega el rozamiento en la vida 
cotidiana. 

4.1. Analiza los efectos de las 
fuerzas de rozamiento y su 
influencia en el movimiento de 
los seres vivos y los vehículos. 

5. Considerar la fuerza 
gravitatoria como la 
responsable del peso de los 
cuerpos, de los movimientos 
orbitales y de los distintos 
niveles de agrupación en el 
Universo, y analizar los 
factores de los que depende.  

5.1. Relaciona cualitativamente 
la fuerza de gravedad que 
existe entre dos cuerpos con las 
masas de los mismos y la 
distancia que los separa. 

5.2. Distingue entre masa y 
peso calculando el valor de la 
aceleración de la gravedad a 
partir de la relación entre ambas 
magnitudes. 

6. Conocer e interpretar 
fenómenos eléctricos mediante 
el modelo de carga eléctrica y 
valorar la importancia de la 
electricidad en la vida 
cotidiana. 
  
  

6.1. Explica la relación existente 
entre las cargas eléctricas y la 
constitución de la materia y 
asocia la carga eléctrica de los 
cuerpos con un exceso o 
defecto de electrones. 

6.2. Relaciona cualitativamente 
la fuerza eléctrica que existe 
entre dos cuerpos con su carga 
y la distancia que los separa, y 
establece analogías y 
diferencias entre las fuerzas 
gravitatoria y eléctrica. 

6.3. Razona situaciones 
cotidianas en las que se pongan 
de manifiesto fenómenos 
relacionados con la electricidad 
estática.  

7. Justificar cualitativamente 
fenómenos magnéticos y 
valorar la contribución del 
magnetismo en el desarrollo 
tecnológico.  

7.1. Reconoce fenómenos 
magnéticos identificando el 
imán como fuente natural del 
magnetismo y describe su 
acción sobre distintos tipos de 
sustancias magnéticas. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.2. Construye, y describe el 
procedimiento seguido para 
ello, una brújula elemental para 
localizar el norte utilizando el 
campo magnético terrestre. 

8. Explicar el fenómeno físico 
de la corriente eléctrica e 
interpretar el significado de las 
magnitudes intensidad de 
corriente, diferencia de 
potencial y resistencia, así 
como las relaciones entre 
ellas. 
  

8.1. Define la corriente eléctrica 
como cargas en movimiento a 
través de un conductor. 

8.2. Comprende el significado 
de las magnitudes eléctricas 
intensidad de corriente, 
diferencia de potencial y 
resistencia, y las relaciona entre 
sí utilizando la ley de Ohm. 

8.3. Distingue entre 
conductores y aislantes 
reconociendo los principales 
materiales usados como tales. 
 

8.4. Describe el fundamento de 
una máquina eléctrica, en la 
que la electricidad se 
transforma en movimiento, luz, 
sonido, calor, etc. mediante 
ejemplos de la vida cotidiana, 
identificando sus elementos  
principales. 

8.5. Aplica la ley de Ohm a 
circuitos sencillos para calcular 
una de las magnitudes 
involucradas a partir de las dos, 
expresando el resultado en 
unidades del Sistema 
Internacional. 

9. Comprender la función de 
coordinación de los sistemas 
nervioso y endocrino.  

9.1. Identifica los elemento 
básicos de la coordinación: 
receptores, vías de transmisión, 
elementos coordinadores y 
efectores. 

9.2. Explica y compara el modo 
de acción de los sistemas 
nervioso y endocrino en la 
coordinación humana 

9.3. Reconoce las partes de la 
neurona y explica la sinapsis. 
 

10. Conocer la anatomía 
básica del sistema nervioso y 
la función de sus 
componentes. 

10.1. Identifica los principales 
componentes del sistema 
nervioso describiendo sus 
funciones específicas. 

10.2. Compara el 
funcionamiento de los sistemas 
nerviosos autónomo y somático. 

10.3. Compara los actos reflejo 
y voluntario e identifica las vías 
sensitiva y motora. 
 

11. Asociar las principales 
glándulas endocrinas con las 
hormonas que sintetizan y la 
función que desempeñan. 

11.1. Enumera y localiza las 
glándulas endocrinas 
asociándolas con las hormonas 
segregadas y su función. 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

12. Comprender algunas 
patologías causadas por 
alteraciones hormonales. 
 

12.1. Relaciona algunas 
alteraciones hormonales con 
diferentes patologías. 

13. Relacionar funcionalmente 
los sistemas nervioso y 
endocrino. 

13.1. Describe algún proceso 
que tiene lugar en la vida 
cotidiana en el que se evidencia 
la integración neuro - endocrina. 

14 Reconocer la estructura y 
funcionamiento de los órganos 
de los sentidos. 

14.1. Clasifica los tipos de 
receptores sensoriales y explica 
el funcionamiento de los 
órganos de los sentidos. 

15. Describir las enfermedades 
más comunes relacionadas 
con el sistema nervioso y los 
sentidos y analiza los hábitos 
de cuidado y prevención frente 
a ellas. 
 

15.1. Identifica algunas 
enfermedades comunes del 
sistema nervioso y de los 
órganos de los sentidos y las 
relaciona con sus causas, 
factores de riesgo y prevención. 

16. Reconocer e investigar las 
alteraciones producidas por 
distintos tipos de sustancias 
adictivas y elaborar propuestas 
de prevención. 

16.1. Describe las alteraciones 
producidas por el consumo de 
drogas. 

16.2. Propone medidas de 
prevención y control frente al 
consumo de sustancias 
adictivas. 

16.3. Identifica las conductas de 
riesgo relacionadas con las 
drogas y reconoce las 
consecuencias sociales de su 
consumo. 

17. Interpretar croquis y 
bocetos como elementos de 
información de productos 
tecnológicos  

17.1. Dibuja bocetos y croquis 
de objetos y sistemas técnicos 
con limpieza y orden, siguiendo 
la normalización básica en 
dibujo técnico. 

17.2. Utiliza croquis y bocetos 
como elementos de información 
de productos tecnológicos. 

18. Representar objetos 
mediante vistas y perspectivas 
aplicando criterios de alzado y 
perfil,  empleando criterios de 
normalización y escalas.  

18.1. Representa vistas de 
objetos (planta, perspectivas 
aplicando criterios de alzado y 
perfil), empleando criterios de 
normalización y escalas,  
normalizados con claridad y 
limpieza. 

18.2. Dibuja a mano alzada y de 
forma proporcionada objetos y 
sistemas técnicos en 
perspectiva. 

18.3. Utiliza medios 
informáticos para la 
representación de objetos y 
sistemas técnicos. 

19. Explicar mediante 
documentación técnica las  
distintas fases de un producto 
desde su  diseño hasta su 
comercialización.  

19.1. Integra los documentos 
necesarios en la memoria 
técnica de un proyecto 
empleando cuando sea 
necesario software específico 
de apoyo. 



 

19.2. Expone, con apoyo de 
material escrito y grafico, el 
proceso de resolución técnica 
de problemas relacionado con 
la construcción de un proyecto 
técnico concreto. 

19.3. Presenta documentación 
técnica con claridad, orden y 
limpieza. 

20. Describir los componentes 
básicos del aparato 
reproductor y sus funciones. 

20.1. Identifica los órganos del 
aparato reproductor masculino y 
femenino especificando su 
función. 

20.2. Describe las etapas del 
ciclo menstrual indicando qué 
glándulas y qué hormonas 
participan en su regulación. 

20.3. Explica los principales 
acontecimientos de la 
fecundación, embarazo y parto. 

21. Comparar los distintos 
métodos anticonceptivos, 
clasificarlos y reconocer la 
importancia de algunos ellos 
en la prevención de 
enfermedades de transmisión 
sexual.  

21.1. Clasifica y compara los 
distintos métodos de 
anticoncepción humana. 

21.2. Describe las principales 
enfermedades de transmisión 
sexual y argumenta sobre su 
prevención. 

22. Conocer las técnicas de 
reproducción asistida y 
argumentar su beneficio para 
la sociedad.  

22.1. Identifica las técnicas 
básicas de reproducción 
asistida. 

22.2. Argumenta la importancia 
social de los avances en 
técnicas de reproducción 
asistida. 

23. Valorar y considerar su 
propia sexualidad y la de las 
personas que le rodean, 
reconociendo la necesidad de 
reflexionar y debatir sobre ella. 

23.1. Debate y defiende 
responsablemente su 
sexualidad y respeta la de las 
personas que le rodean. 

 
 
 
 
 
 
 

 Grupos de estándares de evaluación. (GUÍA DIDÁCTICA 
ALUMNO)                

PRIMER PARCIAL 

-  Realiza cálculos en los que intervienen potencias de exponente natural y entero, y 

aplica las reglas básicas de las operaciones con potencias. Aplica las propiedades de 

las potencias para simplificar fracciones cuyos numeradores y denominadores son 

productos de potencias. Conoce y utiliza las identidades notables.     (10%) 

-  Resuelve ecuaciones de primer grado. Es capaz de interpretar, traducir al lenguaje 

algebraico y resolver mediante una ecuación problemas sencillos de la vida 

cotidiana.  Reconoce, representa y analiza una expresión  polinómica  de  primer 



 

grado a partir de la ecuación o de una tabla de valores. Interpreta una gráfica y la 

analiza reconociendo sus propiedades más características.   (10%) 

-  Establece relaciones entre magnitudes y unidades utilizando el Sistema 

Internacional de Unidades y la notación científica. (10%) 

-  Establece las analogías y diferencias básicas entre célula procariota y eucariota, y 

entre célula animal y vegetal. Reconoce la función de los orgánulos celulares y 

relaciona la morfología celular con su función.       (10%) 

SEGUNDO PARCIAL 

-  Reconoce y describe las figuras planas (triángulos, cuadriláteros, polígonos, 

circunferencia y círculo). Resuelve problemas cotidianos sencillos aplicando el 

teorema de Pitágoras. Es capaz de resolver problemas sencillos de áreas y 

perímetros de figuras sencillas, utilizando las unidades adecuadas.     (10%) 

-  Identifica y describe los componentes de los aparatos digestivo, circulatorio, 

respiratorio y excretor, y explica las funciones de los mismos, así como sus 

enfermedades más frecuentes.     (10%) 

-  Conoce las diferencias entre sustancias puras y mezclas, especificando en éste 

último caso si se trata de mezclas homogéneas, heterogéneas o coloides. Identifica 

soluto y disolvente.  Resuelve problemas de cálculo de concentraciones. Proyecta 

procedimientos de separación de mezclas.                       

(10%). 

-  Determina la relación entre una fuerza y su correspondiente efecto. Conoce las 

principales fuerzas de la naturaleza: rozamiento, gravitatoria, eléctrica y magnética. 

Comprende el significado de las magnitudes eléctricas, distingue entre conductores 

y aislantes y aplica la ley de Ohm. Resuelve problemas cotidianos utilizando los  

conceptos de velocidad y aceleración y los  interpreta gráficamente.      (10%) 

- Comprende la función de coordinación de los sistemas nervioso y endocrino. 

Reconoce las partes de la neurona y explica la sinapsis. Compara los actos reflejo y 

voluntario. Identifica algunas enfermedades comunes del sistema nervioso. 

Enumera y localiza las glándulas endocrinas asociándolas con las hormonas 

segregadas y  su función. Relaciona algunas alteraciones hormonales con diferentes 

patologías.           (10%)           

-  Interpreta croquis y bocetos como elementos de información de productos 

tecnológicos. Utiliza medios informáticos para la representación de objetos y 

sistemas técnicos. 

Conoce la función de reproducción, los aparatos reproductores masculino y 

femenino, sus partes,  funcionamiento básico y patologías. Explica los 

principales acontecimientos de la fecundación, embarazo y parto.       (10%) 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

AGRUPAMIENTO DE ESTÁNDARES CON REFERENCIA A NORMATIVA 

(PROGRAMACIÓN) 

GRUPO DE ESTANDARES REFERENCIA 

ESTANDARES 

ORDEN 94/2017 

(en negrita 

estándares 

básicos) 

TEMA 

MATERIALES 

ALUMNO 

 

  

PRIMER PARCIAL 

Realiza cálculos en los que 

intervienen potencias de exponente 

natural y entero, y aplica las reglas 

básicas de las operaciones con 

potencias. Aplica las propiedades de 

las potencias para simplificar 

fracciones cuyos numeradores y 

denominadores son productos de 

potencias. Conoce y utiliza las 

identidades notables.      

  

4.5.1 – 4.5.2 – 

4.8.1 

  

  

Tema 1. 

Potencias. 

10% 



 

Resuelve ecuaciones de primer 

grado. Es capaz de interpretar, 

traducir al lenguaje algebraico y 

resolver mediante una ecuación 

problemas sencillos de la vida 

cotidiana.  Reconoce, representa y 

analiza una expresión  polinómica  

de  primer grado a partir de la 

ecuación o de una tabla de valores. 

Interpreta una gráfica y la analiza 

reconociendo sus propiedades más 

características.    

  

4.1.1 – 4.1.2 – 

4.6.1 – 4.6.2 

  

4.7.1 – 4.7.2 – 

4.7.3 

  

Tema 2: 

Algebra II. 

Ecuaciones de 

primer grado. 

10% 

  

Establece relaciones entre 

magnitudes y unidades utilizando el 

Sistema Internacional de Unidades 

y la notación científica. 

  

4.2.1 

  

  

  

Tema 3: 

La Medida 

  

10% 

Establece las analogías y diferencias 

básicas entre célula procariota y 

eucariota, y entre célula animal y 

vegetal. Reconoce la función de los 

orgánulos celulares y relaciona la 

morfología celular con su función.     

4.3.1 – 4.3.2 

  

4.3.3 - 4.4.1 – 

4.4.2 

  

  

Tema 4: 

La célula 

unidad 

fundamental de 

los seres vivos. 

10% 

        

  

  

SEGUNDO PARCIAL 

        

Reconoce y describe las figuras 

planas (triángulos, cuadriláteros, 

polígonos, circunferencia y círculo). 

Resuelve problemas cotidianos 

sencillos aplicando el teorema de 

Pitágoras. Es capaz de resolver 

problemas sencillos de áreas y 

perímetros de figuras sencillas, 

5.1.1 – 5.1.3 – 

5.1.4 – 5.2.1 – 

5.3.1 – 5.3.2 – 

5.4.1 – 

  

5.1.2 – 5.1.5 – 

5.2.2 – 5.4.2 – 

Tema 5: 

Geometría 

Euclidea. 

10% 



 

utilizando las unidades adecuadas.    

  

5.5.1 

Identifica y describe los 

componentes de los aparatos 

digestivo, circulatorio, respiratorio y 

excretor, y explica las funciones de 

los mismos, así como sus 

enfermedades más frecuentes.   

5.6.1 – 5.6.3 -

5.8.1 – 5.8.2 – 

5.8.3 – 5.8.4 – 

5.8.5 – 5.9.1 

  

5.6.2 – 5.7.1 

  

Tema 6: 

La función de 

nutrición. 

  

10% 

Conoce las diferencias entre 

sustancias puras y mezclas, 

especificando en éste último caso si 

se trata de mezclas homogéneas, 

heterogéneas o coloides. Identifica 

soluto y disolvente.  Resuelve 

problemas de cálculo de 

concentraciones.  Proyecta 

procedimientos de separación de 

mezclas.                        

5.10.1 – 5.10.2 – 

5.10.3 

  

5.11.1 

  

Tema 7: 

La materia que 

nos rodea 

10% 

Determina la relación entre una 

fuerza y su correspondiente efecto. 

Conoce las principales fuerzas de la 

naturaleza: rozamiento, 

gravitatoria, eléctrica y magnética. 

Comprende el significado de las 

magnitudes eléctricas, distingue 

entre conductores y aislantes y 

aplica la ley de Ohm. Resuelve 

problemas cotidianos utilizando los  

conceptos de velocidad y aceleración 

y los  interpreta gráficamente.    

 6.2.1 – 6.2.2 – 

6.3.1 -6.4.1 – 

6.5.1 – 6.6.1 – 

6.8.1 – 6.8.3 

  

6.1.1 – 6.1.2 – 

6.3.2 – 6.5.2 – 

6.6.2 – 6.6.3 – 

6.7.1 -6.7.2 – 

6.8.2 - 6.8.4 – 

6.8.5 

  

Tema 8: 

La función de 

relación. 

10% 



 

Comprende la función de 

coordinación de los sistemas 

nervioso y endocrino. Reconoce las 

partes de la neurona y explica la 

sinapsis. Compara los actos reflejo y 

voluntario. Identifica algunas 

enfermedades comunes del sistema 

nervioso. Enumera y localiza las 

glándulas endocrinas asociándolas 

con las hormonas segregadas y  su 

función. Relaciona algunas 

alteraciones hormonales con 

diferentes patologías.            

6.9.2 – 6.9.3 – 

6.10.3 – 6.11.1 – 

6.12.1 

  

6.9.1 – 6.10.1 – 

6.10.2 – 6.13.1 – 

6.14.1 – 6.15.1 – 

6.16.1 – 6.16.2 

6.16.3 

  

  

Tema 9: 

La función de 

relación. 

10% 

Interpreta croquis y bocetos como 

elementos de información de 

productos tecnológicos. Utiliza 

medios informáticos para la 

representación de objetos y sistemas 

técnicos. 

  

Conoce la función de reproducción, 

los aparatos reproductores 

masculino y femenino, sus partes,  

funcionamiento básico y patologías. 

Explica los principales 

acontecimientos de la fecundación, 

embarazo y parto.        

  

  

6.17.1 – 6.17.2 – 

6.18.3 – 6.20.1 

6.20.3 – 6.21.2 

  

  

6.18.1 – 6.18.2 – 

6.19.1 – 6.19.2 – 

6.19.3 – 6.20.2 – 

6.21.1 – 6.22.1 

6.22.2 – 6.23.1 

  

Tema 10: 

Expresión 

gráfica. El 

proyecto 

técnico. 

  

Tema 11: 

Las funciones 

vitales III: 

función de 

reproducción. 

10% 

        

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANEXO III: MÓDULO 3 

 
Objetivos 
 
 
1. Identificar y utilizar los distintos tipos de números para recibir y producir 

información en situaciones reales de la vida cotidiana y resolver problemas de 
tipo práctico, dando significado a los resultados obtenidos. Cuantificar aspectos 
de la realidad con los números grandes y pequeños adecuados e interpretar 
ajustada y críticamente las informaciones que provienen de los medios de 
información, la economía, la ciencia, etc. 

2. Utilizar expresiones algebraicas para realizar cálculos con fórmulas y 
ecuaciones y resolver problemas sencillos cuando se deriven del 
planteamiento y resolución de ecuaciones de primer y segundo grado o 
sistemas de dos ecuaciones con dos incógnitas. 

3. Identificar los elementos geométricos que aparecen en la vida cotidiana y en el 
mundo de la información, y analizarlos para una mejor comprensión y 
valoración de los mensajes. Identificar las formas y relaciones espaciales que 
se presentan usualmente, analizar las propiedades y relaciones geométricas 
implicadas y ser sensible a la belleza que generan al tiempo que estimulan la 
creatividad y la imaginación. 

4. Resolver problemas de la vida cotidiana relacionados con los elementos 
geométricos de las figuras planas, empleando mediciones indirectas, las 
fórmulas y las ecuaciones para el cálculo de longitudes, áreas y volúmenes. 

5. Reconocer la célula como la unidad esencial que tiene todo ser vivo, siendo la 
unidad básica de estructura y función de todos los seres vivos. Conocer y 
comprender las explicaciones proporcionadas por la ciencia sobre la 
transmisión de los caracteres hereditarios en los seres vivos, valorando las 
repercusiones que dicho conocimiento puede tener sobre distintos ámbitos de 
la vida humana. 

6. Conocer el propio cuerpo y las relaciones entre los hábitos y las formas de vida 
y salud, desarrollando actitudes favorables a la promoción de estilos 
saludables de vida. Desarrollar actitudes críticas y hábitos favorables a la 
promoción de la salud personal y colectiva, facilitando estrategias que permitan 
hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con 
la alimentación, el consumo y la drogodependencia. 



 

7. Comprender las características anatómicas y fisiológicas del organismo 
humano incluidas en la función de nutrición, relación y reproducción. En 
particular, comprender el concepto de reproducción y aplicar normas de 
seguridad e higiene para la prevención de enfermedades infecciosas y de 
transmisión sexual. 

8. Conocer las primeras teorías sobre la constitución de la materia. Enunciar los 
aspectos fundamentales de la teoría de Dalton acerca de los átomos. Conocer 
algunos cuerpos que adquieren electricidad por frotamiento. Identificar la 
naturaleza eléctrica de las partículas atómicas. Explicar la composición del 
núcleo atómico y la distribución de los electrones en la corteza. Explicar la 
diferencia entre los cuerpos cargados positiva y negativamente. Distinguir entre 
electricidad estática y en movimiento. Diferenciar entre cuerpos aislantes y 
conductores. 

9. Comprender el significado de circuito eléctrico y las magnitudes que lo definen 
y construir circuitos eléctricos sencillos de corriente continua, identificando los 
elementos que lo componen y su distribución. Definir los conceptos de 
potencial y energía de la corriente eléctrica. Explicar por qué la corriente 
eléctrica produce calor y de qué variables depende la cantidad de calor 
producida. 

10. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar 
confianza en la propia capacidad para enfrentarse a ellos con éxito y adquirir 
un nivel de autoestima adecuado que le permita disfrutar de los aspectos 
creativos, manipulativos, estéticos y utilitarios de la ciencia y de la tecnología. 

 
 
 
 
 

2º Nivel Módulo 3 

Bloque 7. Números reales, ecología y medio ambiente 

Contenidos Criterios de Evaluación 
Estándares de aprendizaje 

evaluables 

* Números reales. 

 

* Aplicación a la resolución de 

problemas de la vida 

cotidiana. 

 

* Reconocimiento de números que no 

pueden expresarse en forma 

de fracción. Números 

irracionales. 

 

* Ordenación de los números reales. 

 

* Representación en la recta real. 

 

* Intervalos. 

 

* Porcentajes en la economía. 

 

* Aumentos y disminuciones 

1. Conocer y utilizar los distintos tipos 

de números y operaciones, 

junto con sus propiedades, 

para resolver problemas 

relacionados con la vida diaria 

y otras materias del ámbito 

académico. 

1.1. Reconoce los distintos tipos de 

números (naturales, enteros, 

racionales y reales) y los utiliza 

para representar e interpretar 

adecuadamente información 

cuantitativa. 

1.2. Ordena y clasifica números sobre la 

recta real y representa 

intervalos. 

1.3. Realiza operaciones con números 

racionales: suma, resta, 

multiplicación y división  

aplicando las reglas de 

prioridad de las operaciones. 

2. Conocer y utilizar propiedades y 

nuevos significados de los 

números en operaciones 

elementales, mejorando así la 

2.1. Calcula e interpreta 
adecuadamente el opuesto y el 
valor absoluto de un número 
entero comprendiendo su 
significado y contextualizándolo 



 

porcentuales. 

 

* Porcentajes sucesivos. 

 

* Interés simple. 

 

* Componentes del ecosistema: 

comunidad y biotopo. 

 

* Factores abióticos y bióticos en los 

ecosistemas. 

 

* Ecosistemas acuáticos y terrestres. 

 

* Hábitat y nicho ecológico. 

 

* Relaciones tróficas: cadenas y redes 

tróficas. 

 

* Ciclo de la materia y flujo de energía 

en los ecosistemas. 

 

* Pirámides ecológicas. 

 

* Relaciones intra e interespecíficas. 

 

* Sucesiones ecológicas. 

 

* Valoración de los impactos de la 

actividad humana sobre los 

ecosistemas. 

comprensión del concepto y 

de los tipos de números. 

 

en problemas de la vida real. 

3. Utilizar números naturales, enteros, 

fraccionarios, decimales y 

porcentajes sencillos, sus 

operaciones y propiedades 

para recoger, transformar e 

intercambiar información y 

resolver problemas 

relacionados con la vida diaria. 

 

3.1. Calcula el valor de 
expresiones numéricas de 
distintos tipos de números 
mediante las operaciones 
elementales y las potencias de 
exponente entero aplicando 
correctamente la jerarquía de 
las operaciones. 
3.2. Resuelve problemas de la 
vida cotidiana en los que 
intervienen porcentajes, interés 
simple y compuesto, 
magnitudes directa e 
inversamente proporcionales, y 
valora el empleo de medios 
tecnológicos cuando la 
complejidad de los datos lo 
requiera. 

 
4. Conocer y utilizar los distintos tipos 

de números y operaciones, 

junto con sus propiedades y 

aproximaciones, para resolver 

problemas relacionados con la 

vida diaria y otras materias del 

ámbito académico recogiendo, 

transformando e 

intercambiando información. 

 

 
4.1. Realiza adecuadamente 
aproximaciones por exceso y 
por defecto de un número en 
problemas contextualizados.  

5. Utilizar procesos de razonamiento y 

estrategias de resolución de 

problemas, realizando los 

cálculos necesarios y 

comprobando las soluciones 

obtenidas. 

 

5.1. Analiza y comprende el 
enunciado de los problemas 
(datos necesarios, datos 
superfluos, relaciones entre los 
datos, contexto del problema) y 
lo relaciona con el número de 
soluciones. 

6. Desarrollar y cultivar las actitudes 

personales propias del trabajo 

matemático, superar bloqueos 

e inseguridades ante la 

resolución de situaciones 

desconocidas y reflexionar 

sobre las decisiones tomadas, 

aprendiendo de ello para 

contextos similares futuros. 

 

6.1. Desarrolla actitudes 
adecuadas para el trabajo en 
matemáticas: esfuerzo, 
perseverancia, flexibilidad y 
aceptación de la crítica 
razonada. 

7. Definir ecosistema, reconocer sus 

componentes y categorizar los 

factores ambientales que 

influyen sobre los seres vivos. 

7.1. Define ecosistema y 
analiza los componentes que lo 
integran ilustrando las 
relaciones entre ellos. 



 

 

8. Conocer los factores bióticos y 

abióticos de un ecosistema. 

 

8.1. Enumera y analiza los 
principales factores abióticos de 
los medios acuático y terrestre. 
8.2. Define y clasifica los 
factores bióticos de un 
ecosistema. 
 

9. Conocer los tipos de ecosistemas 

acuáticos y terrestres. 

9.1. Describe las características 
de algunos ecosistemas 
acuáticos y terrestres. 

10. Reconocer los conceptos de 

hábitat y nicho ecológico 

estableciendo las diferencias 

entre ambos. 

10.1. Diferencia los conceptos de 

hábitat y nicho ecológico sobre 

ejemplos concretos. 

11. Expresar como se produce la 

transferencia de materia y 

energía a lo largo de una 

cadena o red trófica. 

 

 

11.1. Distingue entre cadena y 
red trófica identifica los niveles 
tróficos que las integran. 

11.2. Describe la transferencia 
de materia en el ecosistema 
justificando su naturaleza 
cíclica. 

11.3. Describe la transferencia 
de energía en el ecosistema 
explicando las pérdidas 
energéticas producidas en cada 
nivel trófico. 

12. Identificar las relaciones intra e 

interespecíficas como factores 

de regulación de los 

ecosistemas. 

 

12.1. Justifica el tipo de relación 
intra o interespecífica en 
ejemplos concretos. 

12.2. Explica la función 
reguladora en el ecosistema de 
la competencia intraespecífica y 
la relación presa-depredador. 

13. Explicar el concepto de sucesión 

ecológica e identificar cambios 

por intervenciones del ser 

humano sobre la sucesión 

ecológica (regresión). 

 

13.1. Explica el concepto de 
sucesión ecológica poniendo 
ejemplos. 

13.2. Describe situaciones en 
las que la intervención humana 
produce la regresión del 
ecosistema. 

14. Contrastar algunas actuaciones 

humanas sobre diferentes 

ecosistemas, valorar su 

influencia y argumentar las 

razones de ciertas 

actuaciones individuales y 

colectivas para evitar su 

deterioro. 

 

14.1. Argumenta sobre las 
actuaciones humanas que 
tienen una influencia negativa 
sobre los ecosistemas: 
contaminación, desertización, 
agotamiento de recursos. 

14.2. Defiende posibles 
actuaciones individuales o 
colectivas para la conservación 
del medio ambiente, 
justificándolas. 
 

 
2º Nivel Módulo 3 

Bloque 8. Álgebra, geometría del espacio. Química ambiental. Estructuras y máquinas simples. 



 

Contenidos Criterios de Evaluación 
Estándares de aprendizaje 

evaluables 

* Ecuaciones de segundo 
grado. 
 
* Sistemas de ecuaciones. 
Sustitución, igualación y 
reducción.  
 
* Resolución de problemas 
mediante la utilización de 
ecuaciones y sistemas. 
 
* Geometría del espacio: 
áreas y volúmenes de 
poliedros.  
 
* Contaminación: concepto y 
tipos. 

Contaminación atmosférica. 
Contaminación del suelo. 
Contaminación del agua. 
Contaminación nuclear. 
 

* Tratamiento de residuos. 
 
* Nociones básicas y 
experimentales sobre química 
ambiental. 
 
* Desarrollo sostenible. 
 
* Campañas de 
sensibilización 
medioambiental en el entorno 
próximo. 
 
* Mecanismos de transmisión  
y transformación de 
movimiento. Ventaja 
mecánica y relación de 
transmisión. Análisis de su 
función en una máquina.  
 

1. Resolver problemas de la vida 

cotidiana en los que se precise 

el planteamiento y resolución 

de ecuaciones de segundo 

grado, sistemas lineales de dos 

ecuaciones con dos incógnitas, 

aplicando técnicas de 

manipulación algebraicas, 

gráficas o recursos 

tecnológicos y valorando y  

contrastando los resultados 

obtenidos. 

1.1. Resuelve ecuaciones de segundo 

grado completas e incompletas 

mediante procedimientos 

algebraicos o gráfico. 

1.2. Resuelve sistemas de dos 

ecuaciones lineales con dos 

incógnitas mediante 

procedimientos algebraicos o 

gráficos. 

1.3. Formula algebraicamente 
una situación de la vida 
cotidiana mediante ecuaciones 
de primer y segundo grado y 
sistemas lineales de dos 
ecuaciones con dos incógnitas, 
las resuelve e interpreta 
críticamente el resultado 
obtenido. 

2. Identificar centros, ejes y planos de 

simetría de figuras planas y 

poliedros. 

2.1. Identifica los principales 
poliedros y cuerpos de 
revolución, utilizando el 
lenguaje con propiedad para 
referirse a los elementos 
principales. 

2.2. Calcula áreas y volúmenes 
de poliedros, cilindros, conos y 
esferas, y los aplica para 
resolver problemas 
contextualizados. 

2.3. Identifica centros, ejes y 
planos de simetría en figuras 
planas, poliedros y en la 
naturaleza, en el arte y 
construcciones humanas. 

2.4. Realiza desarrollos planos 
de figuras espaciales para 
realizar el cálculo de áreas. 

3. Resolver problemas que conlleven el 

cálculo de superficies y 

volúmenes del mundo físico, 

utilizando propiedades, 

regularidades y relaciones de 

los poliedros. 

 

3.1. Resuelve problemas 
contextualizados referidos al 
cálculo de áreas y volúmenes 
de cuerpos geométricos, 
utilizando los lenguajes 
geométrico y algebraico 
adecuados. 

4. Precisar en qué consiste la 

contaminación y categorizar los 

tipos más representativos. 

4.1. Utiliza el concepto de 
contaminación y  lo  aplica en 
casos concretos. 

4.2. Enumera y define los tipos 
de  contaminación más 
representativos. 

5. Conocer en qué consisten los 

distintos efectos 

medioambientales de 

5.1. Distingue los tipos de 
contaminantes de la atmósfera, 
así como su origen y 
consecuencias. 



 

fenómenos tales como la lluvia 

ácida, el efecto invernadero, la 

destrucción de la capa de 

ozono y el cambio climático. 

5.2. Describe la lluvia ácida, el 
efecto invernadero, la 
destrucción de la capa de 
ozono y el cambio global a 
nivel climático y analiza sus 
efectos negativos para el 
equilibrio del planeta. 

5.3. Describe el impacto 
medioambiental del dióxido de 
carbono, los óxidos de azufre, 
los óxidos de nitrógeno y los 
CFC y otros gases de efecto 
invernadero, relacionándolo 
con los problemas 
medioambientales de ámbito 
global. 

5.4. Propone medidas y 
actitudes, a nivel individual y 
colectivo, para mitigar los 
problemas medioambientales 
de importancia global. 

6. Precisar los efectos contaminantes 

que se derivan de la actividad 

industrial y agrícola, 

principalmente sobre el suelo. 

 

6.1. Enumera los efectos 
contaminantes de la actividad 
industrial y agrícola sobre el 
suelo. 

7. Precisar los agentes contaminantes 

del agua e informar sobre su 

depuración y recopilar datos de 

observación y experimentación 

para detectar contaminantes en 

el agua. 

7.1. Diferencia los agentes 
contaminantes del agua y 
describe su tratamiento de 
depuración. 

8. Precisar en qué consiste la 

contaminación  nuclear, 

reflexionar sobre la gestión de 

los residuos nucleares y valorar 

críticamente la utilización de la 

energía nuclear. 

8.1. Explica  con  precisión  en  
qué  consiste la contaminación 
nuclear. 

8.2. Busca información sobre la 
gestión de los residuos 
nucleares y argumenta sobre 
los factores a favor y en contra 
del uso de la energía nuclear. 

9. Identificar los efectos de la 

radiactividad sobre el medio 

ambiente y su repercusión 

sobre el futuro de la 

humanidad. 

 

9.1. Describe las 
consecuencias de la 
contaminación radiactiva sobre 
el medio ambiente y la 
sociedad. 

10. Precisar las fases del tratamiento 

de residuos. 

10.1. Explica ordenadamente y 
con precisión los procesos que 
intervienen en el tratamiento de 
residuos. 

11. Contrastar argumentos sobre las 

repercusiones  de la recogida 

selectiva de residuos y la 

reutilización de materiales. 

 

11.1. Argumenta críticamente 
sobre la recogida selectiva de 
residuos y la reutilización de 
materiales. 



 

12. Analizar y contrastar opiniones 

sobre  el concepto de 

desarrollo sostenible y su 

repercusión para el equilibrio 

medioambiental. 

12.1. Identifica y describe el 
concepto de desarrollo 
sostenible. 

12.2. Justifica posibles 
soluciones al problema de  la 
degradación ambiental 
basadas en el desarrollo 
sostenible. 

13. Participar en campañas de 

sensibilización, a nivel del 

centro educativo, sobre la 

necesidad de controlar la 

utilización de los recursos 

energéticos o de otro tipo. 

 

13.1. Aplica junto a sus 
compañeros medidas de 
control de la utilización de los 
recursos e implica en las 
mismas al propio centro 
educativo. 

14. Diseñar estrategias para dar a 

conocer a sus compañeros y 

personas cercanas la 

necesidad de conservar el 

medio ambiente. 

 

14.1. Plantea estrategias de 
sostenibilidad en el entorno del 
centro y las da a conocer a la 
Comunidad Educativa. 

15. Interpretar el funcionamiento de 

maquinas mecánicas simples 

considerando la fuerza y la 

distancia al eje de giro y 

realizar cálculos sencillos sobre 

el efecto multiplicador de la 

fuerza producido por estas 

maquinas. 

 

15.1. Valora la utilidad de las maquinas 

simples en la transformación de 

un movimiento en otro 

diferente, y la reducción de la 

fuerza aplicada necesaria. 

16. Identificar y analizar los 

mecanismos y elementos 

responsables de transformar y 

transmitir movimientos, en 

máquinas y sistemas, 

integrados en una estructura. 

16.1. Analiza la ventaja 
mecánica en distintos 
mecanismos, identificando los 
parámetros de entrada y salida 
y su relación de transmisión. 

16.2. Explica la función de los 
elementos que configuran una 
máquina o sistema desde el 
punto de vista estructural y 
mecánico, describiendo cómo 
se transforma o transmite el 
movimiento y el funcionamiento 
general de la máquina. 

 
 

 

2º Nivel Módulo 3 

Bloque 9. Estadística, química y energía. Materia y electricidad. 

Contenidos Criterios de Evaluación 
Estándares de aprendizaje 

evaluables 

* Población y muestra. 

 

1. Elaborar informaciones estadísticas 

para describir un conjunto de 

1.1. Distingue población y 
muestra, eligiendo el 
procedimiento de selección de 



 

* Tablas de recogida de datos. 

 

* Representación gráfica de datos. 

 

* Parámetros estadísticos e 

interpretación. 

 

* El átomo, estructura atómica y 

modelos atómicos. 

 

* La Tabla Periódica de los elementos. 

Enlace químico: iónico, 

covalente y metálico. 

 

* Elementos y compuestos 

importantes. 

 

* Concepto de isótopo. 

 

* Uniones entre átomos: moléculas y 

cristales. Masas atómicas y 

moleculares. 

 

* Concepto de energía. Unidades. 

Transformaciones energéticas: 

conservación de la energía. 

 

* Energía Térmica. Calor y 

Temperatura. 

 

* Fuentes de Energía. Uso racional de 

la Energía. 

 

* Instalaciones típicas en vivienda. 

datos mediante tablas y 

gráficas adecuadas a la 

situación analizada, 

justificando si las conclusiones 

son representativas para la 

población estudiada. 

 
 
 

una muestra en casos 
sencillos, justificando las 
diferencias en problemas 
contextualizados. 

1.2. Distingue entre variable 
cualitativa, cuantitativa discreta 
y cuantitativa continua y pone 
ejemplos. 

1.3. Elabora tablas de 
frecuencias, relaciona los 
distintos tipos de frecuencias y 
obtiene información de la tabla 
elaborada. 

1.4. Sabe construir, con la 
ayuda de herramientas 
tecnológicas, si fuese 
necesario, gráficos estadísticos 
adecuados a distintas 
situaciones relacionadas con 
variables asociadas a 
problemas sociales, 
económicos y de la vida 
cotidiana. 

2. Calcular e interpretar los parámetros 

de centralización, de posición y 

de dispersión de una variable 

estadística para resumir los 

datos y comparar 

distribuciones estadísticas. 

 

2.1. Calcula e interpreta los 
parámetros de centralización y 
de posición de una variable 
estadística para proporcionar  
un resumen de los datos. 

2.2. Calcula los parámetros de 
dispersión de una variable 
estadística (con  calculadora y 
con hoja de cálculo) para 
comprobar la representatividad 
de la media y describir los 
datos. 

3. Analizar e interpretar  información 

estadística que aparece en los 

medios de comunicación, 

valorando su representatividad 

y fiabilidad. 

3.1. Utiliza un vocabulario 
adecuado y los medios 
tecnológicos apropiados para 
describir, resumir, analizar e 
interpretar información 
estadística en los  medios de 
comunicación. 

4. Reconocer que los modelos 

atómicos son instrumentos 

interpretativos de las distintas 

teorías y la necesidad de su 

uso para la interpretación y 

comprensión de la estructura 

íntima de la materia. 

 
 

4.1. Representa el átomo, a 
partir del número atómico y el 
número másico, utilizando el 
modelo planetario. 

4.2. Explica las características 
de las partículas subatómicas 
básicas y su ubicación en el 
átomo. 

4.3. Relaciona la notación AZX 
con el número atómico y el 
número másico, determinando 
el número de cada uno de los 
tipos de partículas subatómicas 
elementales. 

 
5. Interpretar los distintos tipos de 

enlace químico a partir de la 

configuración electrónica  por 

capas de los elementos 

 
5.1. Interpreta la diferente 
información que  ofrecen los 
subíndices de la fórmula de un 
compuesto según se trate de 



 

implicados y su posición en la 

Tabla Periódica. 

 

moléculas o redes cristalinas. 

6. Justificar las propiedades de una 

sustancia a partir de la 

naturaleza de su enlace 

químico. 

 
 

6.1. Razona las propiedades 
de sustancias iónicas, 
covalentes y metálicas en 
función de las interacciones 
entre sus átomos o moléculas. 

6.2. Explica la naturaleza del 
enlace metálico utilizando la 
teoría de los electrones libres y 
la relaciona con las 
propiedades características de 
los metales. 

7. Interpretar la ordenación de los 

elementos en la Tabla 

Periódica y reconocer los más 

relevantes a partir de sus 

símbolos. 

 

7.1. Justifica la actual 
ordenación de los elementos 
en grupos y periodos en la 
Tabla Periódica. 

7.2. Vincula las principales 
propiedades de metales, no 
metales y gases nobles con su 
posición en la Tabla Periódica 
y con su tendencia a formar 
iones, tomando como 
referencia el gas noble más 
cercano. 

8. Diferenciar entre átomos y 

moléculas, y entre elementos y 

compuestos en sustancias de 

uso frecuente y conocido. 

 

8.1. Reconoce los átomos y las 
moléculas que componen 
sustancias de uso común, 
clasificándolas en elementos o 
compuestos basándose en su 
expresión química. 

9. Analizar la utilidad científica y 

tecnológica de los isótopos 

radiactivos. 

 

9.1. Define en qué consiste un 
isótopo radiactivo y comenta 
sus principales aplicaciones, la 
problemática de los residuos 
originados y las soluciones 
para la gestión de los mismos. 

10. Reconocer que la energía es la 

capacidad de  producir 

transformaciones o cambios. 

 
 

10.1. Argumenta que la 
energía se puede transferir, 
almacenar o disipar, pero no 
crear ni destruir, utilizando 
ejemplos. 

10.2. Reconoce y define la 
energía como una magnitud 
expresándola en la unidad 
correspondiente en el Sistema 
Internacional. 

11. Identificar los diferentes tipos de 

energía puestos de manifiesto 

en fenómenos cotidianos y en 

experiencias sencillas 

realizadas en el laboratorio. 

11.1. Relaciona el concepto de 
energía con la capacidad de 
producir cambios e identifica 
los diferentes tipos de energía 
que se ponen de manifiesto en 
situaciones cotidianas, 
explicando las 
transformaciones de unas 
formas a otras. 



 

 
12. Comprender los conceptos de 

energía, calor y temperatura y 

describir los mecanismos por 

los que se transfiere la energía 

térmica en diferentes 

situaciones cotidianas. 

 
12.1. Explica el concepto de 
temperatura en términos del 
modelo cinético-molecular 
diferenciando entre 
temperatura, energía y calor. 

12.2. Conoce la existencia de 
una escala absoluta de 
temperatura y relaciona las 
escalas de Celsius y de Kelvin. 

13. Interpretar los efectos de la energía 

térmica sobre los cuerpos en 

situaciones cotidianas y en 

experiencias de laboratorio. 

 
 

13.1. Esclarece el fenómeno 
de la dilatación a partir de 
algunas de sus aplicaciones 
como los termómetros de 
líquido, juntas de dilatación en 
estructuras, etc. 

13.2. Justifica la escala Celsius 
estableciendo los puntos fijos 
de un termómetro basado en la 
dilatación de un líquido volátil. 

13.3. Interpreta 
cualitativamente fenómenos 
cotidianos y experiencias 
donde se ponga de manifiesto 
el equilibrio térmico 
asociándolo con la igualación 
de temperatura. 

14. Valorar el papel de la energía en 

nuestras vidas, identificar las 

diferentes fuentes, comparar el 

impacto medioambiental de las 

mismas y reconocer la 

importancia del ahorro 

energético para un desarrollo 

sostenible. 

 

14.1. Reconoce, describe y 
compara las fuentes 
renovables y no renovables de 
energía, analizando con 
sentido crítico su impacto 
medioambiental. 

15. Conocer y comparar las diferentes 

fuentes de energía empleadas 

en la vida diaria en un contexto 

global que implique aspectos 

económicos y  

medioambientales. 

 

15.1. Compara las principales 
fuentes de energía de 
consumo humano, a partir de 
la distribución geográfica de 
sus recursos y de los efectos 
medioambientales. 

15.2. Analiza la predominancia 
de las fuentes de energía 
convencionales frente a las 
alternativas, argumentando los 
motivos por los que estas 
últimas aún no están 
suficientemente explotada. 

16. Apreciar la importancia de realizar 

un consumo responsable de 

las fuentes energéticas. 

 

16.1. Interpreta datos 
comparativos sobre la 
evolución del consumo de 
energía mundial proponiendo 
medidas que pueden contribuir 
al ahorro individual y colectivo. 

 17. Describir los elementos que 

componen las diferentes 

instalaciones de una vivienda y 

17.1. Diferencia las 
instalaciones típicas en una 
vivienda y sus elementos. 
17.2. Conoce la normativa 



 

las normas que regulan su 

diseño y utilización. 

básica que regula las 
instalaciones de una vivienda. 
17.3. Interpreta y maneja 
simbología empleada en los 
esquemas de las instalaciones 
de una vivienda. 
 

 

 

 

TABLA DE ESTÁNDARES DE EVALUACIÓN MODULO lll ESPAD 

1er  Parcial 

Bloque 7. Números reales, ecología y medio ambiente 

AGRUPACIÓN 

ESTANDARES 

ESTÁNDARES 

(Orden 

94/2017) 

ESTÁNDARE

S BÁSICOS 

PONDERACIÓN 

Conoce los distintos tipos de 

números reales y sus propiedades y 

es capaz de realizar operaciones 

correctamente con ellos. Sabe 

realizar operaciones con potencias y 

números en notación científica. 

  

1.1/1.2/1.3 

2.1/3.1 

1.1/1.2/1.3 

2.1/2.2/3.1 

10% 

Aplica y resuelve porcentajes 

correctamente en problemas 

cotidianos 

  

3.2 / 4.1 / 5.1 / 

6.1 

3.2  / 5.1 / 6.1 10% 

 

Bloque 8. Álgebra, geometría del espacio. Química ambiental. Estructuras y 

máquinas simples. 

AGRUPACIÓN 

ESTANDARES 

ESTÁNDARES 

(Orden 

94/2017) 

ESTÁNDARES 

BÁSICOS 

PONDERACIÓN 



 

Resuelve ecuaciones de 

segundo grado completas e 

incompletas correctamente 

1.1 1.1 10% 

Resuelve correctamente 

sistemas de ecuaciones 

lineales con dos incógnitas, 

por cada uno de los tres 

métodos (sustitución, 

igualación y reducción). 

1.2 1.2 10% 

Es capaz de plantear un 

problema de la vida 

cotidiana y resolverlo 

mediante una ecuación de 

primer grado, un sistema o 

una ecuación de segundo 

grado según corresponda 

1.3 1.3 10% 

 

2º Parcial 

Bloque 7. Números reales, ecología y medio ambiente 

AGRUPACIÓN ESTANDARES ESTÁNDARES 

(Orden 94/2017) 

ESTÁNDARE

S BÁSICOS 

PONDERACIÓN 

  

Conoce el concepto de 

ecosistema, sus partes, tipos y 

como afectan a los mismos los 

factores abióticos y los bióticos. 

Así como la sucesión ecológica y 

tipos 

  

7.1/8.1/8.2/9.1/10.1/11.1/

11.2/11.3/12.1/12.2/13.11

3.2/14.1/14.2 

7.1/8.1/8.2/9.

1/10.1 

/11.1 

10% 

 

 

 

 

 



 

 

Bloque 8. Álgebra, geometría del espacio. Química ambiental. Estructuras y 

máquinas simples. 

AGRUPACIÓN 

ESTANDARES 

ESTÁNDARES 

(Orden 94/2017) 

ESTÁNDARES 

BÁSICOS 

PONDERACIÓN 

Es capaz de plantear y 

resolver cálculo de áreas de 

figuras descomponiendo en 

figuras básicas. Aplica el 

teorema de Pitágoras para 

resolver problemas 

geométricos. Calcula 

correctamente áreas 

laterales y volúmenes en 

poliedros. Plantea y 

resuelve correctamente 

problemas cotidianos de 

áreas y volúmenes. 

2.1/2.2/2.3/2.4/3.1 2.1/2.2/2.4/3.1 10% 

Conoce los tipos de 

contaminación de suelo, 

agua, atmosfera y nuclear. 

Conoce el concepto de 

mecanismo, trasnmisión de 

movimiento y mecanismos 

de transformación de mov. 

4.1 / 4.2 / 5.1 / 5. 2. / 

5.3 /5. 4 / 6. 1 / 7.1 / 8.1 

/ 8.2 / 9.1 / 10.1 / 11.1 / 

11.2  / 12..1 / 12.2 / 

13.1 / 14. 1 / 14.2 / 15.1 

/ 16.1 / 16. 2 

  10% 

 

Bloque 9. Estadística, química y energía. Materia y electricidad. 

AGRUPACIÓN 

ESTANDARES 

ESTÁNDARES 

(Orden 94/2017) 

ESTÁNDARES BÁSICOS PONDE

RACIÓN 

Conoce y representa el 

átomo, partículas 

subatómicas, A y Z. 

Diferencia enlaces 

covalente, iónico y metálico. 

Maneja la Tabla periódica. 

Conoce el concepto de 

energía y sus 

características, principales 

tipos y fuentes de energía y 

4.1/4.2/4.3/5.1/6.1/6.2/7.1/

7.2/8.1/9.1/10.1/10.1/11.1/

12.1/12.2/13.1/13.2/13.3/1

4.1/15.1/15.2/16.1/17.1/17.

2/17.3 

4.1/4.2/4.3/6.1/7.2/10.1/10.2

/11.1/14.1/ 

10% 



 

su impacto sobre el medio 

ambiente. 

  

  

  

Es capaz de ordenar la 

información en tablas de 

frecuencia, elaborar 

gráficos ( diagramas de 

barras y sectores) y calcular 

y razonar los 

principales parámetros 

estadísticos. 

 

 

 

1.1/1.2/1.3/1.4/2.1/2.2/3.1  

1.1/1.2/1.3/1.4/2.1/2.2 

 

10% 

  

AGRUPACIÓN DE ESTÁNDARES DE EV. MÓDULO lll (10% cada grupo) 

·      -  Conoce los distintos tipos de números reales y sus propiedades y es 

capaz de realizar operaciones correctamente con ellos. Sabe realizar 

operaciones con potencias y números en notación científica. 

           -   Aplica y resuelve porcentajes correctamente en problemas cotidianos 

      -   Resuelve ecuaciones de primer grado y segundo grado completas e 

incompletas correctamente. 

·       -  Resuelve correctamente sistemas de ecuaciones lineales con dos 

incógnitas, por cada uno de los tres métodos (sustitución, igualación y 

reducción). 

·        - Es capaz de plantear un problema de la vida cotidiana y resolverlo 

mediante una ecuación de primer grado, un sistema o una ecuación de 

segundo grado según corresponda. 

·        -  Conoce el concepto de ecosistema, sus partes, tipos y como 

afectan a los mismos los factores abióticos y los bióticos. Así como la 

sucesión ecológica y tipos. 

·         - Es capaz de plantear y resolver áreas de figuras complejas, 

descomponiendo en figuras básicas. Aplica el teorema de Pitágoras 



 

para resolver problemas geométricos. Calcula correctamente áreas 

laterales y volúmenes en poliedros. Plantea y resuelve correctamente 

problemas cotidianos de áreas y volúmenes. 

·        - Conoce los tipos de contaminación de suelo, agua, atmosfera y 

nuclear.Conoce el concepto de mecanismo, trasmisión de movimiento y 

mecanismos de transformación de mov. 

·         -Es capaz de ordenar la información en tablas de frecuencia, elaborar 

gráficos   ( diagramas de barras y sectores) y calcular y razonar los 

principales parámetros estadísticos. 

·        - Conoce y representa el átomo, partículas subatómicas, A y Z. 

Diferencia enlaces covalente, iónico y metálico. Maneja la Tabla 

periódica. Conoce el concepto de energía y sus características, 

principales tipos y fuentes de energía y su impacto sobre el medio 

ambiente. 

 

 

ANEXO IV:  MÓDULO 4 
 
Objetivos 
 
1. Identificar las relaciones funcionales, dadas en forma de tablas o gráficas, que 

aparecen en la vida cotidiana y en el mundo de la información, y analizarlos 
para una mejor comprensión y valoración de los mensajes. 

2. Comprender y expresar los conceptos básicos de la estadística y la 
probabilidad y utilizar el vocabulario científico con propiedad para interpretar 
diagramas, gráficas y tablas. 

3. Emplear los métodos y procedimientos estadísticos y probabilísticos para 
enjuiciar la realidad o las informaciones que de ella ofrecen los medios de 
comunicación, la publicidad, Internet u otras fuentes de información; analizar 
críticamente la función que desempeñan y valorar su aportación para una 
mejor comprensión de los mensajes. 

4. Reconocer la existencia de reacciones químicas, su expresión y 
representación. Valorar la importancia de las reacciones químicas en la vida 
cotidiana. Efectuar experiencias sobre reacciones químicas cotidianas, 
apreciando la existencia de intercambios energéticos. 

5. Reconocer las transformaciones químicas en la producción de energía y 
obtención de materiales a partir de combustibles fósiles y sus repercusiones 
ambientales. 



 

6. Conocer las propiedades de la energía: conservación, transformación y 
almacenamiento y sus manifestaciones, así como la definición de las 
magnitudes necesarias para su estudio que nos permita resolver problemas 
sencillos relativos a trabajo, potencia, energía y su conservación. 

7. Conocer y valorar los recursos energéticos para utilizarlos racionalmente. 
Explicar la relación existente entre el consumo, la producción y el impacto 
negativo sobre el medio ambiente. 

8. Comprender los ecosistemas y desarrollar actitudes críticas y hábitos 
favorables a la conservación del medio ambiente, facilitando estrategias que 
permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en relación con el 
mismo. 

9. Utilizar de forma adecuada los distintos medios tecnológicos para buscar, tratar 
y representar informaciones de índole diversa y también como ayuda en el 
aprendizaje. 

10. Valorar de forma crítica los efectos de la tecnología en la sociedad, en el medio 
ambiente, en la salud y en la calidad de vida de las personas. 

11. Valorar la ciencia y sus aplicaciones como parte integrante de nuestra cultura, 
como un proceso de construcción ligado a las características y necesidades de 
la sociedad en cada momento histórico, que está sometido a evolución y 
revisión continua, y aplicar las competencias adquiridas para analizar y valorar 
fenómenos sociales como la diversidad cultural, el respeto al medio ambiente, 
la salud, el consumo, la igualdad de género o la convivencia pacífica. 

12. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar 
confianza en la propia capacidad para enfrentarse a ellos con éxito y adquirir 
un nivel de autoestima adecuado que le permita disfrutar de los aspectos 
creativos, manipulativos, estéticos y utilitarios de la ciencia y la tecnología. 

 
 
 
 
 
 
 

2º Nivel Módulo 4 

Bloque 10. Funciones. Transformaciones químicas. 

Contenidos Criterios de Evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

* El estudio de las 
funciones y su 
representación gráfica. 
Función lineal. La función 
cuadrática. 
Representación gráfica. 
 
* Resolución de 
problemas. 
 
* Reacciones y 
ecuaciones químicas. 
Cantidad de sustancia: el 
mol. Masa molar y 

1. Conocer los elementos 
que intervienen en el 
estudio de las funciones 
y su representación 
gráfica. 
 
 

1.1. Interpreta el comportamiento de 
una función dada gráficamente. 
Asocia enunciados de problemas 
contextualizados a gráficas. Asocia 
razonadamente expresiones 
analíticas sencillas a funciones 
dadas gráficamente. 

1.2. Identifica las características 
más relevantes de una gráfica. 

1.3. Construye una gráfica a partir 
de un enunciado contextualizado 
describiendo el fenómeno expuesto. 

2. Identificar relaciones 
de la vida cotidiana que 

2.1. Determina las diferentes formas 
de expresión de la ecuación de la 



 

molecular. 
 
* Concentración molar. 
Cálculos 
estequiométricos. 
Reacciones químicas de 
especial interés. 
 
* La química en la 
sociedad: industria 
química, química 
farmacéutica, industria 
petroquímica y ciclo del 
carbono. 
 
* Concepto de I+D+I. 
Importancia para la 
sociedad. Innovación. Las 
TIC en la investigación 
científica aplicada a la 
actividad profesional. 
 
 

pueden modelizarse 
mediante una función 
lineal valorando la 
utilidad de la descripción 
de este modelo y de sus 
parámetros para describir 
el fenómeno analizado. 
 

recta a partir de una dada e 
identifica puntos de corte y 
pendiente, y las representa 
gráficamente. 

2.2. Obtiene la expresión analítica 
de la función lineal asociada a un 
enunciado y la representa. 

3. Reconocer situaciones 
de relación funcional que 
necesitan ser descritas 
mediante funciones 
cuadráticas, calculando 
sus parámetros y 
características. 
 

3.1. Representa gráficamente una 
función cuadrática, describe sus 
características y calcula el vértice y 
los puntos de corte con los ejes. 
3.2. Identifica los puntos de corte de 
una función cuadrática y el eje de 
abscisas con las soluciones de una 
ecuación de 2º grado. 

3.3. Identifica y describe situaciones 
de la vida cotidiana que puedan ser 
modelizadas mediante funciones 
cuadráticas, las estudia y las 
representa.  

4. Analizar información 
proporcionada a partir de 
tablas y gráficas que 
representen relaciones 
funcionales asociadas a 
situaciones reales, 
obteniendo información 
sobre su 
comportamiento, 
evolución y posibles 
resultados finales. 

4.1. Representa datos mediante 
tablas y gráficos utilizando ejes y 
unidades adecuadas y los interpreta 
críticamente en situaciones reales. 

4.2. Describe las características 
más importantes que se extraen de 
una gráfica y la relaciona con su 
tabla de valores. 

5. Comprender el 
mecanismo de una 
reacción química y 
deducir la ley de  
conservación de la masa. 

5.1. Interpreta reacciones químicas 
sencillas a partir del concepto de la 
reorganización atómica y deduce la 
ley de conservación de la masa. 

6. Reconocer la cantidad 
de sustancia como 
magnitud fundamental y 
el mol como su unidad en 
el Sistema Internacional 
de Unidades. 

6.1. Reconoce la cantidad de 
sustancia como magnitud 
fundamental y el mol como su 
unidad en el Sistema Internacional 
de Unidades. 

7. Realizar cálculos 
estequiométricos  
suponiendo un 
rendimiento completo de 
la reacción y partiendo 
del ajuste de la ecuación 
química correspondiente. 
 

7.1. Interpreta los coeficientes de 
una ecuación química en términos 
de partículas, moles y, en el caso de 
reacciones entre gases, en términos 
de volúmenes. 

7.2. Resuelve problemas realizando 
cálculos estequiométricos 
suponiendo un rendimiento 



 

 completo de la reacción. 

8. Valorar la importancia 
de las reacciones 
químicas de síntesis y 
combustión en los 
procesos biológicos, 
aplicaciones cotidianas y 
en la industria, así como 
su repercusión 
medioambiental. 
 
 
 

8.1. Describe las reacciones de 
síntesis industrial del amoníaco y 
del ácido sulfúrico, así como los 
usos de estas sustancias en la 
industria química. 

8.2. Justifica la importancia de las 
reacciones de combustión en la 
generación de electricidad en  
centrales térmicas, en la automoción 
y en la respiración celular 

9. Reconocer la 
importancia de la química 
en la obtención de 
nuevas sustancias y en 
la mejora de la calidad 
de vida de las personas. 

9.1. Clasifica algunos productos de 
uso cotidiano en función de su 
procedencia natural o sintética. 

9.2. Identifica y asocia productos 
procedentes de la industria química 
con su contribución a la mejora de la 
calidad de vida de las personas. 

 10. Valorar la importancia 
de la industria química en 
la sociedad y su 
influencia en el medio 
ambiente. 

10.1. Defiende razonadamente la 
influencia que el desarrollo de la 
industria química ha tenido en el 
progreso de la sociedad, a partir de 
fuentes científicas de distinta 
procedencia. 

11. Analizar la incidencia 
de la I+D+i en la mejora 
de la productividad y el 
aumento de la 
competitividad en el 
marco globalizador 
actual. 
 

11.1. Relaciona los conceptos de 
Investigación, Desarrollo e 
innovación. Contrasta las tres 
etapas del ciclo I+D+i. 

12. Recopilar, analizar y 
discriminar información 
sobre distintos tipos de 
innovación en productos 
y procesos, a partir de 
ejemplos de empresas 
punteras en innovación. 

12.1. Enumera qué organismos y 
administraciones fomentan la I+D+i 
en nuestro país a nivel estatal y 
autonómico. 
12.2. Enumera algunas líneas de 
I+D+i que hay en la actualidad para 
las industrias químicas, 
farmacéuticas, alimentarias y 
energéticas. 
 

   

 
 
 
 

2º Nivel Módulo 4 

Bloque 10. Funciones. Transformaciones químicas. 



 

Contenidos Criterios de Evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables 

* El estudio de las funciones y su 

representación gráfica. Función 

lineal. La función cuadrática. 

Representación gráfica. 

 

* Resolución de problemas. 

 

* Reacciones y ecuaciones químicas. 

Cantidad de sustancia: el mol. 

Masa molar y molecular. 

 

* Concentración molar. Cálculos 

estequiométricos. Reacciones 

químicas de especial interés. 

 

* La química en la sociedad: industria 

química, química farmacéutica, 

industria petroquímica y ciclo del 

carbono. 

 

* Concepto de I+D+I. Importancia para la 

sociedad. Innovación. Las TIC en 

la investigación científica aplicada 

a la actividad profesional. 

 
 

1. Conocer los elementos que intervienen 

en el estudio de las funciones y su 

representación gráfica. 

 
 

1.1. Interpreta el comportamiento de una 

función dada gráficamente. Asocia 

enunciados de problemas 

contextualizados a gráficas. Asocia 

razonadamente expresiones 

analíticas sencillas a funciones 

dadas gráficamente. 

1.2. Identifica las características más 

relevantes de una gráfica. 

1.3. Construye una gráfica a partir de un 

enunciado contextualizado 

describiendo el fenómeno 

expuesto. 

2. Identificar relaciones de la vida cotidiana 

que pueden modelizarse mediante 

una función lineal valorando la 

utilidad de la descripción de este 

modelo y de sus parámetros para 

describir el fenómeno analizado. 

 

2.1. Determina las diferentes 
formas de expresión de la 
ecuación de la recta a partir de una 
dada e identifica puntos de corte y 
pendiente, y las representa 
gráficamente. 

2.2. Obtiene la expresión analítica de la 

función lineal asociada a un 

enunciado y la representa. 

3. Reconocer situaciones de relación 

funcional que necesitan ser 

descritas mediante funciones 

cuadráticas, calculando sus 

parámetros y características. 

 

3.1. Representa gráficamente una 
función cuadrática, describe sus 
características y calcula el vértice y 
los puntos de corte con los ejes. 
3.2. Identifica los puntos de corte 
de una función cuadrática y el eje 
de abscisas con las soluciones de 
una ecuación de 2º grado. 

3.3. Identifica y describe situaciones de la 

vida cotidiana que puedan ser 

modelizadas mediante funciones 

cuadráticas, las estudia y las 

representa.  

4. Analizar información proporcionada a 

partir de tablas y gráficas que 

representen relaciones funcionales 

asociadas a situaciones reales, 

obteniendo información sobre su 

comportamiento, evolución y 

posibles resultados finales. 

4.1. Representa datos mediante 
tablas y gráficos utilizando ejes y 
unidades adecuadas y los 
interpreta críticamente en 
situaciones reales. 

4.2. Describe las características 
más importantes que se extraen de 
una gráfica y la relaciona con su 
tabla de valores. 

5. Comprender el mecanismo de una 

reacción química y deducir la ley 

de  conservación de la masa. 

5.1. Interpreta reacciones químicas 
sencillas a partir del concepto de la 
reorganización atómica y deduce la 
ley de conservación de la masa. 

6. Reconocer la cantidad de sustancia 

como magnitud fundamental y el 

mol como su unidad en el Sistema 

6.1. Reconoce la cantidad de 
sustancia como magnitud 
fundamental y el mol como su 
unidad en el Sistema Internacional 



 

Internacional de Unidades. de Unidades. 

7. Realizar cálculos estequiométricos  

suponiendo un rendimiento 

completo de la reacción y 

partiendo del ajuste de la ecuación 

química correspondiente. 

 
 

7.1. Interpreta los coeficientes de 
una ecuación química en términos 
de partículas, moles y, en el caso 
de reacciones entre gases, en 
términos de volúmenes. 

7.2. Resuelve problemas 
realizando cálculos 
estequiométricos suponiendo un 
rendimiento completo de la 
reacción. 

8. Valorar la importancia de las reacciones 

químicas de síntesis y combustión 

en los procesos biológicos, 

aplicaciones cotidianas y en la 

industria, así como su repercusión 

medioambiental. 

 

 

 

8.1. Describe las reacciones de 
síntesis industrial del amoníaco y 
del ácido sulfúrico, así como los 
usos de estas sustancias en la 
industria química. 

8.2. Justifica la importancia de las 
reacciones de combustión en la 
generación de electricidad en  
centrales térmicas, en la 
automoción y en la respiración 
celular 

9. Reconocer la importancia de la química 

en la obtención de nuevas 

sustancias y en la mejora de la 

calidad de vida de las personas. 

9.1. Clasifica algunos productos de 
uso cotidiano en función de su 
procedencia natural o sintética. 

9.2. Identifica y asocia productos 
procedentes de la industria 
química con su contribución a la 
mejora de la calidad de vida de las 
personas. 

 10. Valorar la importancia de la industria 

química en la sociedad y su 

influencia en el medio ambiente. 

10.1. Defiende razonadamente la 
influencia que el desarrollo de la 
industria química ha tenido en el 
progreso de la sociedad, a partir de 
fuentes científicas de distinta 
procedencia. 

11. Analizar la incidencia de la I+D+i en la 

mejora de la productividad y el 

aumento de la competitividad en el 

marco globalizador actual. 

 

11.1. Relaciona los conceptos de 
Investigación, Desarrollo e 
innovación. Contrasta las tres 
etapas del ciclo I+D+i. 

12. Recopilar, analizar y discriminar 

información sobre distintos tipos 

de innovación en productos y 

procesos, a partir de ejemplos de 

empresas punteras en innovación. 

12.1. Enumera qué organismos y 
administraciones fomentan la I+D+i 
en nuestro país a nivel estatal y 
autonómico. 
12.2. Enumera algunas líneas de 
I+D+i que hay en la actualidad 
para las industrias químicas, 
farmacéuticas, alimentarias y 
energéticas. 
 

 
 
 
 
 

2º Nivel Módulo 4 



 

Bloque 12. Probabilidad. Movimientos y fuerzas. Energía y trabajo 

Contenidos Criterios de Evaluación Estándares de aprendizaje evaluables 

 
* Azar y probabilidad. 

 

* Suceso aleatorio. 

 

* Cálculo de probabilidades mediante 

la regla de Laplace. 

 

* Probabilidad simple y compuesta. 

Sucesos dependientes e 

independientes. 

 

* Diagramas de árbol. 

 

* Movimientos rectilíneo uniforme 

(M.R.U.), rectilíneo 

uniformemente acelerado 

(M.R.U.A.) y circular uniforme 

(M.C.U.). 

 

* Naturaleza vectorial de las fuerzas. 

 

* Leyes de Newton. 

 

* Fuerzas de especial interés: peso, 

normal, rozamiento, 

centrípeta. 

 

* Ley de la gravitación universal. 

Concepto  de  presión. 

 

* Energías cinética, potencial y 

mecánica. 

 

* Principio de conservación de la 

energía mecánica. 

 

* Principio de conservación de la 

energía. 

 

* Formas de intercambio de energía: 

el trabajo y el calor. Trabajo y 

potencia. 

 
 

 
1. Diferenciar los fenómenos 

deterministas de los aleatorios. 

Valorar las matemáticas para 

analizar y hacer predicciones 

razonables acerca del 

comportamiento de los 

aleatorios a partir de las 

regularidades obtenidas al 

repetir un número significativo 

de veces la experiencia 

aleatoria, o el cálculo de su 

probabilidad. 

 

 
1.1. Identifica los experimentos aleatorios 
y los distingue de los deterministas. 

1.2. Describe experimentos aleatorios 
sencillos y enumera todos los resultados 
posibles, apoyándose en tablas, recuentos 
o diagramas en árbol sencillos. 
 

2. Introducir el concepto de 

probabilidad como medida de 

incertidumbre asociada a los 

fenómenos aleatorios, sea o no 

posible la experimentación. 

 

2.1. Distingue entre sucesos elementales y 
compuestos. 

3. Estimar la posibilidad de que ocurra 

un suceso asociado a un 

experimento aleatorio sencillo, 

calculando su probabilidad a 

partir de la regla de Laplace o 

los diagramas de árbol, 

identificando los elementos 

asociados al experimento. 

3.1. Asigna probabilidades a sucesos en 
experimentos aleatorios sencillos cuyos 
resultados son equiprobables, mediante la 
Regla de Laplace, enumerando los 
sucesos elementales o haciendo uso de 
tablas o árboles u otras estrategias 
personales, y emplea correctamente esta 
información en la toma de decisiones. 
3.2. Calcula la probabilidad de sucesos 
asociados a experimentos sencillos 
mediante la regla de Laplace, y la expresa 
en forma de fracción y como porcentaje. 

4. Calcular probabilidades simples o 

compuestas aplicando la regla 

de Laplace y los diagramas de 

árbol. 

 

4.1. Aplica la regla de Laplace y utiliza 
estrategias de recuento sencillas  

4.2. Calcula la probabilidad de sucesos 
compuestos sencillos utilizando, 
especialmente los diagramas de árbol. 

4.3. Resuelve problemas sencillos 
asociados a la probabilidad condicionada. 

4.4. Analiza matemáticamente algún juego 
de azar sencillo, comprendiendo sus 
reglas y calculando las probabilidades 
adecuadas. 

5. Justificar el carácter relativo del 

movimiento y la necesidad de 

un sistema de referencia. 

5.1. Representa la trayectoria y la 
velocidad en distintos tipos de movimiento, 
usando un sistema de referencia. 

6. Distinguir los conceptos de velocidad 

media y velocidad instantánea 

justificando su necesidad 

según el tipo de movimiento. 

 

6.1. Clasifica distintos tipos de 
movimientos en función de su trayectoria y 
su velocidad. 

6.2. Justifica el movimiento rectilíneo 
uniformemente acelerado (M.R.U.A.), 
razonando el concepto de velocidad 
instantánea. 



 

7. Expresar correctamente las 

relaciones matemáticas que 

existen entre las magnitudes 

que definen los movimientos 

rectilíneos y circulares. 

7.1. Deduce las expresiones matemáticas 
que relacionan las distintas variables en 
los movimientos rectilíneo uniforme 
(M.R.U.), rectilíneo uniformemente 
acelerado (M.R.U.A.) y circular uniforme 
(M.C.U.), así como las relaciones entre las 
magnitudes lineales y angulares. 

8. Resolver problemas de movimientos 

rectilíneos y circulares, 

utilizando las unidades del 

Sistema Internacional. 

 

8.1. Resuelve problemas de movimiento 
rectilíneo uniforme (M.R.U.), rectilíneo 
uniformemente acelerado (M.R.U.A.) y 
circular uniforme (M.C.U.), incluyendo 
movimiento de graves y expresa el 
resultado en unidades del Sistema 
Internacional. 

8.2. Calcula tiempos y distancias de 
frenado de móviles y justifica, a partir de 
los resultados, la importancia de mantener 
la distancia de seguridad en carretera. 

9. Conocer el papel de las fuerzas 

como causa de los cambios en 

la velocidad de los cuerpos y 

representarlas vectorialmente. 

 

9.1. Identifica las fuerzas implicadas en 
fenómenos cotidianos en los que hay 
cambios en la velocidad de un cuerpo. 

9.2. Representa vectorialmente el peso, la 
fuerza normal y la fuerza de rozamiento. 

10. Usar el principio fundamental de la 

Dinámica en la resolución de 

problemas en los que 

intervienen varias fuerzas. 

 

10.1. Detalla y reproduce las fuerzas que 
actúan sobre un cuerpo en movimiento en 
un plano horizontal, calculando la fuerza 
resultante y la aceleración. 

11. Emplear las leyes de Newton para 

la interpretación de fenómenos 

cotidianos. 

 

11.1. Interpreta fenómenos cotidianos en 
términos de las leyes de Newton. 

11.2. Deduce la primera ley de Newton 
como consecuencia del enunciado de la 
segunda ley. 

11.3. Representa y explica las fuerzas de 
acción y reacción  en distintas situaciones 
de interacción entre objetos. 

12. Valorar la relevancia histórica y 

científica que la ley de la 

gravitación universal supuso 

para la unificación de las 

mecánicas terrestre y celeste, 

e interpretar su expresión 

matemática. 

 

12.1. Razona el motivo por el que las 
fuerzas de atracción gravitatoria solo se 
ponen de manifiesto para objetos muy 
masivos. 

12.2. Obtiene la expresión de la 
aceleración de la gravedad a partir de la 
ley de la gravitación universal, 
relacionando las expresiones matemáticas 
del peso de un cuerpo y la fuerza de 
atracción gravitatoria. 

13. Reconocer que el efecto de una 

fuerza no solo depende de su 

intensidad sino también de la 

superficie sobre la que actúa. 

 

13.1. Analiza fenómenos y aplicaciones 
prácticas en las que se pone de manifiesto 
la relación entre la superficie de aplicación 
de una fuerza y el efecto resultante. 
Concepto de presión. 

14. Analizar las transformaciones entre 

energía cinética y energía 

potencial, aplicando el principio 

de conservación de la energía 

14.1. Resuelve problemas de 
transformaciones entre energía cinética y 
potencial gravitatoria, aplicando el 
principio de conservación de la energía 
mecánica. 



 

mecánica. 

15. Reconocer que el calor y el trabajo 

son dos formas de 

transferencia de energía, 

identificando las situaciones en 

las que se producen. 

 

15.1. Identifica el calor y el trabajo como 
formas de intercambio de energía, 
distinguiendo las acepciones coloquiales 
de estos términos del significado científico 
de los mismos. 

16. Vincular los conceptos de trabajo y 

potencia en la resolución de 

problemas, expresando los 

resultados en unidades del 

Sistema Internacional así como 

otras de uso común. 

 

16.1. Halla el trabajo y la potencia 
asociados a una fuerza, expresando el 
resultado en las unidades del Sistema 
Internacional u otras de uso común como 
la caloría, el Kw·h y el CV. 

 17. Relacionar cualitativa y 

cuantitativamente el calor con 

el efecto que produce en los 

cuerpos: variación de 

temperatura y cambios de 

estado. 

 

17.1. Describe las transformaciones que 
experimenta un cuerpo al ganar o perder 
energía, determinando el calor necesario 
para que se produzca una variación de 
temperatura dada y para un cambio de 
estado, representando gráficamente 
dichas  transformaciones. 

  17.2. Calcula la energía transferida entre 
cuerpos a distinta temperatura y el valor 
de la temperatura final aplicando el 
concepto de equilibrio térmico. 
 

 
 
 
 

             Propuesta Grupos de estándares de evaluación. 

1.    Grupos de estándares de evaluación. 
  

  

Ø  Interpreta el comportamiento de una función dada gráficamente. Asocia 

enunciados de problemas a gráficas. Asocia expresiones matemáticas sencillas 

a gráficas. Construye gráficas a partir de enunciados. Identifica en una gráfica 

su crecimiento o decrecimiento, máximos y mínimos, continuidad o 

discontinuidad, y puntos de corte con los ejes. (10%) 

Ø  Completa una tabla de datos a partir de una gráfica o una expresión 

matemática. Construye la tabla de datos a partir de la expresión matemática 

de una función lineal o cuadrática y la representa gráficamente. Identifica 

situaciones de la vida cotidiana que pueden ser representadas mediante 

funciones afines o cuadráticas. (10%) 



 

Ø  Interpreta reacciones químicas sencillas como una reorganización atómica. 

Aplica la ley de conservación de la masa. Reconoce el mol como unidad de 

cantidad de sustancia y lo calcula para distintas sustancias. Ajusta ecuaciones 

químicas sencillas e interpreta el significado de los coeficientes 

estequiométricos. Realiza cálculos estequiométricos sencillos. (10%) 

Ø  Calcula las razones trigonométricas de un ángulo agudo y las aplica a la 

resolución de triángulos. Aplica las razones trigonométricas a la resolución de 

problemas en los que aparecen triángulos rectángulos. (10%) 

Ø  Distingue entre propiedades generales y específicas de la materia. Utiliza las 

propiedades específicas para identificar sustancias y relaciona estas 

propiedades con el uso que se hace de ellas. Justifica el estado de agregación de 

una sustancia en función de la temperatura a la que se encuentra. Utiliza la 

TCM para explicar las propiedades de los gases, líquidos y sólidos y describir 

los cambios de estado. Utiliza gráficas de calentamiento o enfriamiento para 

identificar puntos de fusión o ebullición e identificar sustancias. (10%) 

Ø  Diferencia los componentes de la célula y reconoce donde se encuentra la 

información genética. Relaciona la meiosis con la herencia genética. Diferencia 

entre los conceptos de cromosoma, gen, alelo, genotipo y fenotipo. Resuelve 

problemas sencillos sobre la herencia genética. Reconoce en qué consisten las 

mutaciones. Relaciona las mutaciones con la evolución y las enfermedades 

hereditarias. (10%) 

Ø  Distingue entre experimentos aleatorios y deterministas. Diferencia sucesos 

elementales de compuestos. Calcula la probabilidad en experiencias aleatorias 

simples. Resuelve problemas sencillos sobre probabilidad condicionada. (10%) 

Ø  Reconoce los elementos básicos para describir un movimiento: posición, 

velocidad y aceleración. Distingue de movimientos sencillos según la 

trayectoria y aceleración del cuerpo. Reconoce las ecuaciones del movimiento 

del M.R.U. y el M.R.U.A. y las utiliza para resolver problemas sencillos. (10%) 

Ø  Conoce el efecto de las fuerzas sobre el estado de movimiento de un cuerpo. 

Reconoce las fuerzas que actúan sobre un cuerpo en movimiento en un plano 

horizontal. Calcula la resultante de las fuerzas que actúan sobre un cuerpo en 

casos sencillos. Aplica la segunda ley de Newton para calcular la aceleración, la 

masa o la fuerza resultante aplicada a un cuerpo. Aplica la Ley de la 

Gravitación Universal en casos sencillos. (10%) 

Ø  Conoce los conceptos de trabajo y potencia los calcula en problemas sencillos. 

Conoce el concepto de energía y diferencia y calcula los distintos tipos de 

energía mecánica. Aplica el principio de conservación de la energía mecánica a 

la resolución de problemas sencillos. Reconoce el calor y el trabajo como 

formas de intercambio de energía. Identifica la variación de temperatura y el 

cambio de estado como efectos del calor sobre los cuerpos. Calcula el calor 

intercambiado por un cuerpo cuando cambia su temperatura o su estado. 

Resuelve problemas sencillos sobre equilibrio térmico. (10%) 

AGRUPAMIENTO DE ESTÁNDARES CON REFERENCIA A 

NORMATIVA (PROGRAMACIÓN) 



 

  

La ponderación de la calificación para la nota media del examen es: 

o   50 % primer parcial. 

o   50% segundo parcial. 

  

GRUPO DE ESTANDARES REFERENCIA 

ESTANDARES 

ORDEN 94/2017 

(en negrita 

estándares 

básicos) 

TEMA 

MATERIALES 

ALUMNO 

 

  

PRIMER PARCIAL 

Interpreta el comportamiento de una 

función dada gráficamente. Asocia 

enunciados de problemas a gráficas. 

Asocia expresiones matemáticas 

sencillas a gráficas. Construye 

gráficas a partir de enunciados. 

Identifica en una gráfica su 

crecimiento o decrecimiento, 

máximos y mínimos, continuidad o 

discontinuidad, y puntos de corte 

con los ejes. 

10.1.1 - 10.1.2 - 

10.1.3 

  

Tema 1. 

Funciones. 

Función lineal. 

Función 

cuadrática. 

10% 

Completa una tabla de datos a partir 

de una gráfica o una expresión 

matemática. Construye la tabla de 

datos a partir de la expresión 

matemática de una función lineal o 

cuadrática y la representa 

gráficamente. Identifica situaciones 

de la vida cotidiana que pueden ser 

representadas mediante funciones 

afines o cuadráticas. 

10.2.1 - 10.2.2 - 

10.3.1 - 10.3.2 - 

10.3.3 - 10.4.1 - 

10.4.2 

  

Tema 1. 

Funciones. 

Función lineal. 

Función 

cuadrática. 

10% 



 

Interpreta reacciones químicas 

sencillas como una reorganización 

atómica. Aplica la ley de 

conservación de la masa. Reconoce el 

mol como unidad de cantidad de 

sustancia y lo calcula para distintas 

sustancias. Ajusta ecuaciones 

químicas sencillas e interpreta el 

significado de los coeficientes 

estequiométricos. Realiza cálculos 

estequiométricos sencillos. 

10.5.1- 10.6.1 - 

10.7.1 - 10.8.1 - 

10.8.2 - 10.9.1 - 

10.9.2 - 10.10.1 - 

10.11.1 - 10.12.1 - 

10.12.2 

  

Tema 2: 

Transformacion

es químicas. 

I+D+i. 

10% 

Calcula las razones trigonométricas 

de un ángulo agudo y las aplica a la 

resolución de triángulos. Aplica las 

razones trigonométricas a la 

resolución de problemas en los que 

aparecen triángulos rectángulos. 

11.1.1 – 11.2.1   

Tema 3: 

Trigonometría. 

10% 

Distingue entre propiedades 

generales y específicas de la materia. 

Utiliza las propiedades específicas 

para identificar sustancias y 

relaciona estas propiedades con el 

uso que se hace de ellas. Justifica el 

estado de agregación de una 

sustancia en función de la 

temperatura a la que se encuentra. 

Utiliza la TCM para explicar las 

propiedades de los gases, líquidos y 

sólidos y describir los cambios de 

estado. Utiliza gráficas de 

calentamiento o enfriamiento para 

identificar puntos de fusión o 

ebullición e identificar sustancias. 

11.3.1 - 11.3.2 - 

11.4.1 - 11.4.2 - 

11.4.3 - 11.4.4 - 

11.5.1 - 11.5. 2 

Tema 4: 

Materia. 

10% 

  

SEGUNDO PARCIAL 

Diferencia los componentes de la 

célula y reconoce donde se encuentra 

la información genética. Relaciona la 

meiosis con la herencia genética. 

Diferencia entre los conceptos de 

cromosoma, gen, alelo, genotipo y 

fenotipo. Resuelve problemas 

sencillos sobre la herencia genética. 

11.6.1 - 11.6.2 - 

11.7.1 - 11.7.2 - 

11.8.1 - 11.9.1 - 

11.10.1 - 11.11.1 - 

11.11.2 - 11.12.1 – 

11.13.1 - 11.14.1 – 

11.15.1 - 11.15.2 

  

Tema 5: 

Genética 

molecular. 

10% 



 

Reconoce en qué consisten las 

mutaciones. Relaciona las 

mutaciones con la evolución y las 

enfermedades hereditarias. 

Distingue entre experimentos 

aleatorios y deterministas. 

Diferencia sucesos elementales de 

compuestos. Calcula la probabilidad 

en experiencias aleatorias simples. 

Resuelve problemas sencillos sobre 

probabilidad condicionada. 

12.1.1 - 12.1.2 - 

12.2.1 - 12.3.1 - 

12.4.1 - 12.4.2 - 

12.4.3 - 12.4.4 

  

Tema 6: 

Probabilidad 

10% 

Reconoce los elementos básicos para 

describir un movimiento: posición, 

velocidad y aceleración. Distingue de 

movimientos sencillos según la 

trayectoria y aceleración del cuerpo. 

Reconoce las ecuaciones del 

movimiento del M.R.U. y el 

M.R.U.A. y las utiliza para resolver 

problemas sencillos. 

12.5.1 - 12.6.1 - 

12.6.2 - 12.7.1 - 

12.8.1 - 12.8.2 

  

Tema 7: 

Movimientos y 

fuerzas. 

10% 

Conoce el efecto de las fuerzas sobre 

el estado de movimiento de un 

cuerpo. Reconoce las fuerzas que 

actúan sobre un cuerpo en 

movimiento en un plano horizontal. 

Calcula la resultante de las fuerzas 

que actúan sobre un cuerpo en casos 

sencillos. Aplica la segunda ley de 

Newton para calcular la aceleración, 

la masa o la fuerza resultante 

aplicada a un cuerpo. Aplica la Ley 

de la Gravitación Universal en casos 

sencillos. 

12.9.1 - 12.10.1 -

12.11.1 - 12.11.2 - 

12.11.3 - 12.12.1 - 

12.12.2 - 12.13.1 

  

Tema 7: 

Movimientos y 

fuerzas. 

10% 



 

Conoce los conceptos de trabajo y 

potencia los calcula en problemas 

sencillos. Conoce el concepto de 

energía y diferencia y calcula los 

distintos tipos de energía mecánica. 

Aplica el principio de conservación 

de la energía mecánica a la 

resolución de problemas sencillos. 

Reconoce el calor y el trabajo como 

formas de intercambio de energía. 

Identifica la variación de 

temperatura y el cambio de estado 

como efectos del calor sobre los 

cuerpos. Calcula el calor 

intercambiado por un cuerpo 

cuando cambia su temperatura o su 

estado. Resuelve problemas sencillos 

sobre equilibrio térmico. 

12.15.1 - 12.16.1 - 

12.17.1 - 12.17.2 

  

Tema 8: 

Trabajo. 

Potencia. 

Energía y calor. 

10% 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

ANEXO V: GUÍAS DIDÁCTICAS DE 
INFORMACION AL ALUMNO 

 

 

ÁMBITO CIENTíFICO-TECNOLÓGICO.                       GUÍA 1ºESO    

ESPAD 2020/2021 

1.     Contenidos 
Los contenidos, criterios y estándares de evaluación se podrán descargar directamente 

en la sección “Departamento Científico-Tecnológico” de la página web del centro: 

http://cepa-luisvives.centros.castillalamancha.es/ 

  

2.     Temporalización 
Dado que disponemos de muy poco tiempo hasta el examen, es recomendable planificar 

bien el estudio para conseguir ver todos los contenidos. Se debería dedicar a cada tema 

un tiempo máximo de dos semanas (o algo menos si es posible). No olvides repasar 

frecuentemente, ya que habrá un examen parcial el día  29 de octubre, que puede 

servir para eliminar contenido. Habrá un examen final el día 17 de diciembre, según 

el calendario que publicará el centro. LA NO PRESENTACIÓN AL EXAMEN 

PARCIAL NO SUPONE LA PÉRDIDA DE DERECHO DE HACER EL EXAMEN 

FINAL ORDINARIO. 

  

3.     Exámenes 
En la convocatoria ordinaria se realizarán dos exámenes que valoran en total un 80% de 

la nota final: un primer parcial que supondrá un 32% de la nota en la evaluación 

ordinaria. Presentarse al examen parcial tiene carácter voluntario pero es muy 

recomendable pues otorga al alumno una doble oportunidad. En el examen final 

ordinario, el alumno puede optar por realizar las dos partes o sólo la segunda si se ha 

presentado al parcial, en cuyo caso contará un 48% la segunda parte. En caso de tener 

que hacer el examen completo calificará un 80%. Dichos exámenes se calificarán sobre 

10 puntos ponderando el porcentaje anterior posteriormente. Si la nota en la evaluación 

ordinaria, tras sumar la calificación de los exámenes citados y de las actividades, es 

inferior a 5, el alumno se podrá presentar a la prueba extraordinaria. Dicha prueba se 

calificará de la misma forma que el examen ordinario. Mencionar que la no 

presentación al examen parcial o de las actividades no supone la pérdida de derecho de 

examen final, se aplicaría el mismo procedimiento mencionado para el cálculo de la 

nota de la evaluación ordinaria. 

En los exámenes entrarán los contenidos incluidos en los temas, así como las tareas y 

actividades de autoevaluación. Por eso, es importante hacer y entender la mayor 

cantidad de ellos posible. Muchos se presentan en los temas con la solución: utilízalos 

para comprobar el resultado una vez que los hayas hecho, no te engañes a ti mismo 

haciendo los ejercicios mientras miras las soluciones. 

Sólo se permitirá el uso de calculadora durante la realización del examen en los 

módulos 2, 3 y 4. No se podrá utilizar en los exámenes del módulo 1. 

  

4.     Distribución de contenidos para exámenes: 

http://cepa-luisvives.centros.castillalamancha.es/
http://cepa-luisvives.centros.castillalamancha.es/
http://cepa-luisvives.centros.castillalamancha.es/


 

                      TEMAS DEL LIBRO DEL ALUMNO.   

1 EXAMEN PARCIAL 

( 31 octubre ) 

BLOQUE 

1. 

TEMA 1: ESTUDIO DE LOS NÚMEROS 

NATURALES Y ENTEROS. 

TEMA 2: DIVISIBILIDAD DE LOS NÚMEROS 

NATURALES. 

TEMA 3: LA TECNOLOGÍA A LO LARGO DE LA 

HISTORIA. 

  

  BLOQUE 

2. 

TEMA 4: LOS NUMEROS RACIONALES Y 

DECIMALES. OPERACIONES. 

EXAMEN 

ORDINARIO 

( 17 de diciembre ) 

BLOQUE 

2. 

  

TEMA 5: EL UNIVERSO Y LA TIERRA. 

TEMA 6: PROPORCIONALIDAD NUMERICA 

BLOQUE 

3. 

TEMA 7: ALGEBRA 

TEMA 8: ESTUDIO DE LA BIODIVERSIDAD.  

TEMA 9: INICIACIÓN A LAS TIC. 

CUADERNO TRABAJO 

20% 

(ANTES DEL 12 DE 

DICIEMBRE) 

TODOS LOS TEMAS. 

  

  

  

5.     Actividades. 

El 20% de la nota final en la evaluación ordinaria vendrá determinada por la realización 

de una serie de actividades. Dichas actividades deberán ser entregadas a los profesores 

antes del 10 DE DICIEMBRE. Para la convocatoria extraordinaria se pueden entregar 

hasta el día del examen extraordinario y se conserva la nota de las presentadas en la 

ordinaria. NO SE ADMITIRÁN ACTIVIDADES ENTREGADAS CON 

POSTERIORIDAD, así pues, ¡No las dejes para el último momento! 

  

6.     Criterios de calificación de actividades y exámenes 
En la realización de actividades y trabajos puntuales para el 20% se comprobará que 

éstos sean personales. La copia de parte o la totalidad del trabajo, podrá suponer una 

nota de 0 puntos en los trabajos implicados, ya sea en dicha parte o en el trabajo 

completo. Los trabajos entregados deberán estar bien identificados, con el nombre 

completo del alumno, el curso y la localidad de matrícula. Aquellos trabajos no 

identificados podrán no ser corregidos y, por tanto, los alumnos responsables no 

dispondrán de calificación en el 20% correspondiente 

   En la corrección de trabajos, actividades y exámenes: 

·   Se tendrá en cuenta, además de las respuestas a las preguntas, la forma de 

redactar éstas, así como el orden, la limpieza, las faltas de ortografía, la 

caligrafía, etc. 



 

·   En todos los ejercicios que requieran un cálculo numérico debe aparecer el 

proceso seguido para resolver el problema. De esta manera, si el resultado 

final no es correcto, pero los pasos intermedios y el razonamiento si lo son, 

podrá tener alguna puntuación. En caso de que sólo aparezca la solución sin 

el desarrollo o explicación, no se puntuará, aunque ésta sea correcta. 

·   Los alumnos deben comprender que las unidades son tan importantes como 

el resultado numérico en la solución de un problema. En el caso de que un 

resultado no vaya acompañado de las unidades correspondientes, el ejercicio 

se calificará con la mitad de su puntuación. 

·   Es importante contestar en los exámenes SÓLO a lo que se pregunta. 

Cualquier cosa que se añada no se puntuará positivamente (por ejemplo, si 

se piden dos características de algo, sólo se tendrán en cuenta las dos 

primeras características que escriban, si hay más no se puntuarán). 

  

7.    Grupos de estándares de evaluación. 

      PRIMER PARCIAL 
  

Ø  Calcula el valor de expresiones numéricas con números naturales  y enteros 

mediante las operaciones elementales y las potencias de exponente natural 

aplicando correctamente la jerarquía de las operaciones. Identifica y representa 

los distintos tipos de números, y utiliza sus propiedades para resolver problemas 

de la vida diaria. Calcula e interpreta adecuadamente el opuesto y el valor 

absoluto de un número.             (10%). 

Ø  Aplica los criterios de divisibilidad para descomponer en factores primos 

números naturales y los emplea en ejercicios, actividades y problemas 

contextualizados. Identifica y calcula el máximo común divisor y el mínimo 

común múltiplo de varios números.     (10%) 

Ø  Conoce la influencia de los principales avances tecnológicos en la sociedad a lo 

largo de la historia. Propone ideas creativas que solucionen problemas técnicos 

planteados. Realiza diseños proporcionados de objetos y sistemas técnicos. 

Conoce e identifica las normas de seguridad y salud necesarias para el uso de 

máquinas y herramientas en la construcción de objetos y sistemas técnicos. 

(10%) 

Ø  Realiza operaciones básicas con números racionales tanto en forma fraccionaria 

como decimal. Realiza operaciones de conversión de fracción a decimal, halla 

fracciones equivalentes y simplifica fracciones. Utiliza medios tecnológicos 

para hacer cálculos numéricos y representaciones gráficas. Resuelve problemas 

contextualizados con fracciones y números decimales.  (10%). 

  

        SEGUNDO PARCIAL 

Ø  Reconoce los principales modelos sobre el origen del Universo. Describe la 

organización del Sistema Solar. Conoce  los movimientos de la Tierra y las 

capas que la forman.  Analiza las características y composición de la atmósfera. 

Interpreta la distribución del agua en la Tierra,  el ciclo del agua, asi como los 

agentes geológicos internos y externos.        (10%).  



 

Ø  Identifica  y discrimina relaciones de proporcionalidad numérica (como el factor 

de conversión o cálculo de porcentajes) y las emplea para resolver problemas en 

situaciones cotidianas en las que existan  magnitudes  directa  o inversamente 

proporcionales.    (10%) 

Ø  Opera con expresiones algebraicas y obtiene su valor numérico. Suma, resta y 

multiplica polinomios, expresando el resultado en forma de polinomio ordenado 

y aplicándolos a ejemplos de la vida cotidiana.  (10%) 

Ø  Utiliza el lenguaje algebraico para simbolizar y resolver problemas mediante el 

planteamiento de ecuaciones de primer grado.  (10%) 

Ø  Clasifica los seres vivos y conoce los criterios en los que se basan los sistemas de 

clasificación. Conoce las principales categorías taxonómicas e identifica los 

distintos Reinos. Describe las características más importantes de los principales 

grupos de vertebrados e invertebrados.  (10%) 

Ø  Describe las partes operativas de un equipo informático y su función. Utiliza de 

forma segura sistemas de intercambio de información y accede a la red con 

criterios de seguridad y uso responsable. (10%) 

  

  

9.- Materiales. 

         El libro de estudio del alumno es el nuevo temario oficial del Portal de Educación 

de Castilla La Mancha. Puedes descargarlos gratuitamente en la página web del centro en la 

sección “Documentos” o en la del Departamento: 

http://www.educa.jccm.es/es/estperadult/estudiar-epa/ensenanzas-conducentes-

titulacion/educacion-secundaria-personas-adultas-presencial-distancia-/educacion-

secundaria-personas-adultas-distancia-espad/acceso-espa-distancia-ordinaria-

virtual/temario-educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-esp/ambito-cientifico-

tecnologico-1-cuatrimestre-curso-2019-202 

10.- Profesores – tutores 

Profesor localidades Correo electrónico Teléfono 

María José 
Quintanar de la 

Orden 
1 – 2 ESPAD 

actvives@gmail.com 925 181777 

Miguel 
Ángel 

Quintanar de la 
Orden 

3 – 4 ·ESPAD 
MiguelHerraiz8@hotmail.com  925 181777 

Manuel 
Puebla de 
Almoradiel 

matematicasluisvives@gmail.com 925 561066  

Juan 
Antonio 

Villacañas 1-2 
ESPAD 

jlaratorres@hotmail.com 925 201415 

Luis Manuel 
Villacañas 3-4 

ESPAD 
ecodebioengeo@gmail.com 925 201415 

http://www.educa.jccm.es/es/estperadult/estudiar-epa/ensenanzas-conducentes-titulacion/educacion-secundaria-personas-adultas-presencial-distancia-/educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-espad/acceso-espa-distancia-ordinaria-virtual/temario-educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-esp/ambito-cientifico-tecnologico-1-cuatrimestre-curso-2019-202
http://www.educa.jccm.es/es/estperadult/estudiar-epa/ensenanzas-conducentes-titulacion/educacion-secundaria-personas-adultas-presencial-distancia-/educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-espad/acceso-espa-distancia-ordinaria-virtual/temario-educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-esp/ambito-cientifico-tecnologico-1-cuatrimestre-curso-2019-202
http://www.educa.jccm.es/es/estperadult/estudiar-epa/ensenanzas-conducentes-titulacion/educacion-secundaria-personas-adultas-presencial-distancia-/educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-espad/acceso-espa-distancia-ordinaria-virtual/temario-educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-esp/ambito-cientifico-tecnologico-1-cuatrimestre-curso-2019-202
http://www.educa.jccm.es/es/estperadult/estudiar-epa/ensenanzas-conducentes-titulacion/educacion-secundaria-personas-adultas-presencial-distancia-/educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-espad/acceso-espa-distancia-ordinaria-virtual/temario-educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-esp/ambito-cientifico-tecnologico-1-cuatrimestre-curso-2019-202
http://www.educa.jccm.es/es/estperadult/estudiar-epa/ensenanzas-conducentes-titulacion/educacion-secundaria-personas-adultas-presencial-distancia-/educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-espad/acceso-espa-distancia-ordinaria-virtual/temario-educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-esp/ambito-cientifico-tecnologico-1-cuatrimestre-curso-2019-202
mailto:MiguelHerraiz8@hotmail.com


 

El alumno debe tener en cuenta que el email de los profesores sólo se atiende en 
período lectivo y el horario semanal asignado para tutorías. 

  

No olvides mantenerte informado mirando la página web del centro en la siguiente 

dirección:http://cepa-luisvives.centros.castillalamancha.es/ 

 

 

 

ÁMBITO CIENTíFICO-TECNOLÓGICO.                       GUÍA 2ºESO    

ESPAD 2020/2021 

1.     Contenidos 
Los contenidos, criterios y estándares de evaluación se podrán descargar directamente 

en la sección “Departamento Científico-Tecnológico” de la página web del centro: 

http://cepa-luisvives.centros.castillalamancha.es/ 

  

2.     Temporalización 
Dado que disponemos de muy poco tiempo hasta el examen, es recomendable planificar 

bien el estudio para conseguir ver todos los contenidos. Se debería dedicar a cada tema 

un tiempo máximo de dos semanas (o algo menos si es posible). No olvides repasar 

frecuentemente, ya que habrá un examen parcial el día  29 de octubre, que puede 

servir para eliminar contenido. Habrá un examen final el día 17 de diciembre, según 

el calendario que publicará el centro. LA NO PRESENTACIÓN AL EXAMEN 

PARCIAL NO SUPONE LA PÉRDIDA DE DERECHO DE HACER EL EXAMEN 

FINAL ORDINARIO. 

  

3.     Exámenes 
En la convocatoria ordinaria se realizarán dos exámenes que valoran en total un 80% de 

la nota final: un primer parcial que supondrá un 32% de la nota en la evaluación 

ordinaria. Presentarse al examen parcial tiene carácter voluntario pero es muy 

recomendable pues otorga al alumno una doble oportunidad. En el examen final 

ordinario, el alumno puede optar por realizar las dos partes o sólo la segunda si se ha 

presentado al parcial, en cuyo caso contará un 48% la segunda parte. En caso de tener 

que hacer el examen completo calificará un 80%. Dichos exámenes se calificarán sobre 

10 puntos ponderando el porcentaje anterior posteriormente. Si la nota en la evaluación 

ordinaria, tras sumar la calificación de los exámenes citados y de las actividades, es 

inferior a 5, el alumno se podrá presentar a la prueba extraordinaria. Dicha prueba se 

calificará de la misma forma que el examen ordinario. Mencionar que la no 

presentación al examen parcial o de las actividades no supone la pérdida de derecho de 

examen final, se aplicaría el mismo procedimiento mencionado para el cálculo de la 

nota de la evaluación ordinaria. 

En los exámenes entrarán los contenidos incluidos en los temas, así como las tareas y 

actividades de autoevaluación. Por eso, es importante hacer y entender la mayor 

cantidad de ellos posible. Muchos se presentan en los temas con la solución: utilízalos 

para comprobar el resultado una vez que los hayas hecho, no te engañes a ti mismo 

haciendo los ejercicios mientras miras las soluciones. 

Sólo se permitirá el uso de calculadora durante la realización del examen en los 

módulos 2, 3 y 4. No se podrá utilizar en los exámenes del módulo 1. 

  

http://cepa-luisvives.centros.castillalamancha.es/
http://cepa-luisvives.centros.castillalamancha.es/
http://cepa-luisvives.centros.castillalamancha.es/
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4.     Distribución de contenidos para exámenes: 

                      TEMAS DEL LIBRO DEL ALUMNO.   

1 EXAMEN PARCIAL 

( 31 octubre ) 

  

  

  

BLOQUE 

4. 

TEMA 1: POTENCIAS 

TEMA 2: ALGEBRA. ECUACIONES DE PRIMER 

GRADO. 

TEMA 3: LA MEDIDA 

TEMA 4: LA CELULA, UNIDAD FUNDAMENTAL 

DE LOS SERES VIVOS. 

EXAMEN 

ORDINARIO 

( 17 de diciembre ) 

BLOQUE 

5. 

  

TEMA 5: GEOMETRÍA EUCLIDEA 

TEMA 6: LA FUNCIÓN DE LA NUTRICIÓN 

TEMA 7: LAS MATERIAS QUE NOS RODEA 

BLOQUE 

6. 

TEMA 8: LA FUERZA Y SUS EFECTOS 

TEMA 9: LA FUNCIÓN DE RELACIÓN  

TEMA 10: EXPRESIÓ GRÁFICA.ELPROYECTO 

TECNICO 

TEMA 11: LAS FUNCIONES VITALES II. 

FUNCION DE REPRODUCIÓN 

 CUADERNO 

TRABAJO 20% 

(antes del 12 de 

diciembre) 

TODOS LOS TEMAS. 

  

  

  

5.     Actividades. 

El 20% de la nota final en la evaluación ordinaria vendrá determinada por la realización 

de una serie de actividades. Dichas actividades deberán ser entregadas a los profesores 

antes del 10 DE DICIEMBRE. Para la convocatoria extraordinaria se pueden entregar 

hasta el día del examen extraordinario y se conserva la nota de las presentadas en la 

ordinaria. NO SE ADMITIRÁN ACTIVIDADES ENTREGADAS CON 

POSTERIORIDAD, así pues, ¡No las dejes para el último momento! 

  

6.     Criterios de calificación de actividades y exámenes 
En la realización de actividades y trabajos puntuales para el 20% se comprobará que 

éstos sean personales. La copia de parte o la totalidad del trabajo, podrá suponer una 

nota de 0 puntos en los trabajos implicados, ya sea en dicha parte o en el trabajo 

completo. Los trabajos entregados deberán estar bien identificados, con el nombre 

completo del alumno, el curso y la localidad de matrícula. Aquellos trabajos no 

identificados podrán no ser corregidos y, por tanto, los alumnos responsables no 

dispondrán de calificación en el 20% correspondiente 

   En la corrección de trabajos, actividades y exámenes: 

·   Se tendrá en cuenta, además de las respuestas a las preguntas, la forma de 

redactar éstas, así como el orden, la limpieza, las faltas de ortografía, la 

caligrafía, etc. 



 

·   En todos los ejercicios que requieran un cálculo numérico debe aparecer el 

proceso seguido para resolver el problema. De esta manera, si el resultado 

final no es correcto, pero los pasos intermedios y el razonamiento si lo son, 

podrá tener alguna puntuación. En caso de que sólo aparezca la solución sin 

el desarrollo o explicación, no se puntuará, aunque ésta sea correcta. 

·   Los alumnos deben comprender que las unidades son tan importantes como 

el resultado numérico en la solución de un problema. En el caso de que un 

resultado no vaya acompañado de las unidades correspondientes, el ejercicio 

se calificará con la mitad de su puntuación. 

·   Es importante contestar en los exámenes SÓLO a lo que se pregunta. 

Cualquier cosa que se añada no se puntuará positivamente (por ejemplo, si 

se piden dos características de algo, sólo se tendrán en cuenta las dos 

primeras características que escriban, si hay más no se puntuarán). 

  

7.    Grupos de estándares de evaluación. 

PRIMER PARCIAL 

ü  Realiza cálculos en los que intervienen potencias de exponente natural y entero, y 

aplica las reglas básicas de las operaciones con potencias. Aplica las 

propiedades de las potencias para simplificar fracciones cuyos numeradores y 

denominadores son productos de potencias. Conoce y utiliza las identidades 

notables.     (10%) 

ü  Resuelve ecuaciones de primer grado. Es capaz de interpretar, traducir al lenguaje 

algebraico y resolver mediante una ecuación problemas sencillos de la vida 

cotidiana.  Reconoce, representa y analiza una expresión  polinómica  de  primer 

grado a partir de la ecuación o de una tabla de valores. Interpreta una gráfica y 

la analiza reconociendo sus propiedades más características.   (10%) 

ü  Establece relaciones entre magnitudes y unidades utilizando el Sistema 

Internacional de Unidades y la notación científica. (10%) 

ü  Establece las analogías y diferencias básicas entre célula procariota y eucariota, y 

entre célula animal y vegetal. Reconoce la función de los orgánulos celulares y 

relaciona la morfología celular con su función.    (10%) 

  

  

SEGUNDO PARCIAL 

  

ü  Reconoce y describe las figuras planas (triángulos, cuadriláteros, polígonos, 

circunferencia y círculo). Resuelve problemas cotidianos sencillos aplicando el 

teorema de Pitágoras. Es capaz de resolver problemas sencillos de áreas y 

perímetros de figuras sencillas, utilizando las unidades adecuadas.     (10%) 

ü  Identifica y describe los componentes de los aparatos digestivo, circulatorio, 

respiratorio y excretor, y explica las funciones de los mismos, así como sus 

enfermedades más frecuentes.  (10%) 

ü  Conoce las diferencias entre sustancias puras y mezclas, especificando en éste 

último caso si se trata de mezclas homogéneas, heterogéneas o coloides. 

Identifica soluto y disolvente.  Resuelve problemas de cálculo de 

concentraciones. Proyecta procedimientos de separación de mezclas.                      

 (10%). 



 

ü  Determina la relación entre una fuerza y su correspondiente efecto. Conoce las 

principales fuerzas de la naturaleza: rozamiento, gravitatoria, eléctrica y 

magnética. Comprende el significado de las magnitudes eléctricas, distingue 

entre conductores y aislantes y aplica la ley de Ohm. Resuelve problemas 

cotidianos utilizando losconceptos de velocidad y aceleración y los  interpreta 

gráficamente.   (10%) 

ü  Comprende la función de coordinación de los sistemas nervioso y endocrino. 

Reconoce las partes de la neurona y explica la sinapsis. Compara los actos 

reflejo y voluntario. Identifica algunas enfermedades comunes del sistema 

nervioso. Enumera y localiza las glándulas endocrinas asociándolas con las 

hormonas segregadas y  su función. Relaciona algunas alteraciones hormonales 

con diferentes patologías.           (10%)        

ü  Interpreta croquis y bocetos como elementos de información de productos 

tecnológicos. Utiliza medios informáticos para la representación de objetos y 

sistemas técnicos. 

Conoce la función de reproducción, los aparatos reproductores masculino y 

femenino, sus partes,  funcionamiento básico y patologías. Explica los principales 

acontecimientos de la fecundación, embarazo y parto.       (10%) 

  

  

9.- Materiales. 

         El libro de estudio del alumno es el nuevo temario oficial del Portal de Educación 

de Castilla La Mancha. Puedes descargarlos gratuitamente en la página web del centro en la 

sección “Documentos” o en la del Departamento: 

http://www.educa.jccm.es/es/estperadult/estudiar-epa/ensenanzas-conducentes-

titulacion/educacion-secundaria-personas-adultas-presencial-distancia-/educacion-

secundaria-personas-adultas-distancia-espad/acceso-espa-distancia-ordinaria-

virtual/temario-educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-esp/ambito-cientifico-

tecnologico-1-cuatrimestre-curso-2019-202 

  

10.- Profesores – tutores 

Profesor localidades Correo electrónico Teléfono 

María José 
Quintanar de la 

Orden 
1 – 2 ESPAD 

actvives@gmail.com 925 181777 

Miguel 
Ángel 

Quintanar de la 
Orden 

3 – 4 ·ESPAD 
MiguelHerraiz8@hotmail.com  925 181777 

Manuel 
Puebla de 
Almoradiel 

matematicasluisvives@gmail.com 925 561066  

Juan 
Antonio 

Villacañas 1-2 
ESPAD 

jlaratorres@hotmail.com 925 201415 

Luis Manuel 
Villacañas 3-4 

ESPAD 
ecodebioengeo@gmail.com 925 201415 

El alumno debe tener en cuenta que el email de los profesores sólo se atiende en 

http://www.educa.jccm.es/es/estperadult/estudiar-epa/ensenanzas-conducentes-titulacion/educacion-secundaria-personas-adultas-presencial-distancia-/educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-espad/acceso-espa-distancia-ordinaria-virtual/temario-educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-esp/ambito-cientifico-tecnologico-1-cuatrimestre-curso-2019-202
http://www.educa.jccm.es/es/estperadult/estudiar-epa/ensenanzas-conducentes-titulacion/educacion-secundaria-personas-adultas-presencial-distancia-/educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-espad/acceso-espa-distancia-ordinaria-virtual/temario-educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-esp/ambito-cientifico-tecnologico-1-cuatrimestre-curso-2019-202
http://www.educa.jccm.es/es/estperadult/estudiar-epa/ensenanzas-conducentes-titulacion/educacion-secundaria-personas-adultas-presencial-distancia-/educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-espad/acceso-espa-distancia-ordinaria-virtual/temario-educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-esp/ambito-cientifico-tecnologico-1-cuatrimestre-curso-2019-202
http://www.educa.jccm.es/es/estperadult/estudiar-epa/ensenanzas-conducentes-titulacion/educacion-secundaria-personas-adultas-presencial-distancia-/educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-espad/acceso-espa-distancia-ordinaria-virtual/temario-educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-esp/ambito-cientifico-tecnologico-1-cuatrimestre-curso-2019-202
http://www.educa.jccm.es/es/estperadult/estudiar-epa/ensenanzas-conducentes-titulacion/educacion-secundaria-personas-adultas-presencial-distancia-/educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-espad/acceso-espa-distancia-ordinaria-virtual/temario-educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-esp/ambito-cientifico-tecnologico-1-cuatrimestre-curso-2019-202
mailto:MiguelHerraiz8@hotmail.com


 

período lectivo y el horario semanal asignado para tutorías. 

  

No olvides mantenerte informado mirando la página web del centro en la siguiente 

dirección: 

http://cepa-luisvives.centros.castillalamancha.es/ 

 

ÁMBITO CIENTíFICO-TECNOLÓGICO.                       GUÍA 3ºESO    

ESPAD 2020/2021 

1.     Contenidos 
Los contenidos, criterios y estándares de evaluación se podrán descargar directamente 

en la sección “Departamento Científico-Tecnológico” de la página web del centro: 

http://cepa-luisvives.centros.castillalamancha.es/ 

  

2.     Temporalización 
Dado que disponemos de muy poco tiempo hasta el examen, es recomendable planificar 

bien el estudio para conseguir ver todos los contenidos. Se debería dedicar a cada tema 

un tiempo máximo de dos semanas (o algo menos si es posible). No olvides repasar 

frecuentemente, ya que habrá un examen parcial el día  29 de octubre, que puede 

servir para eliminar contenido. Habrá un examen final el día 17 de diciembre, según 

el calendario que publicará el centro. LA NO PRESENTACIÓN AL EXAMEN 

PARCIAL NO SUPONE LA PÉRDIDA DE DERECHO DE HACER EL EXAMEN 

FINAL ORDINARIO. 

  

3.     Exámenes 
En la convocatoria ordinaria se realizarán dos exámenes que valoran en total un 80% de 

la nota final: un primer parcial que supondrá un 40% de la nota en la evaluación 

ordinaria. Presentarse al examen parcial tiene carácter voluntario pero es muy 

recomendable pues otorga al alumno una doble oportunidad. En el examen final 

ordinario, el alumno puede optar por realizar las dos partes o sólo la segunda si se ha 

presentado al parcial, en cuyo caso contará un 40% la segunda parte. En caso de tener 

que hacer el examen completo calificará un 80%. Dichos exámenes se calificarán sobre 

10 puntos ponderando el porcentaje anterior posteriormente. Si la nota en la evaluación 

ordinaria, tras sumar la calificación de los exámenes citados y de las actividades, es 

inferior a 5, el alumno se podrá presentar a la prueba extraordinaria. Dicha prueba se 

calificará de la misma forma que el examen ordinario. Mencionar que la no 

presentación al examen parcial o de las actividades no supone la pérdida de derecho de 

examen final, se aplicaría el mismo procedimiento mencionado para el cálculo de la 

nota de la evaluación ordinaria. 

En los exámenes entrarán los contenidos incluidos en los temas, así como las tareas y 

actividades de autoevaluación. Por eso, es importante hacer y entender la mayor 

cantidad de ellos posible. Muchos se presentan en los temas con la solución: utilízalos 

para comprobar el resultado una vez que los hayas hecho, no te engañes a ti mismo 

haciendo los ejercicios mientras miras las soluciones. 

Sólo se permitirá el uso de calculadora durante la realización del examen en los 

módulos 2, 3 y 4. No se podrá utilizar en los exámenes del módulo 1. 

  

http://cepa-luisvives.centros.castillalamancha.es/
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4.     Distribución de contenidos para exámenes: 

                      TEMAS DEL LIBRO DEL ALUMNO.   

1 EXAMEN 

PARCIAL 

( 31 octubre ) 

BLOQ

UE 7 

TEMA 1: POTENCIAS 

BLOQ

UE 8 

TEMA 3: ALGEBRA 

  

EXAMEN 

ORDINARIO 

( 17 de diciembre ) 

BLOQ

UE 7 

TEMA 2:  ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE 

BLOQ

UE 8. 

TEMA 4: GEOMETRÍA EN EL ESPACIO 

TEMA 5: QUIMICA AMBIENTAL. MAQUINAS 

BLOQ

UE 9. 

TEMA 6:  ESTADISTICA 

TEMA 7: ESTRUCTURA DE LA MATERIA 

TEMA 8: ENERGIA. TRANSFORMACIONES. 

FUENTES DE ENERGIA. ACTIVIDAD HUMANA 

Y MEDIO AMBIENTE. 

  

  

 CUADERNO 

TRABAJO 20% 

(antes del 12 de 

diciembre) 

  

  

TODOS LOS TEMAS. 

5.     Actividades 
  

El 20% de la nota final en la evaluación ordinaria vendrá determinada por la realización 

de una serie de actividades. Dichas actividades deberán ser entregadas a los profesores 

antes del 10 DE DICIEMBRE. Para la convocatoria extraordinaria se pueden entregar 

hasta el día del examen extraordinario y se conserva la nota de las presentadas en la 

ordinaria. NO SE ADMITIRÁN ACTIVIDADES ENTREGADAS CON 

POSTERIORIDAD, así pues, ¡No las dejes para el último momento! 

  

6.     Criterios de calificación de actividades y exámenes 
  

En la realización de actividades y trabajos puntuales para el 20% se comprobará que 

éstos sean personales. La copia de parte o la totalidad del trabajo, podrá suponer una 

nota de 0 puntos en los trabajos implicados, ya sea en dicha parte o en el trabajo 

completo. Los trabajos entregados deberán estar bien identificados, con el nombre 

completo del alumno, el curso y la localidad de matrícula. Aquellos trabajos no 

identificados podrán no ser corregidos y, por tanto, los alumnos responsables no 

dispondrán de calificación en el 20% correspondiente 



 

   En la corrección de trabajos, actividades y exámenes: 

·   Se tendrá en cuenta, además de las respuestas a las preguntas, la forma de 

redactar éstas, así como el orden, la limpieza, las faltas de ortografía, la 

caligrafía, etc. 

·   En todos los ejercicios que requieran un cálculo numérico debe aparecer el 

proceso seguido para resolver el problema. De esta manera, si el resultado 

final no es correcto, pero los pasos intermedios y el razonamiento si lo son, 

podrá tener alguna puntuación. En caso de que sólo aparezca la solución sin 

el desarrollo o explicación, no se puntuará, aunque ésta sea correcta. 

·   Los alumnos deben comprender que las unidades son tan importantes como 

el resultado numérico en la solución de un problema. En el caso de que un 

resultado no vaya acompañado de las unidades correspondientes, el ejercicio 

se calificará con la mitad de su puntuación. 

·   Es importante contestar en los exámenes SÓLO a lo que se pregunta. 

Cualquier cosa que se añada no se puntuará positivamente (por ejemplo, si 

se piden dos características de algo, sólo se tendrán en cuenta las dos 

primeras características que escriban, si hay más no se puntuarán). 

  

 

 

 

 

 

  

7.    Grupos de estándares de evaluación. 

PRIMER PARCIAL 

ü  Conoce los distintos tipos de números reales y sus propiedades y es capaz de 

realizar operaciones correctamente con ellos. Sabe realizar operaciones con 

potencias y números en notación científica. 

ü  Aplica y resuelve porcentajes correctamente en problemas cotidianos 

ü  Resuelve ecuaciones de primer grado y segundo grado completas e incompletas 

correctamente. 

ü  Resuelve correctamente sistemas de ecuaciones lineales con dos incógnitas, por 

cada uno de los tres métodos (sustitución, igualación y reducción). 

ü  Es capaz de plantear un problema de la vida cotidiana y resolverlo mediante una 

ecuación de primer grado, un sistema o una ecuación de segundo grado según 

corresponda. 

  

SEGUNDO PARCIAL 

ü  Conoce el concepto de ecosistema, sus partes, tipos y como afectan a los mismos 

los factores abióticos y los bióticos. Así como la sucesión ecológica y tipos. 

ü  Es capaz de plantear y resolver áreas de figuras complejas, descomponiendo en 

figuras básicas. Aplica el teorema de Pitágoras para resolver problemas 



 

geométricos. Calcula correctamente áreas laterales y volúmenes en poliedros. 

Plantea y resuelve correctamente problemas cotidianos de áreas y volúmenes. 

ü  Conoce los tipos de contaminación de suelo, agua, atmosfera y nuclear. Conoce el 

concepto de mecanismo, trasmisión de movimiento y mecanismos de 

transformación de movimientos. 

ü  Es capaz de ordenar la información en tablas de frecuencia, elaborar gráficos  ( 

diagramas de barras y sectores) y calcular y razonar los principales parámetros 

estadísticos. 

ü  Conoce y representa el átomo, partículas subatómicas, A y Z. Diferencia enlaces 

covalente, iónico y metálico. Maneja la Tabla periódica. Conoce el concepto de 

energía y sus características, principales tipos y fuentes de energía y su impacto 

sobre el medio ambiente. 

  

9.- Materiales. 

         El libro de estudio del alumno es el nuevo temario oficial del Portal de Educación 

de Castilla La Mancha. Puedes descargarlos gratuitamente en la página web del centro en la 

sección “Documentos” o en la del Departamento: 

http://www.educa.jccm.es/es/estperadult/estudiar-epa/ensenanzas-conducentes-

titulacion/educacion-secundaria-personas-adultas-presencial-distancia-/educacion-

secundaria-personas-adultas-distancia-espad/acceso-espa-distancia-ordinaria-

virtual/temario-educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-esp/ambito-cientifico-

tecnologico-1-cuatrimestre-curso-2019-202 

 

10.- Profesores – tutores 

Profesor localidades Correo electrónico Teléfono 

María José 
Quintanar de la 

Orden 
1 – 2 ESPAD 

actvives@gmail.com 925 181777 

Miguel 
Ángel 

Quintanar de la 
Orden 

3 – 4 ·ESPAD 
MiguelHerraiz8@hotmail.com  925 181777 

Manuel 
Puebla de 
Almoradiel 

matematicasluisvives@gmail.com 925 561066  

Juan 
Antonio 

Villacañas 1-2 
ESPAD 

jlaratorres@hotmail.com 925 201415 

Luis Manuel 
Villacañas 3-4 

ESPAD 
ecodebioengeo@gmail.com 925 201415 

El alumno debe tener en cuenta que el email de los profesores sólo se atiende en 
período lectivo y el horario semanal asignado para tutorías. 

No olvides mantenerte informado mirando la página web del centro en la siguiente 

dirección: 

http://cepa-luisvives.centros.castillalamancha.es/ 

 

http://www.educa.jccm.es/es/estperadult/estudiar-epa/ensenanzas-conducentes-titulacion/educacion-secundaria-personas-adultas-presencial-distancia-/educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-espad/acceso-espa-distancia-ordinaria-virtual/temario-educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-esp/ambito-cientifico-tecnologico-1-cuatrimestre-curso-2019-202
http://www.educa.jccm.es/es/estperadult/estudiar-epa/ensenanzas-conducentes-titulacion/educacion-secundaria-personas-adultas-presencial-distancia-/educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-espad/acceso-espa-distancia-ordinaria-virtual/temario-educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-esp/ambito-cientifico-tecnologico-1-cuatrimestre-curso-2019-202
http://www.educa.jccm.es/es/estperadult/estudiar-epa/ensenanzas-conducentes-titulacion/educacion-secundaria-personas-adultas-presencial-distancia-/educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-espad/acceso-espa-distancia-ordinaria-virtual/temario-educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-esp/ambito-cientifico-tecnologico-1-cuatrimestre-curso-2019-202
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ÁMBITO CIENTíFICO-TECNOLÓGICO.                       GUÍA 4ºESO    

ESPAD 2020/2021 

1.     Contenidos 
Los contenidos, criterios y estándares de evaluación se podrán descargar directamente 

en la sección “Departamento Científico-Tecnológico” de la página web del centro: 

http://cepa-luisvives.centros.castillalamancha.es/ 

  

2.     Temporalización 
Dado que disponemos de muy poco tiempo hasta el examen, es recomendable planificar 

bien el estudio para conseguir ver todos los contenidos. Se debería dedicar a cada tema 

un tiempo máximo de dos semanas (o algo menos si es posible). No olvides repasar 

frecuentemente, ya que habrá un examen parcial el día  31 de octubre, que puede 

servir para eliminar contenido. Habrá un examen final el día 17 de diciembre, según 

el calendario que publicará el centro. LA NO PRESENTACIÓN AL EXAMEN 

PARCIAL NO SUPONE LA PÉRDIDA DE DERECHO DE HACER EL EXAMEN 

FINAL ORDINARIO. 

  

3.     Exámenes 
En la convocatoria ordinaria se realizarán dos exámenes que valoran en total un 80% de 

la nota final: un primer parcial que supondrá un 40% de la nota en la evaluación 

ordinaria. Presentarse al examen parcial tiene carácter voluntario pero es muy 

recomendable pues otorga al alumno una doble oportunidad. En el examen final 

ordinario, el alumno puede optar por realizar las dos partes o sólo la segunda si se ha 

presentado al parcial, en cuyo caso contará un 40% la segunda parte. En caso de tener 

que hacer el examen completo calificará un 80%. Dichos exámenes se calificarán sobre 

10 puntos ponderando el porcentaje anterior posteriormente. Si la nota en la evaluación 

ordinaria, tras sumar la calificación de los exámenes citados y de las actividades, es 

inferior a 5, el alumno se podrá presentar a la prueba extraordinaria. Dicha prueba se 

calificará de la misma forma que el examen ordinario. Mencionar que la no 

presentación al examen parcial o de las actividades no supone la pérdida de derecho de 

examen final, se aplicaría el mismo procedimiento mencionado para el cálculo de la 

nota de la evaluación ordinaria. 

En los exámenes entrarán los contenidos incluidos en los temas, así como las tareas y 

actividades de autoevaluación. Por eso, es importante hacer y entender la mayor 

cantidad de ellos posible. Muchos se presentan en los temas con la solución: utilízalos 

para comprobar el resultado una vez que los hayas hecho, no te engañes a ti mismo 

haciendo los ejercicios mientras miras las soluciones. 

Sólo se permitirá el uso de calculadora durante la realización del examen en los 

módulos 2, 3 y 4. No se podrá utilizar en los exámenes del módulo 1. 

  

4.     Distribución de contenidos para exámenes: 

                      

TEMAS DEL LIBRO DEL ALUMNO.   

http://cepa-luisvives.centros.castillalamancha.es/
http://cepa-luisvives.centros.castillalamancha.es/
http://cepa-luisvives.centros.castillalamancha.es/


 

1 EXAMEN 

PARCIAL 

( 31 octubre ) 

BLOQU

E 10 

TEMA 1: FUNCIONES. FUNCION 

LINEAL. 

 FUNCION CUADRATICA. 

TEMA 2: TRANSFORMACIONES 

QUIMICAS. I+D+I 

BLOQU

E 11 

TEMA 3: TRIGONOMETRIA 

TEMA 4: MATERIA 

EXAMEN 

ORDINARIO 

( 17 de diciembre ) 

BLOQU

E 11 

TEMA 5: GENETICA MOLECULAR 

BLOQU

E 12 

TEMA 6: PROBABILIDAD 

TEMA 7: MOVIMIENTOS Y FUERZAS 

TEMA 8: TRABAJO. POTENCIA. 

ENERGIA Y CALOR. 

 CUADERNO 

TRABAJO 20% 

(antes del 12 de 

diciembre) 

  

TODOS LOS TEMAS. 

 

6.     Actividades 
       

El 20% de la nota final en la evaluación ordinaria vendrá determinada por la realización 

de una serie de actividades. Dichas actividades deberán ser entregadas a los profesores 

antes del 12 DE DICIEMBRE. Para la convocatoria extraordinaria se pueden entregar 

hasta el día del examen extraordinario y se conserva la nota de las presentadas en la 

ordinaria. NO SE ADMITIRÁN ACTIVIDADES ENTREGADAS CON 

POSTERIORIDAD, así pues, ¡No las dejes para el último momento! 

  

8.     Criterios de calificación de actividades y exámenes 
      

En la realización de actividades y trabajos puntuales para el 20% se comprobará que 

éstos sean personales. La copia de parte o la totalidad del trabajo, podrá suponer una 

nota de 0 puntos en los trabajos implicados, ya sea en dicha parte o en el trabajo 

completo. Los trabajos entregados deberán estar bien identificados, con el nombre 

completo del alumno, el curso y la localidad de matrícula. Aquellos trabajos no 

identificados podrán no ser corregidos y, por tanto, los alumnos responsables no 

dispondrán de calificación en el 20% correspondiente 

   En la corrección de trabajos, actividades y exámenes: 

·   Se tendrá en cuenta, además de las respuestas a las preguntas, la forma de 

redactar éstas, así como el orden, la limpieza, las faltas de ortografía, la 

caligrafía, etc. 

·   En todos los ejercicios que requieran un cálculo numérico debe aparecer el 

proceso seguido para resolver el problema. De esta manera, si el resultado 

final no es correcto, pero los pasos intermedios y el razonamiento si lo son, 



 

podrá tener alguna puntuación. En caso de que sólo aparezca la solución sin 

el desarrollo o explicación, no se puntuará, aunque ésta sea correcta. 

·   Los alumnos deben comprender que las unidades son tan importantes como 

el resultado numérico en la solución de un problema. En el caso de que un 

resultado no vaya acompañado de las unidades correspondientes, el ejercicio 

se calificará con la mitad de su puntuación. 

·   Es importante contestar en los exámenes SÓLO a lo que se pregunta. 

Cualquier cosa que se añada no se puntuará positivamente (por ejemplo, si 

se piden dos características de algo, sólo se tendrán en cuenta las dos 

primeras características que escriban, si hay más no se puntuarán). 

  

  

10. Grupos de estándares de evaluación. 

PRIMER PARCIAL 

Ø  Interpreta el comportamiento de una función dada gráficamente. Asocia enunciados 

de problemas a gráficas. Asocia expresiones matemáticas sencillas a gráficas. 

Construye gráficas a partir de enunciados. Identifica en una gráfica su crecimiento o 

decrecimiento, máximos y mínimos, continuidad o discontinuidad, y puntos de 

corte con los ejes. (10%) 

Ø  Completa una tabla de datos a partir de una gráfica o una expresión matemática. 

Construye la tabla de datos a partir de la expresión matemática de una función 

lineal o cuadrática y la representa gráficamente. Identifica situaciones de la vida 

cotidiana que pueden ser representadas mediante funciones afines o cuadráticas. 

(10%) 

Ø  Interpreta reacciones químicas sencillas como una reorganización atómica. Aplica la 

ley de conservación de la masa. Reconoce el mol como unidad de cantidad de 

sustancia y lo calcula para distintas sustancias. Ajusta ecuaciones químicas sencillas 

e interpreta el significado de los coeficientes estequiométricos. Realiza cálculos 

estequiométricos sencillos. (10%) 

Ø  Calcula las razones trigonométricas de un ángulo agudo y las aplica a la resolución 

de triángulos. Aplica las razones trigonométricas a la resolución de problemas en 

los que aparecen triángulos rectángulos. (10%) 

Ø  Distingue entre propiedades generales y específicas de la materia. Utiliza las 

propiedades específicas para identificar sustancias y relaciona estas propiedades 

con el uso que se hace de ellas. Justifica el estado de agregación de una sustancia en 

función de la temperatura a la que se encuentra. Utiliza la TCM para explicar las 

propiedades de los gases, líquidos y sólidos y describir los cambios de estado. 

Utiliza gráficas de calentamiento o enfriamiento para identificar puntos de fusión o 

ebullición e identificar sustancias. (10%) 

  

SEGUNDO PARCIAL 

Ø  Diferencia los componentes de la célula y reconoce donde se encuentra la 

información genética. Relaciona la meiosis con la herencia genética. Diferencia 



 

entre los conceptos de cromosoma, gen, alelo, genotipo y fenotipo. Resuelve 

problemas sencillos sobre la herencia genética. Reconoce en qué consisten las 

mutaciones. Relaciona las mutaciones con la evolución y las enfermedades 

hereditarias. (10%) 

Ø  Distingue entre experimentos aleatorios y deterministas. Diferencia sucesos 

elementales de compuestos. Calcula la probabilidad en experiencias aleatorias 

simples. Resuelve problemas sencillos sobre probabilidad condicionada. (10%) 

Ø  Reconoce los elementos básicos para describir un movimiento: posición, velocidad y 

aceleración. Distingue de movimientos sencillos según la trayectoria y aceleración 

del cuerpo. Reconoce las ecuaciones del movimiento del M.R.U. y el M.R.U.A. y 

las utiliza para resolver problemas sencillos. (10%) 

Ø  Conoce el efecto de las fuerzas sobre el estado de movimiento de un cuerpo. 

Reconoce las fuerzas que actúan sobre un cuerpo en movimiento en un plano 

horizontal. Calcula la resultante de las fuerzas que actúan sobre un cuerpo en casos 

sencillos. Aplica la segunda ley de Newton para calcular la aceleración, la masa o la 

fuerza resultante aplicada a un cuerpo. Aplica la Ley de la Gravitación Universal en 

casos sencillos. (10%) 

Ø  Conoce los conceptos de trabajo y potencia los calcula en problemas sencillos. 

Conoce el concepto de energía y diferencia y calcula los distintos tipos de energía 

mecánica. Aplica el principio de conservación de la energía mecánica a la 

resolución de problemas sencillos. Reconoce el calor y el trabajo como formas de 

intercambio de energía. Identifica la variación de temperatura y el cambio de estado 

como efectos del calor sobre los cuerpos. Calcula el calor intercambiado por un 

cuerpo cuando cambia su temperatura o su estado. Resuelve problemas sencillos 

sobre equilibrio térmico. (10%) 

  

9.- Materiales. 

  

         El libro de estudio del alumno es el nuevo temario oficial del Portal de Educación 

de Castilla La Mancha. Puedes descargarlos gratuitamente en la página web del centro en la 

sección “Documentos” o en la del Departamento: 

http://www.educa.jccm.es/es/estperadult/estudiar-epa/ensenanzas-conducentes-

titulacion/educacion-secundaria-personas-adultas-presencial-distancia-/educacion-

secundaria-personas-adultas-distancia-espad/acceso-espa-distancia-ordinaria-

virtual/temario-educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-esp/ambito-cientifico-

tecnologico-1-cuatrimestre-curso-2019-202 

  

Presta atención a no confundirlos con los de años anteriores pues este 

curso los temas son nuevos y no sirven los libros de cursos pasados. 

  

http://www.educa.jccm.es/es/estperadult/estudiar-epa/ensenanzas-conducentes-titulacion/educacion-secundaria-personas-adultas-presencial-distancia-/educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-espad/acceso-espa-distancia-ordinaria-virtual/temario-educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-esp/ambito-cientifico-tecnologico-1-cuatrimestre-curso-2019-202
http://www.educa.jccm.es/es/estperadult/estudiar-epa/ensenanzas-conducentes-titulacion/educacion-secundaria-personas-adultas-presencial-distancia-/educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-espad/acceso-espa-distancia-ordinaria-virtual/temario-educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-esp/ambito-cientifico-tecnologico-1-cuatrimestre-curso-2019-202
http://www.educa.jccm.es/es/estperadult/estudiar-epa/ensenanzas-conducentes-titulacion/educacion-secundaria-personas-adultas-presencial-distancia-/educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-espad/acceso-espa-distancia-ordinaria-virtual/temario-educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-esp/ambito-cientifico-tecnologico-1-cuatrimestre-curso-2019-202
http://www.educa.jccm.es/es/estperadult/estudiar-epa/ensenanzas-conducentes-titulacion/educacion-secundaria-personas-adultas-presencial-distancia-/educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-espad/acceso-espa-distancia-ordinaria-virtual/temario-educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-esp/ambito-cientifico-tecnologico-1-cuatrimestre-curso-2019-202
http://www.educa.jccm.es/es/estperadult/estudiar-epa/ensenanzas-conducentes-titulacion/educacion-secundaria-personas-adultas-presencial-distancia-/educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-espad/acceso-espa-distancia-ordinaria-virtual/temario-educacion-secundaria-personas-adultas-distancia-esp/ambito-cientifico-tecnologico-1-cuatrimestre-curso-2019-202


 

  

  

  

10.- Profesores – tutores 

  

Profesor localidades Correo electrónico Teléfono 

María José 
Quintanar de la 

Orden 
1 – 2 ESPAD 

actvives@gmail.com 925 181777 

Miguel 
Ángel 

Quintanar de la 
Orden 

3 – 4 ·ESPAD 
MiguelHerraiz8@hotmail.com  925 181777 

Manuel 
Puebla de 
Almoradiel 

matematicasluisvives@gmail.com 925 561066  

Juan 
Antonio 

Villacañas 1-2 
ESPAD 

jlaratorres@hotmail.com 925 201415 

Luis Manuel 
Villacañas 3-4 

ESPAD 
ecodebioengeo@gmail.com 925 201415 

El alumno debe tener en cuenta que el email de los profesores sólo se atiende en 
período lectivo y el horario semanal asignado para tutorías. 

  

No olvides mantenerte informado mirando la página web del centro en la siguiente 

dirección: 

http://cepa-luisvives.centros.castillalamancha.es/ 
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1. Denominación y justificación del curso. 

2. Objetivos. 

3. Contenidos. 

4. Temporalización. 

5. Metodología. 

6. Recursos didácticos. 

 

 



 

1. DENOMINACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL CURSO 

 

 

El curso de matemáticas aplicadas a las ciencias sociales es un curso 

preparatorio para superar las pruebas de acceso a la universidad para mayores de 

25 años o Bachillerato, donde el alumno debe demostrar la madurez necesaria en 

relación con los objetivos del Bachillerato.  

 

El curso va destinado a aquellas personas mayores de 25 años que deseen 

realizar una carrera universitaria y tengan que realizar la prueba de acceso a la 

misma por carecer del título de bachillerato o de cualquier otra titulación o estudios 

declarados equivalentes. 

 

El profesorado responsable de estas enseñanzas durante el presente curso 

académico es el siguiente: 

o Monteagudo Gualda, Francisco. 
 

El curso se impartirá en el CEPA “Luis Vives”, de forma anual, desde 

septiembre hasta junio, cuatro horas semanales repartidas en tres días.  

 

 

2. OBJETIVOS. 

 

 

• Calcular la matriz suma de dos o más matrices del mismo orden. 

• Hallar, en los casos en que sea posible, el producto de dos o más matrices. 

• Obtener los valores numéricos de determinantes de orden 2 y de orden 3, 

aplicando la regla de Sarrus. 

• Utilizar las propiedades de los determinantes para simplificar su cálculo. 

• Calcular el menor complementario y el adjunto de un elemento cualquiera de una 

matriz cuadrada. 

• Obtener el valor de un determinante mediante el desarrollo por los elementos de 

una fila o de una columna. 

• Aplicar los determinantes para obtener el rango de una matriz. 



 

• Utilizar los determinantes para decidir si una matriz tiene inversa y, en caso 

afirmativo, calcularla. 

• Analizar la compatibilidad e incompatibilidad de los sistemas de ecuaciones 

aplicando el teorema de Rouché-Fröbenius. 

• Aplicar la regla de Cramer para resolver sistemas de ecuaciones compatibles 

determinados. 

• Discutir la compatibilidad y resolver sistemas de ecuaciones lineales 

homogéneos. 

• Plantear problemas de programación lineal, definiendo las variables y 

escribiendo el sistema de inecuaciones que determinan las restricciones. 

• Determinar el valor del límite de una función en el infinito. 

• Aplicar las operaciones con límite: suma, diferencia, producto y cociente, en la 

resolución de límites. 

• Determinar el límite de una función en un punto y obtener sus límites laterales. 

• Resolver indeterminaciones de distinto tipo a la hora del cálculo de límites. 

• Analizar la continuidad de una función en un punto, verificando si los límites 

laterales son iguales al valor que toma la función en ese punto. 

• Determinar los puntos de discontinuidad de una función, y el tipo de 

discontinuidad que presentan.  

• Obtener la derivada de una función en un punto y sus derivadas laterales. 

• Analizar la continuidad y derivabilidad de una función en un punto, teniendo en 

cuenta las relaciones entre ambas. 

• Calcular derivadas usando las reglas de derivación. 

• Obtener derivadas de operaciones con funciones. 

• Calcular derivadas sucesivas. 

• Obtener la ecuación de la recta tangente y la recta normal a una función en un 

punto. 

• Utilizar la tabla de derivadas para hallar la función derivada de una función 

cualquiera. 

• Determinar los intervalos de crecimiento y decrecimiento de una función a partir 

del signo de su derivada primera. 

• Obtener los máximos y los mínimos de una función a partir de sus derivadas 

primera y segunda. 



 

• Determinar los intervalos de convexidad y concavidad de una función, así como 

sus puntos de inflexión, mediante el estudio de su derivada segunda. 

• Obtener el dominio y puntos de corte con los ejes de una función. 

• Determinar las asíntotas horizontales, verticales y oblicuas. 

• Determinar si una función es simétrica. 

• Calcular los intervalos de concavidad y convexidad y los puntos de inflexión a 

partir del estudio de la derivada segunda. 

• Obtener los intervalos de crecimiento y decrecimiento y los máximos y mínimos a 

partir del estudio de la derivada primera. 

• Distinguir entre variaciones, permutaciones y combinaciones. 

• Identificar en un experimento aleatorio: espacio muestral, suceso, suceso seguro 

y suceso imposible. 

• Realizar operaciones con sucesos mediante sus propiedades. 

• Reconocer y utilizar la probabilidad y sus propiedades. 

• Calcular probabilidades de forma experimental o usando la regla de Laplace. 

• Resolver problemas de probabilidad condicionada. 

• Reconocer problemas de probabilidad compuesta, distinguiendo si los sucesos 

son dependientes o independientes, y resolverlos. 

• Determinar la probabilidad de un suceso, aplicando el teorema de probabilidad 

total. 

• Aplicar el teorema de Bayes en la resolución de problemas donde aparezcan 

probabilidades «a posteriori». 

• Distinguir entre población y muestra. 

• Seleccionar una muestra utilizando un muestreo aleatorio simple o sistemático. 

• Extraer muestras de una población utilizando un muestreo aleatorio sistemático. 

• Determinar las muestras en un muestreo aleatorio estratificado con afijación igual 

o con afijación proporcional. 

• Aplicar las técnicas de muestreo por conglomerados en una población. 

• Determinar la función de distribución binomial y reconocer el significado de sus 

parámetros. 

• Interpretar el significado de la campana de Gauss y del área limitada por la curva 

de su función de densidad. 

• Tipificar un valor de una variable aleatoria que sigue una distribución normal. 



 

• Aplicar la tabla N (0, 1) en el cálculo de probabilidades de una variable que sigue 

una distribución normal. 

• Asignar probabilidades a sucesos utilizando la distribución binomial y normal. 

• Aproximar una distribución binomial mediante una normal. 

• Relacionar la media y la varianza de una población con la media y varianza de la 

variable de todas las medias muestrales de igual tamaño. 

• Reconocer las distribuciones de la medias muestrales, de la proporciones 

muestrales y de la diferencia de medias muestrales. 

• Aplicar las distribuciones de la medias, de la proporciones y de la diferencia de 

medias muestrales a la obtención de probabilidades. 

 

 

 

3. CONTENIDOS 

 

 

1. MATRICES Y DETERMINANTES 

· Operaciones con matrices 

· Cálculo de determinantes 

· Matriz inversa. 

· Rango de una matriz 

· Ecuaciones con matrices 

 

2. SISTEMAS DE ECUACIONES LINEALES 

· Regla de Cramer 

· Sistemas generales. Teorema de Rouché 

· Sistemas homogéneos 

 

3. PROGRAMACIÓN LINEAL 

· Inecuaciones Lineales con dos incógnitas 

· Programación lineal 

· Programación lineal para dos variables y métodos de resolución 

 

4. LÍMITES DE FUNCIONES. CONTINUIDAD 



 

· Domino de funciones 

· Cálculo de límites. Indeterminaciones 

· Continuidad en un punto. 

· Tipos de discontinuidades. 

· Asíntotas de una función. 

 

5. LA DERIVADA. FUNCIONES DERIVABLES 

· Derivada de una función en un punto 

· Interpretación geométrica de la derivada. Rectas tangente y normal. 

· Continuidad y derivada 

· Derivadas de las funciones elementales 

· Derivadas sucesivas 

 

6. APLICACIONES DE LAS DERIVADAS 

· Crecimiento de una función 

· Extremos relativos 

· Concavidad 

· Puntos de inflexión 

 

7. REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE FUNCIONES 

· Dominio 

· Corte con los ejes 

· Simetrías 

· Asíntotas 

· Monotonía y extremos relativos 

· Concavidad y puntos de inflexión 

 

8. TÉCNICAS PARA CONTAR. COMBINATORIA 

· Principio de adición. Principio de multiplicación 

· Diagramas de árbol 

· Combinatoria 

 

9. PROBABILIDADES 

· Experimentos aleatorios. Espacio muestral 



 

· Sucesos. Operaciones con sucesos 

· Probabilidad. Propiedades 

· Regla de Laplace 

  

10. PROBABILIDADES CONDICIONADA 

· Probabilidad condicionada 

· Probabilidad en tablas de contingencia y diagramas de árbol 

· Probabilidad total 

· Teorema de Bayes 

 

11. ESTADÍSTICA INFERENCIAL 

· Estadística inferencial. Muestreo 

· Muestreos Aleatorios 

· Distribución normal estándar 

· Estimación puntual 

· Estimación por intervalos de confianza 

 

 

 

 

 

 

 

4. TEMPORALIZACIÓN 

 

 

Aunque se pueden sufrir modificaciones, se espera que la distribución temporal 

de los contenidos sea la siguiente, dando prioridad a los siete primeros temas 

respecto a los cuatro últimos, debido a la gran extensión del temario y las pocas 

sesiones disponibles: 

● Temas del 1 al 5 (álgebra y funciones): septiembre - diciembre (26 

sesiones). 

● Temas del 6 al 11 (funciones, estadística y probabilidad): enero – 

abril (30 sesiones). 



 

● Repaso: mayo - junio (12 sesiones).    

 

 

 

5. METODOLOGÍA 

 

Cada una de las etapas o bloques del curso pretende desarrollar las 

capacidades cognitivas de los alumnos, que sus conocimientos sean funcionales y 

que el lenguaje matemático les sirva de instrumento formalizador en otras 

ciencias, es decir la enseñanza de las matemáticas ha de potenciar su aplicación 

funcional, posibilitando que los alumnos valoren y apliquen los conocimientos 

matemáticos adquiridos en otras áreas y fuera del ámbito escolar, en situaciones 

de la vida cotidiana.  

Para alcanzar los distintos objetivos del curso se establecen los siguientes 

principios metodológicos: 

● Estudiar los conocimientos previos 

● Los nuevos conceptos se introducirán primordialmente a través del 

método expositivo 

● Realización de actividades prácticas para asimilar y consolidar los nuevos 

conceptos y relacionarlos con los anteriores en la medida de lo posible. 

 

Las actitudes se trabajan a lo largo de todo el tema, relacionándolas con el 

concepto concreto que se esté trabajando en ese momento.  

 

 

 

 

 



 

6. RECURSOS DIDÁCTICOS. 

 

Las clases teóricas se impartirán en las aulas del CEPA Luis Vives. En las 

clases se utilizarán unidades y material elaborado por el profesorado, así como 

material extraído de otros libros de texto, revistas, periódicos e Internet. 
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1. DENOMINACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL 

CURSO 

 

 

El curso de matemáticas aplicadas a las ciencias sociales es un curso 

preparatorio para superar las pruebas de acceso a la universidad para mayores de 

25 años, donde el alumno debe demostrar la madurez necesaria en relación con 

los objetivos del Bachillerato.  

 

El curso va destinado a aquellas personas mayores de 25 años que deseen 

realizar una carrera universitaria y tengan que realizar la prueba de acceso a la 

misma por carecer del título de bachillerato o de cualquier otra titulación o estudios 

declarados equivalentes. 

 

El profesorado responsable de estas enseñanzas durante el presente curso 

académico es el siguiente: 

o Monteagudo Gualda, Francisco. 
 

El curso se impartirá en el CEPA “Luis Vives”, de forma anual, desde 

septiembre hasta junio, dos horas semanales repartidas en dos días.  

 

 

2. OBJETIVOS. 

 

 

1. Comprender y aplicar los conceptos y procedimientos matemáticos a 

situaciones diversas que permitan avanzar en el estudio de las propias 

matemáticas y de otras ciencias, así como en la resolución razonada de 

problemas procedentes de actividades cotidianas y diferentes ámbitos del saber. 

2. Considerar las argumentaciones razonadas y la existencia de demostraciones 

rigurosas sobre las que se basa el avance de la ciencia y la tecnología, mostrando 

una actitud flexible, abierta y crítica ante otros juicios y razonamientos. 



 

3. Utilizar las estrategias características de la investigación científica y las 

destrezas propias de las matemáticas (planteamiento de problemas, planificación 

y ensayo, experimentación, aplicación de la inducción y deducción, formulación y 

aceptación o rechazo de las conjeturas, comprobación de los resultados 

obtenidos) para realizar investigaciones y en general explorar situaciones y 

fenómenos nuevos. 

4. Apreciar el desarrollo de las matemáticas como un proceso cambiante y 

dinámico, con abundantes conexiones internas e íntimamente relacionado con el 

de otras áreas del saber. 

5. Emplear los recursos aportados por las tecnologías actuales para obtener y 

procesar información, facilitar la comprensión de fenómenos dinámicos, ahorrar 

tiempo en los cálculos y servir como herramienta en la resolución de problemas. 

6. Utilizar el discurso racional para plantear acertadamente los problemas, 

justificar procedimientos, encadenar coherentemente los argumentos, 

comunicarse con eficacia y precisión, detectar incorrecciones lógicas y cuestionar 

aseveraciones carentes de rigor científico. 

7. Mostrar actitudes asociadas al trabajo científico y a la investigación matemática, 

tales como la visión crítica, la necesidad de verificación, la valoración de la 

precisión, el interés por el trabajo cooperativo y los distintos tipos de 

razonamiento, el cuestionamiento de las apreciaciones intuitivas y la apertura a 

nuevas ideas. 

8. Expresarse verbalmente y por escrito en situaciones susceptibles de ser 

tratadas matemáticamente, comprendiendo y manejando términos, notaciones y 

representaciones matemáticas. 

 

3. CONTENIDOS 

 

 

1. MATRICES Y DETERMINANTES 

· Operaciones con matrices 

· Cálculo de determinantes 



 

· Matriz inversa. 

· Rango de una matriz 

· Ecuaciones con matrices 

 

2. SISTEMAS DE ECUACIONES LINEALES 

· Regla de Cramer 

· Sistemas generales. Teorema de Rouché 

· Sistemas homogéneos 

 

3. LOS VECTORES DEL ESPACIO 

• Los vectores libres del espacio 

• Bases. Coordenadas de un vector 

• Producto escalar de dos vectores 

• Módulo de un vector. Ángulo de dos vectores 

• Producto vectorial de dos vectores 

 

4. ECUACIONES DE RECTAS Y PLANOS 

• Ecuaciones de la recta 

• Ecuaciones del plano 

• Ecuación normal del plano 

• Ecuación del plano que pasa por tres puntos 

• Plano determinado por recta y punto exterior 

 

5. LÍMITES DE FUNCIONES. CONTINUIDAD 

· Dominio de funciones 

· Cálculo de límites. Indeterminaciones 

· Continuidad en un punto. 

· Tipos de discontinuidades. 

· Asíntotas de una función. 

 

6. LA DERIVADA. FUNCIONES DERIVABLES 

· Derivada de una función en un punto 

· Interpretación geométrica de la derivada. Rectas tangente y normal. 

· Continuidad y derivada 



 

· Derivadas de las funciones elementales 

· Derivadas sucesivas 

 

7. APLICACIONES DE LAS DERIVADAS 

· Crecimiento de una función 

· Extremos relativos 

· Concavidad 

· Puntos de inflexión 

 

8. REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE FUNCIONES 

· Dominio 

· Corte con los ejes 

· Simetrías 

· Asíntotas 

· Monotonía y extremos relativos 

· Concavidad y puntos de inflexión 

 

9. INTEGRALES INDEFINIDAS 

• Integral indefinida. Propiedades 

• Método de integración por partes 

• Integrales de las funciones racionales 

• Método de integración por cambio de variable 

 

10. INTEGRAL DEFINIDA 

• Integral definida. Propiedades 

• Regla de Barrow 

• Área encerrada bajo una curva 

• Área encerrada por dos curvas. 

 

11. PROBABILIDAD Y ESTADÍSTICA 

• Sucesos. Operaciones con sucesos. 

• Propiedades de la probabilidad. 

• Regla de Laplace. 

• Probabilidad de la unión y la intersección de sucesos. 



 

• Probabilidad condicionada. 

• Diagramas en árbol. Tablas de contingencia. 

• Teorema de la probabilidad total. Teorema de Bayes. 

• Variables aleatorias discretas. La distribución binomial. 

• Variables aleatorias continuas. La distribución normal. Tipificación de la 

distribución 

normal. 

• Manejo de tablas. 

 

 

 

4. TEMPORALIZACIÓN 

 

 

Aunque se pueden sufrir modificaciones, se espera que la distribución temporal 

de los contenidos sea la siguiente, dando prioridad a los siete primeros temas 

respecto a los cuatro últimos, debido a la gran extensión del temario y las pocas 

sesiones disponibles: 

● Temas del 1 al 5 (álgebra, geometría y funciones): septiembre - 

diciembre (26 sesiones). 

● Temas del 6 al 11 (funciones, integrales, estadística y probabilidad): 

enero – abril (30 sesiones). 

● Repaso: mayo - junio (12 sesiones).    

 

 

5. METODOLOGÍA 

 

Cada una de las etapas o bloques del curso pretende desarrollar las 

capacidades cognitivas de los alumnos, que sus conocimientos sean funcionales y 

que el lenguaje matemático les sirva de instrumento formalizador en otras 

ciencias, es decir la enseñanza de las matemáticas ha de potenciar su aplicación 

funcional, posibilitando que los alumnos valoren y apliquen los conocimientos 



 

matemáticos adquiridos en otras áreas y fuera del ámbito escolar, en situaciones 

de la vida cotidiana.  

Para alcanzar los distintos objetivos del curso se establecen los siguientes 

principios metodológicos: 

● Estudiar los conocimientos previos 

● Los nuevos conceptos se introducirán primordialmente a través del 

método expositivo 

● Realización de actividades prácticas para asimilar y consolidar los nuevos 

conceptos y relacionarlos con los anteriores en la medida de lo posible. 

 

Las actitudes se trabajan a lo largo de todo el tema, relacionándolas con el 

concepto concreto que se esté trabajando en ese momento.  

 

 

6. RECURSOS DIDÁCTICOS. 

 

Las clases teóricas se impartirán en las aulas del CEPA Luis Vives. En las 

clases se utilizarán unidades y material elaborado por el profesorado, así como 

material extraído de otros libros de texto, revistas, periódicos e Internet. 
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1.  DENOMINACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL CURSO 

El curso de biología es un curso preparatorio para superar las pruebas de 

acceso a la universidad para mayores de 25 años, donde el alumno debe 

demostrar la madurez necesaria en relación con los objetivos del Bachillerato. 

El curso va destinado a aquellas personas mayores de 25 años que deseen 

realizar una carrera universitaria y tengan que realizar la prueba de acceso a la 

misma por carecer del título de bachillerato o de cualquier otra titulación o estudios 

declarados equivalentes. 

El profesorado responsable de estas enseñanzas durante el presente curso 

académico es el siguiente: 

o   Ana Belén González Castellanos 

El curso se impartirá en el CEPA “Luis Vives”, de forma anual, desde 

septiembre hasta junio, dos horas semanales. 

  

 

2.  OBJETIVOS. 

 Conocer la composición y estructura de los seres vivos. Componentes 

elementales y moleculares. 

 Identificar la célula como unidad básica de vida. Composición y estructura. 

 Conocer los mecanismos de reproducción y nutrición celular y los procesos 

metabólicos implicados. 

 Adquirir conceptos básicos sobre herencia mendeliana y genética 

molecular. 

 Conocer los aspectos básicos de la inmunología 

 

 



 

 

 

3.  CONTENIDOS 

 

 TEMA 1. COMPOSICIÓN QUÍMICA DE LA MATERIA VIVA 

 BIOELEMENTOS Y BIOMOLÉCULAS. CONCEPTO Y TIPOS 

 BIOMOLÉCULAS INORGÁNICAS: 

o El agua: propiedades y funciones 

o Las sales minerales. Concepto de ósmosis. Tipos de soluciones: iso, 

hipo,hipertónicas 

 BIOMOLÉCULAS ORGÁNICAS 

o  GLÚCIDOS 

▪ Concepto. Grupos funcionales. Funciones. 

▪ Monosacáridos: triosas, tetrosas, pentosas y hexosas. 

Ejemplos característicos. 

▪ Disacáridos. Enlace O-glucosídico. Ejemplo: sacarosa. 

▪ Polisacáridos: Homo y heteropolisacáridos. Ejemplos 

característicos. 

o LÍPIDOS 

▪ Concepto. Funciones. 

▪ Clasificación 

▪ Ácidos grasos. Tipos. Propiedades físicas y químicas 

▪ Lípidos con ácidos grasos o saponificables. Ejemplos 

▪ Lípidos sin ácidos grasos o insaponificables. Ejemplos 

o PROTEÍNAS 

▪ Concepto 

▪ Aminoácidos: concepto, estructura y propiedades. Concepto 

de aminoácido esencial. Ejemplos. 

▪ Dipéptido y polipéptido: el enlace peptídico. 

▪ Niveles estructurales de las proteínas: estructura primaria, 

secundaria, terciaria y cuaternaria. 

▪ Propiedades y funciones de las proteínas 

▪ Clasificación. Holoproteínas y heteroproteínas. Ejemplos 



 

o ÁCIDOS NUCLEICOS 

▪ Concepto y composición química. 

▪ Los nucleótidos. Tipos. 

▪ Enlace fosfodiéster 

▪ Ácido Desoxirribonucleico (ADN). Estructura. Propiedades. 

Tipos. 

▪ Ácido Ribonucleico (ARN). Estructura. Propiedades. Tipos. 

 

 TEMA 2. BIOCATALIZADORES 

 Concepto de catalizador y biocatalizador (enzima). Mecanismo de acción. 

 ENZIMAS: 

o Concepto. Características. Tipos. Concepto de cofactor y coenzima 

o Cinética enzimática: constante de Michaelis-Menten. Factores que 

afectan a la actividad enzimática. Inhibidores enzimáticos y tipos de 

inhibición. 

 Concepto de VITAMINA. Clasificación. Interés de algunas vitaminas. 

Ejemplos. 

 

TEMA 3. LA CÉLULA 

 Concepto y principales características: forma y tamaño 

 Organización general de la célula PROCARIOTA y EUCARIOTA 

 CÉLULA EUCARIOTA ANIMAL Y VEGETAL. Descripción y funciones de 

los principales orgánulos. 

o El núcleo celular. Composición y estructura. Los cromosomas 

o El citoplasma, citosol o hialoplasma. 

o Orgánulos y estructuras celulares: 

▪ Citoesqueleto 

▪ Centrosoma 

▪ Ribosomas, matriz extracelular, pared celular 

▪ Membrana plasmática: estructura, composición, propiedades y 

funciones 

▪ Retículo endoplasmático (tipos). Aparato de Golgi. Vacuolas. 

Lisosomas. 



 

▪ Mitocondrias y plastos (cloroplastos). Teoría endosimbiótica. 

 MICROBIOLOGÍA: 

o Concepto de microorganismo. 

o Bacterias. Estructura y tipos. 

o Virus. Estructura y tipos. 

o Concepto de microorganismo patógeno. Patogenicidad, infección y 

virulencia 

 

TEMA 4. LA DIVISIÓN CELULAR 

 División celular. Tipos: MITOSIS Y MEIOSIS. Citocinesis y cariocinesis 

 Ciclo celular o ciclo vital. Estudio de la Mitosis: Fases 

 Estudio de la Meiosis: Fases 

 Significado biológico de Mitosis y Meiosis 

 Reproducción asexual y reproducción sexual. Comparación: ventajas e 

inconvenientes 

 Ciclos biológicos. Tipos: haplonte, diplonte, diplohaplonte. 

 

TEMA 5: NUTRICIÓN Y METABOLISMO 

 Conceptos básicos: nutrición autótrofa y heterótrofa. 

 Conceptos de metabolismo, catabolismo, anabolismo. Tipos de 

metabolismo: quimioautótros, fotoautótrofos, quimioheterótrofos. 

 Concepto de oxidación y reducción. 

 ANABOLISMO AUTÓTROFO: Fotosíntesis. Fase lumínica: localización, 

fotosistemas I y II. Antenas, centros de reacción, cadenas de 

trasportadores, fotofosforilación y obtención de poder reductor. Fotolisis del 

agua. Fase oscura o ciclo de Calvin: localización, el papel de la enzima 

Rubisco. 

 ANABOLISMO HETERÓTROFO: Biosíntesis de proteínas. Replicación: 

Papel de la ADN polimerasa. Burbujas y horquillas de replicación. Hebra 

conductora, hebra retardada, cebador o primer, fragmentos de Okazaki. 

Características del código genético. Importancia del código. Transcripción. 

Papel de la ARN polimerasa. Fases: iniciación, elongación, terminación y 



 

maduración. Exones e intrones. Traducción: Polisomas. Activación de los 

ARNt. Iniciación, elongación y terminación. Concepto de codones de inicio y 

codones mudos o de parada. 

 CATABOLISMO: Vías generales y su conexión. Glucolisis: localización, 

sustrato inicial, producto final. Concepto de fosforilación a nivel de sustrato. 

o Fermentación láctica y alcohólica. Localización, sustrato inicial, 

productos finales. Finalidad metabólica. Descarboxilación oxidativa 

del piruvato. Localización. 

o Ciclo de Krebs o de los ácidos tricarboxílicos. Localización. Cadena 

respiratoria y fosforilación oxidativa. Hipótesis quimiosmótica. 

Localización. Βeta-oxidación de los ácidos grasos. Localización. 

 Concepto de glucogenolisis y glucogenogénesis. 

 

TEMA 6: HERENCIA DE LOS CARACTERES 

 Conceptos: gen, alelo, alelismo múltiple, alelo dominante, alelo recesivo, 

homocigótico, heterocigótico, fenotipo, genotipo. 

 Genética mendeliana: leyes de Mendel. 

 La determinación del sexo en humanos y herencia ligada al sexo. 

Daltonismo y hemofilia. Grupos sanguíneos. 

 Conceptos de locus, loci, y ligamiento. 

 Concepto de genoma. 

 Genética molecular: Concepto de mutación. Tipos: génica o puntual, 

cromosómicas, genómicas. 

 Alteraciones en los autosomas: Síndrome de Down. Agentes mutagénicos. 

Mutaciones como fuente de variabilidad. ADN recombinante. Proyecto 

Genoma. 

 

TEMA 7: FUNDAMENTOS DE INMUNOLOGÍA 

 La infección y causas. Ejemplos de enfermedades infecciosas. Defensas 

frente a la infección. 

 Concepto de inmunidad y tipos: Inmunidad natural y adquirida. Respuestas 

inespecíficas: barreras (piel y mucosas), respuesta inflamatoria. 



 

 Antígenos y anticuerpos. Los anticuerpos: función y estructura básica. 

Reacción antígeno-anticuerpo. La autoinmunidad: alergias. 

 Conceptos de suero, alergia y autoinmunidad. Fundamento de las vacunas. 

La inmunodeficiencia: el SIDA. 

 

 

 

4.  TEMPORALIZACIÓN 

Aunque se pueden sufrir modificaciones, se espera que la distribución temporal 

de los contenidos sea la siguiente: 

  

·   Temas del 1 al 3: septiembre - diciembre (26 sesiones). 

·   Temas del 4 al 7: enero – abril (34 sesiones). 

·   Repaso: mayo - junio (14 sesiones). 

  

  

5.  METODOLOGÍA 

Cada una de las etapas o bloques del curso pretende desarrollar las 

capacidades cognitivas de los alumnos, que sus conocimientos sean funcionales y 

que el lenguaje científico les sirva de instrumento formalizador en otras ciencias, 

es decir la enseñanza de las ciencias ha de potenciar su aplicación funcional, 

posibilitando que los alumnos valoren y apliquen los conocimientos científicos 

adquiridos en otras áreas y fuera del ámbito escolar, en situaciones de la vida 

cotidiana. 

Para alcanzar los distintos objetivos del curso se establecen los siguientes 

principios metodológicos: 

·   Estudiar los conocimientos previos 

·   Los nuevos conceptos se introducirán primordialmente a través del 
método expositivo 



 

·   Realización de actividades prácticas para asimilar y consolidar los 
nuevos conceptos y relacionarlos con los anteriores en la medida de 
lo posible. 

Las actitudes se trabajan a lo largo de todo el tema, relacionándolas con el 

concepto concreto que se esté trabajando en ese momento. 

 

 

6.  RECURSOS DIDÁCTICOS. 

  

Las clases teóricas se impartirán en las aulas del CEPA Luis Vives. En las 

clases se utilizará el libro recomendado por el Equipo Docente por ajustarse 

exactamente al programa de la asignatura es: 

  

LIBRO BIOLOGÍA 2 BACHILLERATO 

ED. McGrawHill (2009). Autores: F. Teixidó Gómez; T. Velasco Sanz; L. 

Fernández López; J.A. Pascual Trillo; C.Sánchez Cumplido; S.Muñoz 

Martínez. ISBN: 978-84-481-6708-0. 

  

Así como material extraído de otros libros de texto, revistas e Internet. 
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1. DENOMINACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL CURSO. 

 

 

 

El curso de fundamentos de matemáticas, es un curso preparatorio para 

superar las pruebas de acceso de grado superior, donde el alumno debe 

demostrar la madurez necesaria en relación con los objetivos del Bachillerato, y 

sus capacidades respecto al campo profesional correspondiente al ciclo formativo.  

 

El curso va destinado a aquellas personas que deseen realizar un ciclo 

formativo de grado superior y tengan que realizar la prueba de acceso al mismo 

por carecer del título de bachillerato o de cualquier otra titulación o estudios 

declarados equivalentes. 

Durante el presente curso 2019-2020, el curso preparatorio se realizará en el 

CEPA “Luis Vives”. 

 

El profesorado responsable de estas enseñanzas durante el presente curso 

académico es el siguiente: 

o Monteagudo Gualda, Francisco. (Quintanar de la Orden).   

El curso se impartirá de forma anual, desde octubre hasta mayo, tres horas 

semanales.  

 

 

 

2 REFERENCIAS LEGISLATIVAS. 

 

● Resolución de 29/04/2020, de la Viceconsejería de Educación, por la que 

se convoca la realización de pruebas de acceso a ciclos formativos de 

Formación Profesional en 2020 

● Orden de 21/02/2013, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 

por la que se regulan las pruebas de acceso a ciclos formativos de 

formación profesional del sistema educativo en Castilla-La Mancha. 

http://www.educa.jccm.es/es/fpclm/normativa-formacion-profesional/normativa-fp-pruebas-acceso-ciclos-formativos.ficheros/235949-Convocatoria%20Pruebas%20de%20Acceso%20FP%202020.pdf
http://www.educa.jccm.es/es/fpclm/normativa-formacion-profesional/normativa-fp-pruebas-acceso-ciclos-formativos.ficheros/235949-Convocatoria%20Pruebas%20de%20Acceso%20FP%202020.pdf
http://www.educa.jccm.es/es/fpclm/normativa-formacion-profesional/normativa-fp-pruebas-acceso-ciclos-formativos.ficheros/235949-Convocatoria%20Pruebas%20de%20Acceso%20FP%202020.pdf


 

○ Orden de 21/02/2013, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, por la que se regulan las pruebas de acceso a ciclos 

formativos de formación profesional del sistema educativo en 

Castilla-La Mancha.215 KB 

○ Orden de 03/04/2014, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, por la que se modifica la Orden de 21/02/2013, por la que 

se regulan las pruebas de acceso a ciclos formativos de formación 

profesional del sistema educativo en Castilla-La Mancha.139 KB 

○ Orden de 12/04/2016, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, por la que se modifica la Orden de 21/02/2013241 KB 

○ Orden 69/2017, de 24 de marzo, de la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes, por la que se modifica la Orden de 

21/02/2013191 KB 

○ Corrección de errores de la Orden 69/2017, de 24 de marzo, de la 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se modifica 

la Orden de 21/02/2013227 KB 

○ Orden 174/2018, de 15 de noviembre, de la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes, por la que se modifica la Orden de 

21/02/2013 

 

￼ Orden 80/2017, de 25 de abril, de la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes, por la que se establece el procedimiento de admisión del 

alumnado a ciclos formativos de Formación Profesional de G.Medio y G.Sup. 

en centros docentes de Castilla-La Mancha Orden 80/2017, de 25 de abril, 

de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se establece el 

procedimiento de admisión del alumnado a ciclos formativos de Formación 

Profesional de G.Medio y G.Sup. en centros docentes de Castilla-La Mancha 
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● Desarrollar la capacidad de identificar, formular y resolver problemas 

● Comprender los conceptos, procedimientos y estrategias matemáticas que 

les permitan desarrollar estudios posteriores más específicos y adquirir una 

formación científica general  

● Adquirir y manejar el vocabulario matemático (notaciones y términos) que 

permita la comprensión de textos científicos y que además permita al 

alumno expresarse oral, escrita y gráficamente en situaciones susceptibles 

de ser tratadas matemáticamente. 

● Utilizar el discurso racional para plantear acertadamente los problemas, 

justificar procedimientos, adquirir rigor en el pensamiento científico, 

encadenar coherentemente los argumentos y detectar incorrecciones 

lógicas. 

● Utilizar, con autonomía y eficacia, las estrategias características de la 

investigación científica y los procedimientos propios de las matemáticas 

(plantear problemas, formular y contrastar hipótesis, planificar, manipular y 

experimentar) 

● Manejar la bibliografía de consulta sobre aspectos relativos a los núcleos 

temáticos de la asignatura 

● Mostrar actitudes propias de la actividad matemática, como la visión crítica, 

la necesidad de verificación, la valoración de la precisión, el gusto por el 

rigor o la necesidad de contrastar apreciaciones intuitivas  

 

 

4. CONTENIDOS. 

 

 

 Aritmética y álgebra 

● Conjuntos numéricos 

o Los conjuntos de los números naturales, enteros y racionales. 

Operaciones. 

o Los números irracionales 

o El conjunto de números reales. La recta real. Ordenación. Valor 

absoluto. Distancia. Intervalos 



 

o Los números complejos. Necesidad de los números complejos. 

Notación y operación con números complejos 

o Estimación y aproximación de cantidades. Truncamiento y 

redondeo. Errores 

o Proporcionalidad. Magnitudes directa e inversamente 

proporcionales 

o Potencias y raíces 

o Notación científica. Operaciones con notación científica 

o Logaritmos decimales 

o Uso de la calculadora 

● Polinomios 

o Expresiones polinómicas con una indeterminada 

o Valor numérico 

o Operaciones con polinomios 

o Algoritmo de Ruffini. Teorema del residuo 

o Raíces y factorización de un polinomio 

o Simplificación y operaciones con expresiones fraccionarias 

sencillas 

● Ecuaciones 

o Ecuaciones de primer grado y segundo grado con una incógnita 

o Ecuaciones polinómicas de raíces enteras 

o Ecuaciones irracionales sencillas 

o Ecuaciones exponenciales y logarítmicas sencillas 

● Sistemas de ecuaciones con 2 ó 3 incógnitas 

o Sistemas de ecuaciones lineales. Sistemas equivalentes 

o Sistemas compatibles e incompatibles 

o Solución de un sistema: determinado e indeterminado. 

Resolución de sistemas por el método de Gauss 

o Resolución de problemas mediante el planteamiento de sistemas 

 Geometría 

● Medida de un ángulo en radianes 

● Razones trigonométricas de un ángulo 

● Uso de formulas y transformaciones trigonométricas en la 

resolución de triángulos y problemas geométricos diversos 



 

● Vectores libres en el plano 

o Operaciones 

o Producto escalar 

o Módulo de un vector 

● Ecuaciones de la recta 

▪ Posiciones relativas de rectas 

▪ Distancias y ángulos 

▪ Resolución de problemas 

● Idea de lugar geométrico en el plano. Cónicas 

 Funciones y graficas 

● Expresión de una función en forma algebraica, por medio de 

tablas o gráficas 

o Aspectos globales de una función 

o Utilización de las funciones como herramienta para la resolución 

de problemas y la interpretación de fenómenos sociales y 

económicos. 

● Interpolación y extrapolación lineal. Aplicación a problemas 

reales 

● Funciones reales de variable real: clasificación y características 

básicas de las funciones polinómicas, racionales sencillas, valor 

absoluto, parte entera, trigonométricas, exponenciales y 

logarítmicas 

● Dominio, recorrido y extremos de una función 

● Operaciones y composición de funciones 

 

 Estadística y probabilidad 

● Estadística descriptiva y unidimensional 

o Variables discretas y continuas 

o Recuento y representación de datos. Determinación de intervalos 

y marcas de clase 

o Elaboración e interpretación de tablas de frecuencias, graficas de 

barras y de sectores. Histogramas y polígonos de frecuencia 



 

o Calculo e interpretación de los parámetros de centralización y 

dispersión usuales: media, moda, mediana, recorrido, varianza y 

desviación típica 

● Probabilidad 

o Experiencias aleatorias. Sucesos 

o Frecuencia y probabilidad 

o Probabilidad simple y compuesta 

 

Se evitará en todo momento un excesivo tratamiento teórico, intercalando 

frecuentes actividades y resúmenes de los contenidos vistos para consolidar lo 

aprendido 

 

 

 

5  TEMPORALIZACIÓN. 

 

 

Aunque puede sufrir modificaciones se espera que la distribución temporal de 

los 

contenidos sea la siguiente 

● Bloque Aritmética y álgebra: octubre - diciembre (25 sesiones). 

● Bloque Geometría: enero - febrero (20 sesiones). 

● Bloque Funciones y gráficas: marzo - abril (18 sesiones). 

● Bloque Estadística y probabilidad: abril - mayo (15 sesiones). 

 

 

 

 

6   METODOLOGÍA. 

 

 

Cada una de las etapas o bloques del curso pretende desarrollar las 

capacidades cognitivas de los alumnos, que sus conocimientos sean funcionales  



 

y que el lenguaje matemático les sirva de instrumento formalizador en otras 

ciencias, es decir la enseñanza de las matemáticas ha de potenciar su aplicación 

funcional, posibilitando que los alumnos valoren y apliquen los conocimientos 

matemáticos adquiridos en otras áreas y fuera del ámbito escolar, en situaciones 

de la vida cotidiana.  

Para alcanzar los distintos objetivos del curso se establecen los siguientes 

principios metodológicos: 

 

● Estudiar los conocimientos previos 

● Los nuevos conceptos se introducirán primordialmente a través del 

método expositivo 

● Realización de actividades prácticas para asimilar y consolidar los nuevos 

conceptos y relacionarlos con los anteriores en la medida de lo posible. 

 

 

 

 

 

7  RECURSOS DIDÁCTICOS. 

 

Las clases teóricas se impartirán en las aulas del CEPA Luis Vives. En las 

clases se utilizarán unidades y material elaborado por el profesorado, así como 

material extraído de otros libros, revistas, periódicos e Internet. 

 

 

 

 

 8     EVALUACIÓN. 

 

La evaluación será continua y se establecerán una evaluación en febrero y una 

evaluación final ordinaria en el mes de mayo siguiendo los criterios y 

procedimientos regulados en la normativa vigente. 



 

 

8.1- Criterios de evaluación. 

- Utilizar los distintos tipos de números, así como sus operaciones, para 

presentar cada situación de la forma más conveniente. 

- Resolver problemas de situaciones extraídas de la vida real, eligiendo la 

forma de cálculo más adecuada e interpretando los resultados obtenidos. 

- Reconocer situaciones de la vida diaria en las que intervengan magnitudes 

directa e inversamente proporcionales. Calcular e interpretar las constantes de 

proporcionalidad directa o inversa. 

- Elaborar estrategias para la resolución de problemas concretos, 

expresándolos en lenguaje algebraico, utilizando técnicas algebraicas para 

resolverlo. 

- Transcribir una situación real problemática a una esquematización geométrica y 

aplicar las diferentes técnicas de medida de ángulos y longitudes en la resolución 

de triángulos para encontrar las posibles soluciones. 

- Interpretar geométricamente el significado de expresiones analíticas 

correspondientes a curvas o superficies sencillas. 

- Identificar las formas correspondientes a algunos lugares geométricos, 

analizar sus propiedades métricas y construirlas a partir de ellas estudiando su 

aplicación a distintas ramas de la ciencia y la tecnología. 

- Utilización de las funciones como herramientas para la resolución de 

problemas en el contexto de fenómenos sociales y económicos. 



 

- Reconocer las familias de funciones elementales: polinómicas, 

exponenciales, logarítmicas y trigonométricas. 

- Relacionar las gráficas con las fórmulas algebraicas de las distintas funciones 

y con fenómenos que se ajusten a ellas. 

- Manejar el lenguaje básico asociado a la estadística. Reconocer el tipo de 

variable, confeccionar su tabla y representar los datos adecuadamente (diagrama 

de barras, polígonos, sectores, etc.). 

- Calcular media, moda, mediana, rango, varianza y desviación típica para los 

dos tipos de variables estadísticas simples. 

- Comprender el significado e información aportado a la muestra por cada 

parámetro. 

- Interpretar probabilidades y asignarlas a sucesos correspondientes a 

fenómenos aleatorios simples y compuestos, utilizando técnicas de conteo directo, 

recursos combinatorios y las propiedades elementales de la probabilidad de 

sucesos. 

8.2- instrumentos de evaluación y calificación. 

  

 

 La forma de evaluar al alumnado del presente curso será mediante la 

realización de dos pruebas cuatrimestrales o una final en mayo, también se tendrá 

en cuenta el trabajo diario del alumnado, la implicación en la asignatura, 

realización de prácticas, ejercicios, etc. 

 Se considerará superada la asignatura cuando se tenga una calificación 

final superior a cinco. La calificación final se expresará en términos numéricos con 

dos decimales y se obtendrá de realizar la media aritmética de las dos pruebas 

realizadas a lo largo del curso. Para los alumnos que no hayan superado la 

evaluación continua, obtendrán la calificación de la prueba ordinaria final de junio. 
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Si en el transcurso de alguna de las pruebas a realizar durante el curso el 

profesor tiene indicios de que un alumno está copiando o intentando copiar, podrá 

ser expulsado de la prueba con la consiguiente calificación negativa en la misma. 

Para que la calificación obtenida en el curso sea tenida en cuenta en la nota 

final de la prueba de acceso, será requisito imprescindible que al curso se haya 

asistido por lo menos al 75% de las sesiones del mismo. 
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CURSO PREPARATORIO PARA LA PRUEBA LIBRE DE 
OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE BACHILLERATO:  

MATEMÁTICAS APLICADAS A LAS CIENCIAS SOCIALES 
MATEMÁTICAS  

Y BIOLOGÍA. 

 

 

 

 

 

 

 

          ANEXO VIII: 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROGRAMACIÓN DE LAS MATERIAS 

DEL AMBITO CIENTÍFICO- 

TECNOLÓGICO 

DEL CURSO PREPARATORIO 

PARA LA PRUEBA LIBRE 

DE OBTENCIÓN DEL 

TÍTULO DE BACHILLERATO. 

 
 

CURSO 19-20 

 
 
 
 
 
 

CEPA “LUIS VIVES”. 

QUINTANAR DE LA ORDEN. 
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1- DENOMINACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL CURSO 

 

 

 

Durante el presente curso escolar, se implanta en el centro el nuevo 

curso preparatorio para aquellos alumnos que quieran presentarse a las 

pruebas libres que se convocan anualmente para la obtención del Título de 

Bachillerato.  

Los requisitos para la escolarización en estas enseñanzas son los 

generales establecidos en la Orden de 5-04-2010, que regula los 

procedimientos y criterios de admisión. No obstante, para presentarse a 

las pruebas que anualmente convoca la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes de Castilla-La Mancha, se requiere tener 20 años cumplidos el día 

de celebración de las pruebas.  

Las pruebas se organizarán en dos ejercicios, cada uno de ellos 

tendrá la duración de cuatro horas, y serán realizados de forma no 

consecutiva con un mínimo de dos horas de descanso entre ejercicio y 

ejercicio.  

 

-  El primer ejercicio estará referido a las materias comunes establecidas en el 

artículo 8 del Decreto 85/2008, de 17 de junio, por el que se establece y 

ordena el currículo del bachillerato en la Comunidad Autónoma de Castilla-

La Mancha. Será común para las diferentes modalidades y se estructurará 

en tres partes:  

 

a) La primera parte estará referida a la materia de Lengua castellana y literatura. 

Tendrá la duración de 1:30 horas y comprenderá:  

a.1. Comentario de texto, en lengua castellana, en el que se medirán las 

habilidades y destrezas discursivas (expresión y comprensión) y las 

capacidades de reflexión sobre aspectos lingüísticos, de interpretación 

crítica de los discursos y de análisis, y reconocimiento de las características 

textuales.  

a.2. Respuesta a una serie de cuestiones sobre lengua castellana y movimientos 

literarios, obras y autores relevantes de la literatura española, en las que se 

valorarán las capacidades de comparación, interpretación y valoración 

crítica del aspirante.  
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b) La segunda parte estará referida a una Lengua extranjera, en la cual, a partir de 

unos textos propuestos, el aspirante deberá demostrar sus capacidades de 

comprensión y expresión escritas y orales en la lengua objeto de examen.  

Las respuestas a las cuestiones planteadas deberán realizarse en el mismo 

idioma y sin ayuda de diccionarios ni de ningún otro material didáctico. 

Tendrá la duración de 1 hora.  

 

c) La tercera parte estará referida a una serie de cuestiones relativas a los 

contenidos de las materias de Ciencias para el mundo contemporáneo, 

Educación física, Filosofía y ciudadanía, Historia de la filosofía e Historia de 

España.  

Las cuestiones podrán plantearse a través del análisis de textos, tablas, gráficos, 

imágenes y otras fuentes similares de información. Tendrá la duración de 

1:30 horas.  

 

- El segundo ejercicio será diferenciado según las modalidades de bachillerato 

establecidas en el artículo 9 del Decreto 85/2008 de 17 de junio. Se 

organizará en cuatro partes, correspondientes a otras tantas materias 

elegidas por el aspirante dentro de las correspondientes a la modalidad 

escogida para las pruebas o, en el caso de la modalidad de Artes, de una 

de las vías.  

En cada una de ellas se dará respuesta por escrito a una serie de cuestiones 

relativas a los contenidos de las diferentes materias. Cada parte tendrá la 

duración de una hora.  

 

Dentro de la oferta del Centro para el presente curso, se ofertan tres  

materias afines al Departamento, como son Matemáticas aplicadas a las 

Ciencias Sociales, Química  y Matemáticas ll, cuyos currículos de referencia 

son los establecidos para las materias de Bachillerato. 

 

Los profesores responsables de estas enseñanzas durante el 

presente curso académico serán: 

- Francisco M G. 
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El curso se impartirá en las aulas del CEPA “Luis Vives” de forma 

anual desde Septiembre hasta la fecha de celebración del examen (junio) y 

cada materia será impartida durante dos horas semanales. 

 

 

 
MATEMATICAS APLICADAS A LAS CIENCIAS SOCIALES 

 

OBJETIVOS 
 

 

La enseñanza de las Matemáticas aplicadas a las ciencias sociales tendrá como 

finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades 

1. Aplicar a situaciones diversas los contenidos matemáticos para analizar, 

interpretar y valorar fenómenos sociales, con objeto de comprender los retos que 

plantea la sociedad actual. 

2. Adoptar actitudes propias de la actividad matemática como la visión analítica o 

la necesidad de verificación. 

Asumir la precisión como un criterio subordinado al contexto, las apreciaciones 

intuitivas como un argumento a contrastar y la apertura a nuevas ideas como un 

reto. 

3. Elaborar juicios y formar criterios propios sobre fenómenos sociales y 

económicos, utilizando tratamientos matemáticos. Expresar e interpretar datos y 

mensajes, argumentando con precisión y rigor y aceptando discrepancias y puntos 

de vista diferentes como un factor de enriquecimiento. 

4. Formular hipótesis, diseñar, utilizar y contrastar estrategias diversas para la 

resolución de problemas que permitan enfrentarse a situaciones nuevas con 

autonomía, eficacia, confianza en sí mismo y creatividad. 

5. Utilizar un discurso racional como método para abordar los problemas: justificar 

procedimientos, encadenar una correcta línea argumental, aportar rigor a los 

razonamientos y detectar inconsistencias lógicas. 

6. Hacer uso de variados recursos, incluidos los informáticos, en la búsqueda 

selectiva y el tratamiento de la información gráfica, estadística y algebraica en sus 

categorías financiera, humanística o de otra índole, interpretando con corrección y 

profundidad los resultados obtenidos de ese tratamiento. 
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7. Adquirir y manejar con fluidez un vocabulario específico de términos y 

notaciones matemáticos. Incorporar con naturalidad el lenguaje técnico y gráfico a 

situaciones susceptibles de ser tratadas matemáticamente. 

8. Utilizar el conocimiento matemático para interpretar y comprender la realidad, 

estableciendo relaciones entre las matemáticas y el entorno social, cultural o 

económico y apreciando su lugar, actual e histórico, como parte de nuestra 

cultura. 

 

 

CONTENIDOS 

 

 

Bloque 1. ALGEBRA.  

 Las matrices como expresión de tablas y grafos. Suma y producto de matrices. 

Interpretación del significado de las operaciones con matrices en la resolución de 

problemas extraídos de las ciencias sociales.  

 Inecuaciones lineales con una o dos incógnitas. Sistemas de inecuaciones. 

Programación lineal. Aplicaciones a la resolución de problemas sociales, 

económicos y demográficos. Interpretación de las soluciones.  

 

Bloque 2. ANÁLISIS  

 Aproximación al concepto de límite a partir de la interpretación de la tendencia 

de una función. Concepto de continuidad. Interpretación de los diferentes tipos de 

discontinuidad y de las tendencias asintóticas en el tratamiento de la información.  

 Derivada de una función en un punto. Aproximación al concepto e interpretación 

geométrica.  

 Aplicación de las derivadas al estudio de las propiedades locales de las 

funciones habituales y a la resolución de problemas de optimización relacionados 

con las ciencias sociales y la economía.  

 Estudio y representación gráfica de una función polinómica o racional sencilla a 

partir de sus propiedades globales.  

 

Bloque 3. ESTADÍSTICA Y PROBABILIDAD  

 Profundización en los conceptos de probabilidades a priori y a posteriori, 

probabilidad compuesta, condicionada y total. Teorema de Bayes.  
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 Implicaciones prácticas de los teoremas. Central del límite, de aproximación de 

la binomial a la normal y Ley de los Grandes Números.  

 Problemas relacionados con la elección de las muestras. Condiciones de 

representatividad. Parámetros de una distribución.  

 Distribuciones de probabilidad de las medias y de las proporciones muestrales.  

 Intervalo de confianza para el parámetro p de una distribución binomial y para la 

media de una distribución normal de desviación típica conocida.  

 Contraste de hipótesis para la proporción de una distribución binomial y para la 

media o diferencia de medias de distribuciones normales con desviación típica 

conocida.  

 

MATEMÁTICAS  

 

OBJETIVOS 

 

1. Comprender y aplicar los conceptos y procedimientos matemáticos a 

situaciones diversas que permitan avanzar en el estudio de las propias 

matemáticas y de otras ciencias, así como en la resolución razonada de 

problemas procedentes de actividades cotidianas y diferentes ámbitos del saber. 

2. Considerar las argumentaciones razonadas y la existencia de demostraciones 

rigurosas sobre las que se basa el avance de la ciencia y la tecnología, mostrando 

una actitud flexible, abierta y crítica ante otros juicios y razonamientos. 

3. Utilizar las estrategias características de la investigación científica y las 

destrezas propias de las matemáticas (planteamiento de problemas, planificación 

y ensayo, experimentación, aplicación de la inducción y deducción, formulación y 

aceptación o rechazo de las conjeturas, comprobación de los resultados 

obtenidos) para realizar investigaciones y en general explorar situaciones y 

fenómenos nuevos. 

4. Apreciar el desarrollo de las matemáticas como un proceso cambiante y 

dinámico, con abundantes conexiones internas e íntimamente relacionado con el 

de otras áreas del saber. 
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5. Emplear los recursos aportados por las tecnologías actuales para obtener y 

procesar información, facilitar la comprensión de fenómenos dinámicos, ahorrar 

tiempo en los cálculos y servir como herramienta en la resolución de problemas. 

6. Utilizar el discurso racional para plantear acertadamente los problemas, 

justificar procedimientos, encadenar coherentemente los argumentos, 

comunicarse con eficacia y precisión, detectar incorrecciones lógicas y cuestionar 

aseveraciones carentes de rigor científico. 

7. Mostrar actitudes asociadas al trabajo científico y a la investigación matemática, 

tales como la visión crítica, la necesidad de verificación, la valoración de la 

precisión, el interés por el trabajo cooperativo y los distintos tipos de 

razonamiento, el cuestionamiento de las apreciaciones intuitivas y la apertura a 

nuevas ideas. 

8. Expresarse verbalmente y por escrito en situaciones susceptibles de ser 

tratadas matemáticamente, comprendiendo y manejando términos, notaciones y 

representaciones matemáticas. 

 

 

CONTENIDOS 

 

 

1. MATRICES Y DETERMINANTES 

· Operaciones con matrices 

· Cálculo de determinantes 

· Matriz inversa. 

· Rango de una matriz 

· Ecuaciones con matrices 

 

2. SISTEMAS DE ECUACIONES LINEALES 

· Regla de Cramer 

· Sistemas generales. Teorema de Rouché 

· Sistemas homogéneos 

 

3. LOS VECTORES DEL ESPACIO 
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• Los vectores libres del espacio 

• Bases. Coordenadas de un vector 

• Producto escalar de dos vectores 

• Módulo de un vector. Ángulo de dos vectores 

• Producto vectorial de dos vectores 

 

4. ECUACIONES DE RECTAS Y PLANOS 

• Ecuaciones de la recta 

• Ecuaciones del plano 

• Ecuación normal del plano 

• Ecuación del plano que pasa por tres puntos 

• Plano determinado por recta y punto exterior 

 

5. LÍMITES DE FUNCIONES. CONTINUIDAD 

· Dominio de funciones 

· Cálculo de límites. Indeterminaciones 

· Continuidad en un punto. 

· Tipos de discontinuidades. 

· Asíntotas de una función. 

 

6. LA DERIVADA. FUNCIONES DERIVABLES 

· Derivada de una función en un punto 

· Interpretación geométrica de la derivada. Rectas tangente y normal. 

· Continuidad y derivada 

· Derivadas de las funciones elementales 

· Derivadas sucesivas 

 

7. APLICACIONES DE LAS DERIVADAS 

· Crecimiento de una función 

· Extremos relativos 

· Concavidad 

· Puntos de inflexión 

 

8. REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE FUNCIONES 

· Dominio 
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· Corte con los ejes 

· Simetrías 

· Asíntotas 

· Monotonía y extremos relativos 

· Concavidad y puntos de inflexión 

 

9. INTEGRALES INDEFINIDAS 

• Integral indefinida. Propiedades 

• Método de integración por partes 

• Integrales de las funciones racionales 

• Método de integración por cambio de variable 

 

10. INTEGRAL DEFINIDA 

• Integral definida. Propiedades 

• Regla de Barrow 

• Área encerrada bajo una curva 

• Área encerrada por dos curvas. 

 

11. PROBABILIDAD Y ESTADÍSTICA 

• Sucesos. Operaciones con sucesos. 

• Propiedades de la probabilidad. 

• Regla de Laplace. 

• Probabilidad de la unión y la intersección de sucesos. 

• Probabilidad condicionada. 

• Diagramas en árbol. Tablas de contingencia. 

• Teorema de la probabilidad total. Teorema de Bayes. 

• Variables aleatorias discretas. La distribución binomial. 

• Variables aleatorias continuas. La distribución normal. Tipificación de la 

distribución 

normal. 

• Manejo de tablas. 
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BIOLOGÍA 

 

 

OBJETIVOS.  

• Conocer la composición y estructura de los seres vivos. Componentes elementales 

y moleculares.  

• Identificar la célula como unidad básica de vida. Composición y estructura.  

• Conocer los mecanismos de reproducción y nutrición celular y los procesos 

metabólicos implicados.  

• Adquirir conceptos básicos sobre herencia mendeliana y genética molecular.  

• Conocer los aspectos básicos de la inmunología  

  

  

  

  

CONTENIDOS  

  

 TEMA 1. COMPOSICIÓN QUÍMICA DE LA MATERIA VIVA  

• BIOELEMENTOS Y BIOMOLÉCULAS. CONCEPTO Y TIPOS  

• BIOMOLÉCULAS INORGÁNICAS:  

o El agua: propiedades y funciones  

o Las sales minerales. Concepto de ósmosis. Tipos de soluciones: iso, 

hipo,hipertónicas  

• BIOMOLÉCULAS ORGÁNICAS  

o GLÚCIDOS  

▪ Concepto. Grupos funcionales. Funciones.  

▪ Monosacáridos: triosas, tetrosas, pentosas y hexosas. Ejemplos 

característicos.  

▪ Disacáridos. Enlace O-glucosídico. Ejemplo: sacarosa.  

▪ Polisacáridos: Homo y heteropolisacáridos. Ejemplos 

característicos.  

o LÍPIDOS  
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▪ Concepto. Funciones.  

▪ Clasificación  

▪ Ácidos grasos. Tipos. Propiedades físicas y químicas  

▪ Lípidos con ácidos grasos o saponificables. Ejemplos  

▪ Lípidos sin ácidos grasos o insaponificables. Ejemplos  

o PROTEÍNAS  

▪ Concepto  

▪ Aminoácidos: concepto, estructura y propiedades. Concepto de 

aminoácido esencial. Ejemplos.  

▪ Dipéptido y polipéptido: el enlace peptídico.  

▪ Niveles estructurales de las proteínas: estructura primaria, 

secundaria, terciaria y cuaternaria.  

▪ Propiedades y funciones de las proteínas  

▪ Clasificación. Holoproteínas y heteroproteínas. Ejemplos  

o ÁCIDOS NUCLEICOS  

▪ Concepto y composición química.  

▪ Los nucleótidos. Tipos.  

▪ Enlace fosfodiéster  

▪ Ácido Desoxirribonucleico (ADN). Estructura. Propiedades. Tipos.  

▪ Ácido Ribonucleico (ARN). Estructura. Propiedades. Tipos.  

   

TEMA 2. BIOCATALIZADORES  

• Concepto de catalizador y biocatalizador (enzima). Mecanismo de acción.  

• ENZIMAS:  

o Concepto. Características. Tipos. Concepto de cofactor y coenzima  

o Cinética enzimática: constante de Michaelis-Menten. Factores que afectan 

a la actividad enzimática. Inhibidores enzimáticos y tipos de inhibición.  

• Concepto de VITAMINA. Clasificación. Interés de algunas vitaminas. Ejemplos.  

  

TEMA 3. LA CÉLULA  

• Concepto y principales características: forma y tamaño  

• Organización general de la célula PROCARIOTA y EUCARIOTA  

• CÉLULA EUCARIOTA ANIMAL Y VEGETAL. Descripción y funciones de los 

principales orgánulos.  

o El núcleo celular. Composición y estructura. Los cromosomas  
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o El citoplasma, citosol o hialoplasma.  

o Orgánulos y estructuras celulares:  

▪ Citoesqueleto  

▪ Centrosoma  

▪ Ribosomas, matriz extracelular, pared celular  

▪ Membrana plasmática: estructura, composición, propiedades y 

funciones  

▪ Retículo endoplasmático (tipos). Aparato de Golgi. Vacuolas. 

Lisosomas.  

▪ Mitocondrias y plastos (cloroplastos). Teoría endosimbiótica.  

• MICROBIOLOGÍA:  

o Concepto de microorganismo.  

o Bacterias. Estructura y tipos.  

o Virus. Estructura y tipos.  

o Concepto de microorganismo patógeno. Patogenicidad, infección y 

virulencia  

  

TEMA 4. LA DIVISIÓN CELULAR  

• División celular. Tipos: MITOSIS Y MEIOSIS. Citocinesis y cariocinesis  

• Ciclo celular o ciclo vital. Estudio de la Mitosis: Fases  

• Estudio de la Meiosis: Fases  

• Significado biológico de Mitosis y Meiosis  

• Reproducción asexual y reproducción sexual. Comparación: ventajas e 

inconvenientes  

• Ciclos biológicos. Tipos: haplonte, diplonte, diplohaplonte.  

  

TEMA 5: NUTRICIÓN Y METABOLISMO  

• Conceptos básicos: nutrición autótrofa y heterótrofa.  

• Conceptos de metabolismo, catabolismo, anabolismo. Tipos de metabolismo: 

quimioautótros, fotoautótrofos, quimioheterótrofos.  

• Concepto de oxidación y reducción.  

• ANABOLISMO AUTÓTROFO: Fotosíntesis. Fase lumínica: localización, 

fotosistemas I y II. Antenas, centros de reacción, cadenas de trasportadores, 

fotofosforilación y obtención de poder reductor. Fotolisis del agua. Fase oscura o 

ciclo de Calvin: localización, el papel de la enzima Rubisco.  
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• ANABOLISMO HETERÓTROFO: Biosíntesis de proteínas. Replicación: Papel de 

la ADN polimerasa. Burbujas y horquillas de replicación. Hebra conductora, hebra 

retardada, cebador o primer, fragmentos de Okazaki. Características del código 

genético. Importancia del código. Transcripción. Papel de la ARN polimerasa. 

Fases: iniciación, elongación, terminación y maduración. Exones e intrones. 

Traducción: Polisomas. Activación de los ARNt. Iniciación, elongación y 

terminación. Concepto de codones de inicio y codones mudos o de parada.  

• CATABOLISMO: Vías generales y su conexión. Glucolisis: localización, sustrato 

inicial, producto final. Concepto de fosforilación a nivel de sustrato.  

o Fermentación láctica y alcohólica. Localización, sustrato inicial, productos 

finales. Finalidad metabólica. Descarboxilación oxidativa del piruvato. 

Localización.  

o Ciclo de Krebs o de los ácidos tricarboxílicos. Localización. Cadena 

respiratoria y fosforilación oxidativa. Hipótesis quimiosmótica. Localización. 

Βeta-oxidación de los ácidos grasos. Localización.  

• Concepto de glucogenolisis y glucogenogénesis.  

  

TEMA 6: HERENCIA DE LOS CARACTERES  

• Conceptos: gen, alelo, alelismo múltiple, alelo dominante, alelo recesivo, 

homocigótico, heterocigótico, fenotipo, genotipo.  

• Genética mendeliana: leyes de Mendel.  

• La determinación del sexo en humanos y herencia ligada al sexo. Daltonismo y 

hemofilia. Grupos sanguíneos.  

• Conceptos de locus, loci, y ligamiento.  

• Concepto de genoma.  

• Genética molecular: Concepto de mutación. Tipos: génica o puntual, 

cromosómicas, genómicas.  

• Alteraciones en los autosomas: Síndrome de Down. Agentes mutagénicos. 

Mutaciones como fuente de variabilidad. ADN recombinante. Proyecto Genoma.  

  

TEMA 7: FUNDAMENTOS DE INMUNOLOGÍA  

• La infección y causas. Ejemplos de enfermedades infecciosas. Defensas frente a 

la infección.  

• Concepto de inmunidad y tipos: Inmunidad natural y adquirida. Respuestas 

inespecíficas: barreras (piel y mucosas), respuesta inflamatoria.  
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• Antígenos y anticuerpos. Los anticuerpos: función y estructura básica. Reacción 

antígeno-anticuerpo. La autoinmunidad: alergias.  

• Conceptos de suero, alergia y autoinmunidad. Fundamento de las vacunas. La 

inmunodeficiencia: el SIDA.  

  

 

 

 

 

 

 
 

CURSO PREPARATORIO ACCESO GRADO SUPERIOR 
BIOLOGÍA, Y CIENCIAS DE LA TIERRA Y 
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CURSO PREPARATORIO PRUEBA ACCESO A 
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1. DENOMINACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL CURSO. 

 

 

Según establece la propia administración educativa de Castilla-La Mancha, 

referencia http://www.educa.jccm.es/es/fpclm/normativa-formacion-

profesional/cursos-preparatorios-pruebas-acceso-ciclos-formativos-grado, los 

cursos preparatorios a las pruebas de acceso son una herramienta con la que el 

alumnado puede mejorar su preparación a la hora de afrontar las pruebas de 

acceso a los ciclos formativos de grado superior. 

El alumno o alumna deberá cursar las tres materias de la parte común 

(Lengua, Matemáticas e Inglés) y dos materias de la parte específica, de las tres 

que forman parte de cada una de las opciones de la prueba de acceso. Para el 

régimen de convalidaciones y organización del curso se estará a lo dispuesto en la 

legislación publicada por esta misma administración así como las orientaciones de 

la página web según se relaciona a continuación.  

El curso  es un curso preparatorio para superar las pruebas de acceso de 

grado superior, donde el alumno debe demostrar la madurez necesaria en relación 

con los objetivos del Bachillerato, y sus capacidades respecto al campo 

profesional correspondiente al ciclo formativo, al igual que en el resto de 

asignaturas equivalentes.  

El curso va destinado a aquellas personas que deseen realizar un ciclo 

formativo de grado superior y tengan que realizar la prueba de acceso al mismo 

por carecer del título de bachillerato o de cualquier otra titulación o estudios 

declarados equivalentes. 

Durante el presente curso 2019-2020, el curso preparatorio se realizará en el 

CEPA “Luis Vives”. 

El profesorado responsable de estas enseñanzas durante el presente curso 

académico es el siguiente: 

o L.P, Jesús Manuel. (Quintanar de la Orden): CTM y Biología. 

 

El curso se impartirá de forma anual, desde octubre hasta junio, tres horas 

semanales.  
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3 REFERENCIAS LEGISLATIVAS. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 41 

establece el acceso a la formación profesional para aquellos aspirantes que, 

careciendo de los requisitos académicos, superen una prueba de acceso 

regulada por las Administraciones educativas. 
 

La Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha determina 

que la Consejería competente en materia de educación regulará las pruebas de 

acceso a los ciclos formativos de formación profesional para el alumnado que no 

posea la titulación requerida, con objeto de favorecer su permanencia en el 

sistema educativo. 
 

El artículo 4 de la Orden de 21 de febrero de 2013, de la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes, por la que se regulan las pruebas de acceso a 

ciclos formativos de formación profesional del sistema educativo en Castilla-La 

Mancha (D.O.C.M. núm. 50 de 12 de marzo de 2013), establece que la 

Consejería en materia de educación convocará   las pruebas de acceso a ciclos 

formativos de formación profesional al menos una vez al año. Esta convocatoria 

podrá constar de dos períodos para la realización de las mismas y en ella se 

establecerán los plazos y lugares de inscripción y presentación de la 

documentación necesaria, las fechas de realización de las pruebas y se 

ordenarán cuantos plazos y procedimientos se deriven. 

 

El último referente concreto es la convocatoria del curso pasado que 

establece según la Resolución de 23/03/2018, de la Viceconsejería de 

Educación, Universidades e Investigación, por la que se convoca la 

realización de pruebas de acceso a ciclos formativos de Formación 

Profesional en 2018. [2018/4031] 

 

ARTICULO Undécimo. Tipos y contenidos de las pruebas. 

 
1. Los ejercicios de las pruebas se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 

11 y 13 de la Orden de 21 de febrero de 2013, de la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes, por la que se regulan las pruebas de acceso 

a ciclos formativos de formación profesional del sistema educativo en 

Castilla-La Mancha. 

2. Las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado superior se ajustarán 

a la estructura, contenidos y criterios de evaluación que se establecen en el 

anexo II de esta Resolución, en el que se indica, a modo orientativo, el tipo 

de ejercicios que formarán parte de la prueba. 
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3. Los contenidos de las materias que forman parte de los cursos preparatorios 

tendrán como referencia lo establecido en el Decreto 40/2015 de 15 de junio 

por el que se establece el currículo de la E.S.O. y el Bachillerato. 

 

 

 

 

3. BIOLOGÍA:  contenidos y criterios de evaluación 
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4. CIENCIAS DE LA TIERRA Y MEDIO AMBIENTE: 

contenidos, y criterios de evaluación. 
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195 
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6. TEMPORALIZACIÓN. 

  

 El ajuste de contenidos y bloques temáticos se realizará en función de la 

dinámica de clase creada por el grupo. En todo caso se procurará una 

distribución equitativa de materia entre ambos exámenes lo cual determinará la 

secuenciación temporal global de estas asignaturas en fase específica. 

 

7.  METODOLOGÍA. 

 

 La metodología empleada estará en función del grupo de alumnos 

adaptandose al contexto del grupo clase con estrategias de respuesta que 

facilitan la atención individualizada en el proceso de enseñanza y 

aprendizaje. Por este motivo se usarán metodologías diversas, con 

actividades de aprendizaje diferenciadas: refuerzo y ampliación así como 

agrupamientos flexibles y ritmos diferentes. Se procurará la adaptación de 

materiales curriculares al contexto y al alumnado, la puesta en marcha de 

metodologías que favorezcan la individualización del aprendizaje y el 

desarrollo de estrategias cooperativas y de ayuda entre iguales. 

Estrategias generales: 

 

● Planificación del trabajo: fragmentación en fases, etapas o partes de los 

procesos. 

● Utilización de técnicas de trabajo en equipo y de división de tareas. 

● Formulación de un problema nuevo (más general, en otro ámbito, etc.) a 

partir de otro conocido. 

● Utilización de las estrategias o heurísticos más habituales en la 

resolución de problemas y juegos: analogía, ensayo y error, 

particularizar, marcha atrás, etc. 

● Pretendemos que la metodología utilizada en esta optativa sea activa, 

heurística y diferenciada: 

 

 Entendemos por metodología activa la que basa el proceso de enseñanza 

en la experimentación por el alumno sobre los objetos de su entorno, en el uso de 

materiales didácticos apropiados, en las actividades de aula preparadas al efecto y 

en la preparación de situaciones didácticas que lleven al alumno a realizar un 
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aprendizaje por descubrimiento basado en sus propias experiencias. Es una 

metodología que centra el proceso de enseñanza en la actividad creadora del 

alumno, en su labor investigadora propia, en sus propios descubrimientos, 

entendiendo que es el alumno quien construye sus conocimientos. 

 Entendemos por metodología heurística aquella que pone el acento en el 

dominio de  procedimientos y operaciones que puedan realizarse con los 

contenidos, a fin de buscar respuestas personales a los problemas surgidos. Una 

metodología es heurística en la medida en que enfatiza en el dominio de los 

procedimientos y estrategias, en contraposición con las que persiguen, expresa o 

tácitamente, la adquisición de contenidos como objetivo último. Pretendemos 

desplegar ante el alumno un gran abanico de estrategias y procedimientos que 

muchas veces no es posible realizar, por la premura de tiempo o por otras 

circunstancias, en el área troncal. 

 Y una metodología diferenciada en cuanto que tiene en cuenta que las 

dificultades  para el aprendizaje difieren en gran medida de unos alumnos a otros. 

y por tanto: 

 

Planifica varios niveles de aprendizaje. y en éstos, varios grados de profundización 

y dedicación. 

Diversifica la instrucción. Se presentan los contenidos desde una gran variedad de 

situaciones y enfoques, de manera que se aumenten las posibilidades de alcanzar 

un conocimiento significativo para todos los alumnos. 

 

 

 

8. RECURSOS DIDÁCTICOS. 

  

  

 Las clases teóricas se impartirán en las aulas del CEPA Luis Vives   En las 

clases se utilizarán unidades y material elaborado por el profesorado, así como 

material extraído de otros libros, revistas, periódicos e Internet. Se podrán 

utilizar variados instrumentos, materiales y recursos didácticos dependiendo de 

la disponibilidad de los grupos de alumnos con la finalidad de adaptarse a las 

características del alumnado para conseguir la mayor eficacia en el 

aprendizaje. 
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 Así de este modo se procurará el empleo de recursos de internet, blogs, 

materiales audiovisuales, etc. que permitan un aprendizaje más intuitivo por 

parte del alumno. 

Igualmente se valorará si el profesor lo considera conveniente para guiar el 

aprendizaje del alumno la incorporación de un libro de texto específico o de 

bachillerato que simplifique y organice el estudio del alumnado. 

 En concreto para Biología se recomienda: 

 

Biología Para El Acceso A Ciclos Formativos De Grado Superior.Prueba Libre 
Para La Obtención Del Título De Bachiller 
 

 Centro De Estudios Vector, S.l. 

       Ref 9788466536172 
 

 

 

  Para Ciencias de la Tierra y del Medio Ambiente: 

 

Ciencias de la Tierra y Medioambientales.2o Bachillerato. 

 McGraw-Hill. Calvo Aldea, D. Molina Álvarez, M.T. y Salvachúa Rodríguez, J. 
(2016). Madrid.  

ISBN:978-84-486-0939-9  

 

  

 

 

 

  

9. EVALUACIÓN 

https://www.amazon.es/gp/r.html?C=2ZTHIVX0PDQQO&K=2HKFALSEILV3Y&M=urn:rtn:msg:201810180941098d9d609cc9264bbcb10c9f08cd80p0eu&R=1IB5D8OZ1KZFH&T=C&U=https%3A%2F%2Fwww.amazon.es%2Fs%3Fie%3DUTF8%26field-keywords%3DCentro%2BDe%2BEstudios%2BVector%252C%2BS.l.%26index%3Dblended%26search-type%3Dss%26ref%3Dem_bl_sr_books%26ref_%3Dpe_143501_324159711&H=71PHW7LEECCZ33DDLNRPWTX3C64A&ref_=pe_143501_324159711
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 Según establece la legislación vigente: 

Para el alumnado que haya superado el curso preparatorio para la prueba de 

acceso a ciclos formativos, la nota final de la prueba se incrementará con la 

puntuación resultante de multiplicar por el coeficiente 0,15 la calificación 

obtenida en el curso preparatorio impartido en un centro autorizado en 

Castilla-La Mancha. Para la aplicación de dicho coeficiente, en el caso de las 

pruebas de acceso a ciclos de grado superior, el curso preparatorio deberá ir 

referido a la misma opción cursada. 

 

La forma de evaluar al alumnado del presente curso será mediante la 

realización de dos pruebas cuatrimestrales o una final en Junio, también se tendrá 

en cuenta el trabajo diario del alumnado, la implicación en la asignatura, 

realización de prácticas, ejercicios, etc. 

Se realizará el primer examen durante el mes de febrero, el cual supondrá 

el 50% de la nota de la evaluación continua; el restante 50% será la nota del 

examen realizado a principios de mayo. Si la nota en la evaluación continua, es 

inferior a 5, el alumno se podrá presentar a la prueba final ordinaria de finales de 

mayo o en su caso a la extraordinaria en Septiembre. 

La nota mínima en cada examen parcial para que hagan media en entre 

ellos será igual o mayor de 4. 

A pesar de la nota que se obtenga en la evaluación continua el alumno 

tendrá derecho a presentarse al examen de junio para subir dicha nota si así lo 

desease. 

Si el valor de la nota es igual o superior a 5, el 15% de la misma se sumará 

a la nota de la prueba de acceso. 

Para que el alumno pueda examinarse en alguna de las pruebas realizadas 

durante el curso, y que la calificación obtenida en ellas se tenga en cuenta en la 

nota final de la prueba de acceso, será requisito imprescindible que al curso se 

haya asistido con regularidad y se mantenga contacto con el profesor de la 

asignatura. 

Los referentes de evaluación serán los establecidos en la legislación 

vigente respecto a los criterios de evaluación y calificación. 

Orientaciones sobre la prueba de Biología: 
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Desarrollo de un tema sobre los contenidos de la materia, a elegir entre 

varias opciones, así como respuesta a varias cuestiones breves a elegir entre 

varias propuestas.  

Orientaciones sobre la prueba de CTM: 

Varias preguntas teóricas sobre los contenidos de la materia a elegir entre 

dos opciones propuestas así como respuestas breves a varias cuestiones a elegir 

enter varias propuestas.  

Orientaciones sobre la prueba de Química: 

Varias preguntas teóricas o numéricas sobre leyes o conceptos 

fundamentales así como sobre formulación y nomenclatura y varios problemas y 

ejercicios prácticos sobre los contenidos de la materia. 

Modelos de examen de años anteriores: 

http://www.educa.jccm.es/es/fpclm/estudios-formacion-profesional/pruebas-

acceso-fp/pruebas-acceso-ciclos-formativos-formacion-profesional-estr/grado-

superior/modelos-examenes 

 

 

 

 

 

 


